
Ultimo eambió llIterIol'

FtehaI I otO

<:0.tMl2tl 90,"5
28·1()·926 85,76
2l}·1O·¡j26 85,75
l!1.l-1O·926 85,76
20-10·926 BO,Ol)

29-10-926 91,40
~0-10-926 9l,4¡)
30·lQ·1I26 91,30
30·10.926 91,40
llQ·IU-9'26 01,40
30·10-921.1 11),40
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3
3
3
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OtO,

Des·
ol9bol...do

600
000
liOO
500
600

500
600
600
600
500
600"
500
500
500
000

500
000
2üO
500
liOlJ
!lOO
600
óOU
lOO
4'15
!17ó

liOO pesos. Inler~'lnu~'1

pQr~

--'4.' I88,75
5 !l7,1O
(} . 11)'1)30

97,2/S
1ií,60

'Peutas,

000
600
500
600

Valor ,lIomlnal
d&

cada Utulo'

602.500
••42.500

30.500
11.QOO

&
18.500..

380.000
74.000
12.500

AccrONtl

VALORES, DE SOCIEDADES

cal "•••• I ••••••••••••' ,.

Socledád Gral. AZilC.a Espafta...
" Serie A.

F. e, M•. Z. A.. Va . ,,' B.
lIadolid a, Ariza...... .:) C.

1 J•• serie.
Idem Norte de Espa- 2.1. serie.

fia. Ernlsl6n 11 de . 3,1. serie.
Enero' de 1905........ ! "". serie.

50· serie.
'A3IuHtamknto 'dI Madrid.

Obligaciones•••., 4- ., ,·u ....

Expropiaciones del Interior .
Empréstito ·VUla Madrid- 1914-
Idenl id. J918, ~'" !I••

Cédulas dd Ensanche ~ _ ••

Banco de España ..
naneo Hipotecario de Espnila .
l3anC<l Espanol de Crédito H .

llanco liispano-:\meri~ano ,
Compañia AI'rend.· de Tabacos,
Altos Horno.!lde Vizcaya ..
Socied. Gral. Azu- JPrefel:ntes .

carera Espalía..•••1Ordinarias ..,
Unión Española de Explosivos ..
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte, :de 'Es~aña "" ..
Banco ,EspafíoL Rto de la Plata.

OnUGAClONXS

Danos d-el Banoo de' España .
Cédulas del Banco Hipotecario ..
1dem Id.. id .
Idem id. íd ,."' , ••, .
[dem del 13nnco (113 crédito 1.0-

OrO

410.00
88,75
97,10

107,30
07,25

7lí,W
112,OO
79,40
71,80
67,50
67,00
63,00
63,16
64,00

621,00
410,00
l1J6,00
167,OU
IEG,Oll
133,60
U!,UO
a2,00

370,00
429,00
46S,UO
00,00

PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS

Fecbu

UlUmo cambl. Mtd'lor

" pOr 100 perpetuo al contado .
Idem fin eorrlente u ..

Idem (fin próximo ..
4 pOr 100 amorUzable .- ..
Ó por 100 a.mort.Izable ..
Acciones de) Banco de Espa,fia. ..
ldem del Banco Hipotecario .
Idem de la Arreooatarla de T&ooeos
Azu.carera..-Preferentes .
Idem~Ordll1nriRs , ..

:: Cédulas del Banco Hipotecarlo &l 6 %
ldem Id.. al -8 % ~.. I-'I IH ..u.

26-1()-926
30-10·926
30·10·926
30-10·926
ilO·lO·926

20·10-926
27-10·\)26

2·1().926
2Q..1-11116
6-1O-U2lJ.
26-7·026
18-a-921

:11·12-924
28-6-925

30-10·026
~9·1O-lhW

3u·lU·l>:,H~

30·l'J-U:?t.i
3u-lO-V2tl
~O·LO-9<!6
30·1O-~26

2(1·10-926,
3U-l0-920
SO·IO-026
29-10-926
29-10-026

~~."t.~

30-10-926 97,00
25·10-026 llB,liO
26-1(}..026 84,00
27.1(}..926 84,00,

,28.10-926 OS 26',';', .,

JI ' - ¡::~

OA.MBIOS SOBRE EL EXTRANJERO e.
(')

PA1lÍ8, • la ",lsta, cheque, 60.000 frlncos ,a O.
20100 peletu por 100 trancos.-~5.000 a 21,fJO. "

LOKDRRS, a la "lita, oheque, 1.000llbrlla J
31,{I0 pesatar,¡ unL-l.OOO a 31,92. '~

NI:W'·you. a Ja "iata, cheque, 5.000 dollars JQ~'
6,60 pesetu \1110.-7.500 a 6,61. ......::s

ROl", a la 1'1.ta, choque, 25.000 lir•• a 27,60 PJ:
pelot.. por 10U liru.-~ó.OOO a :a7,e5.:21i.OOO
a 27,Sú. "

'¡¡'

..

010

99,30
00,30

9J,20

80,00
86,25
86,25

8~,OO
81,00
81,00
83,00 ~

83,00

91,40
IH,40
91,010

81,00

90,715
90,76
DO,76
90,'16

. OJ.JlBIOS DE HOY

.------.
66,05
06,70
(16"15
06,80
66,8u

j'66,90
66,IJ0
66,90

'M Ao RI D/~COTtZACION '9ItrCIAC DEL 2 DE NOYIEMBRE DE 1926
.' .

_._---~

DKODA REBROVIABX4

AXOB'I'IZABLIl 6 E'()B 100

aO·LSA o t.

VALOP,.ES DEL ESTADO

.. ro. 100 I'tIU"UVO IHTUIOI
, (22 de All'oato de 1919,)

A' confado.

Serie 1', de 50.000 peseta! nomInales.
• E, de 25.000. ;)
" D, de 12.500:) :)
~ C, de S.ooo). •
). B, de 2.500;) "
" A, de SOO" "
). ~J de 100). "
" .ti. de 2(0) :)

SerIa A ..
H B •• 't M ..

• C nn , ••uu l

4 roa 100 PElU'ETUO J;.."'tUJuoa
.. EstatntUlado.

Serie p. de 24-000 pesetunomlnale!
" E. de 12.(00)0 "
) DI de 6,0(10" )
:) C, de 4-000" )
" B, d.e 2.000" "
) Al de 1.000) )

" G, de 100" "
" 111 d. axI) J

" POll 100 AllO¡fIZAL'B1

Serie Ro de 25.000 pesetal nominales.
J> O, de 12.$(0). "
" C. de t~) ;)
" B, de ~t.~oo). )-
J> A, d'e 500. ~ "

.5 I1'QK 100 AMoanZ'ALBI

Serie F, de 50.000 pesetas nominales.
:Jo ,E. de 25.000:1> ¡"

" D. de 12.500" 'i
" C, de s.ooo" JI
:) B, de 2.5(0) .)

:) A, de 500" "

5 J:'Oi 100 AlIORTIZALllI

. J¡WUJIÓK PII 191"

Serie F, de 50.000 pesetas nominale••
" E. de 25,000" "
• D. de 12.500) "
). C, de 5.000.) JI
)o B, de 2.5(0) "
). A. de 500" )

.. ~~- ~

99,30
99,26
09.70

9l,~0

IH,oO
91,00' ,
91,00
91,00
91,26

30-10.1126' 81,00
29~lo.e.26 81,00
31J·IQ·UZ6 tH,OO
30-1O-~6 81,00
30·10.926 1:li,OO
29-10.926 81,26
2f}·lO·~26 83,00
~G-iO·~26 83,GO

30.10.926
29-10.926
\17-10·926

27-10-926
26·10-921'1
30·10-9215
30-10-926
30·10·926
::IO·I(}..926'

30-10·926 66,li5
3Ó~1U-926 66,OV
30·10·U:¿O 66,60
aU~10·U26 60,60
:IO-lO·Wl6 66.60
30·10..{l26 66,60
3{MO-Il23. 06,60
JU)·i0-92B: 66,60
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"
i.8 '3 NW.cembre '1926, ~cetade Madrid,·~Núm. 3p:j

'-!

MOdelo de proposici6n.

MINISTERIO DE FOMENTO'·. .

. Modele de:·W"op'OSial1n;

. .. ...

e16n. pero fuera del !<obre fTl.le la 'Director g<>ncr"'l P D L"';"- e t''1' " '" , ,. ., •....., as a,
contenga, entre:mrá eada lieitr,c1or ñ6n.
dlJspués de exhibir su céduln pen,o":
na!, ;'111 docurnentoqtle ~cl"edite ha
ber Impuesto en la Caja 1J"ene¡"al de
D.f'p~sitos o en ¡;ns sucursaie¡; de pro~
vme la~ en .metáU.co o 31 e •hl' Don.... , . natural de..., vecino'de..•~

'... ,',' .....~.' o;r S pU 1- según cédula personal DÚme.ro.:.... si
cos adm!S;qies p.o~la rey.' :-()Ino flan- ' .
za proVISIonal, la.'Oanti'dad.. de 6039 eblig'(l.a desempeñar la. conduccióIi '
peR<;' las. '.. - '. -del correo diari{) desde... a••• y vice-.o:

Lo que se hace público, por mecio . versa, por elpl"eetode.~. {en l~tra)'
de} prcsente- -anunci(), para eonoci- . peselas anuales, con arreglo aJas
mIento .ae"IGsq.ue, desesa acudIr a la condiciones contenidas .en el pliego
subn~ta de que se trata. .• . aproGi1do pcr la Dirección general. 'Yj

Ma.drid, 29 de Octubre. dfJ.-1926.- .para sel:mrid2d de esta proposici6u,
.ElJefe de.1N.eg.o..ciaclJ;¡. prU"'-l~ 1\'1-3- . acompaño a ella, por separado. la cé-!
uud Alonso, . I dula: personal y la earta de pago ~

acred ita haber depositai2oen.••,' fiañi
za de.." pesetas. " >"

. <Fe~a yfi!ma del jnteresada.) ,','
S--"H)?~

.' .

MT~IIDE1lICIA ·.GENER'V

,~ :1.0

·'0· p O S] el o N E S

:',1
DI~U¡:CmON GEr,¡eeJU;' I:)E .wST''';'~
C;'" CUt.TO. ,y A-S-UN-lOO GE.N!E-'

. . fiIUJl;S
,':

DOn N. N., veeinode ..•,concéd~-
: Jap.~rsGnal número ...,~4\~ ... , por

Pl'ePfl a. yexdus!'!a r.epre:'~Db.ción (o
an~hre: de Dú;l •..• v:ecino de· •.., .

''Para fOe;uesahaUa romp.~tcntemente
all1Qr¡,zad~,. haCe~p're¡;fm~l3-:- Q"..le im.
:pUP..sf.o.,.cW .8flUBeio: inSerto- en la (h-

. CETA m:<MAD!lID. número •.. -del día •••
(f'nel Dia1W Oficial (lel Mhlúte:fto- ·de . ·DIRECOi9I1ia.EN:::RAL "DE OBRA'

:' M"a1'intn, núme.:r'O .:. deldfa: _.,~ 80:" '. . PUBLICAS
lc!m Oficial d~ .~ pro,,¡ nebi {fe ••• ,
nurr¡ero.....•:def dia: .._)~ f)'ilt"aJa:ve¡;¡t-a. - mU>ARAGló¡'; DE CA.riltprERAS

.por' SUbást~'Públiéa der aviso de gue:- ..
I'1'?: "lfram3:"; se eOR:lpronwte ti. nd:" H¡l.Sf;a las trece horas del <tia 'l.$.

: ~Jn'¡r e.sf.e buqu~.cGn estrJcta 51!je- file- Noviembrcseadmiti:i:-án tmiC&-t
c1ón atplIeg.o .decandiei.)nes. puhlka'-' menooen. el Negociado de Conserva...
do en el Din.rt() Oflicie1d;U 1tfinisteri"" . eión y Reparaei:ón de Carreteras del
d"~Marfua,:rnÍnleru '" {tel día ..., no!" . Ministerio deFom~toy en todas las
la. can!ida:d de •.~ pesetas 1<en Mm}. J.e:f{l.t~as de· Obras púbUcasde la, Pen

{F-ee.n.a: y. fl~, ~do ..en IE·tra~} ,ínsula, .excepto. para l~ de Baleares.
..' . S:-16d7 , .que seadmitir".w. únicamente .en el

,.A 1ai onee:hons:·del dia'Que otrOl"- 'citado Ne~oeiado y en la Jefatura "de
::.~te~> a;I1.l1.Di:Má;;. y en el: lo-B1Jraspúblicas de :B<:.t.eares y IJ3J'a:t;a.g
'eat e()rreSl'OudientEi .de.tinb:~ta:5, 6el! de'Las Palmas :l1Santa Cruz de Tene
,.ilrist~i<t c;Ie.:Mariun• ,f.ünd..-..ihgar~; rJlR~"TERW D~ .LAGo8~ACUJN: ; rife.,queseadmíarán sólo en-el repetr· •
. JlR!e~ ~Ia,J"lIIlIa. especial de; sn~:as'a' . do' Negociado y e,n ambas J-efaturas, M

llonstiluída al efecto. ;el .ctO ,t-~Ia'~ ~; -Ohrifs 1"úblieasa la vez, 'a horas há-
-Jebraei6n"Óe' la seba:stlloparala -ena-- . biles d . fl' 'na' s·"·o·n -'
j Ó d · T D!::IE ON GE...~." ... L D"" CO.....U- .e o el • propo 1....1 es p"" ...enaci n el .avlsode rucr:a ~Ura- o................ i'n - optar por separado aJa. ·primer.a su-
nia". dado de baja en 1;1 ,v· .",h¡ v I'UCACIONES basta urgente para cada ;pI'OyOC'to. de
fondeado en el Arsl':TIal de:l'l ~'·naca. las obras de reparación de los- kilórne...

La referida subasta secel~bra:rá CORREOS . • tros y carreteras. así camo sus presn-
Clon sujeción al pliego de c')ndiciones.. t t·t pl . ~ .....

ti d 'fi t N' Sección LB-Negociado 3.0 plJCS os por con ra a. aros ....e eJ.e"u'"
que es . e maDI es o en este ego- ci6ny fianzas provisilonale;i q~ .~ han!
d.ti4o, y qua. .asemás, se pu])l.íCj,en D' _-.l .' •. . d""" ',--' d tall 'alel :Diario (J~' deZ Minis~de,' ebi.eLW.O: proccden;en la; celebra- e:uo:;'Q()SlI~~ifCle se e a:n en.· \l

fl.u.f<ina, UÚme1V' 2*3 de 28 dd w- . ción de. subasla. }lat':i:c:o:ntralar- el reT3ci6n"¡lijmrta-;. .. . .
n-~nte" meS.'" .- ,,- ·~t!t'-bt ·tt)rfl:;spenriet'h--ta- ptt-. .I.3-·~fase~~.~ la Di*-

b.. liQa, en autG'mJ>Til, entrl?' la est""';ún ción ~cnel'lll ele Qb1'1:lS públicas, siluelila
" . Desde el' día en ""0 Se publique ........ 1 M- . t . . d F eJ' .~}~... '!I.~ principal d.e. .Ba.da 1'0.zy..su e.sl2.c.iGn .. fé- :(!n e mu~erlO"e omento. dfa:· este anunciQ ~.~""",l). D.iario. ,('-..t.CE'];A rl d" .· :DE: MADRID Y SQltili1l/.!s Oficiales derre¡¡., baJo el tipo n'iá-timó 'tié llhe()O ;20"e'- No'vrembre~~. las liéz horaS.

&la provincias de Cádiz, Sevilla y Má- 'pesetas anuales 'Y demás cr·llúiciones .: TodosJos proy.eetQs,. pliegoode 00if~
: faga, .J1asta cinco día$ :mtes del fija- del pli~~ que. ~li ~:3 .mapiíiesto. en "dicione$, modelo. de pl$pl)sic'f6n iy &ls-
· do. para la s:ubasLa. se:admilil'án,plle. .~ AdmIDlstrac:lOll' prmclpal de Bada.;.; .p(}skiQ.n~ so-hre·.f~ Yo coodieiOtteS

gos cerra"{lO$, r.onteniénd~~·opo~Il"¡6':' 10:2:" con arreglo a ltlpreeeptuado; e~.~e·'su presenta·orón.' est;aián de manI-.t
· B •• en 'las-.J.p.faluras. de. Estarlo.. Va-· el capItulo prim~o.ge1 lít\l1~ ~egand~.:fie~to. en el lIHnofstei"iQ de ~ntay
éyor té .fosDepartamentos,. de;. ~:.rtz,' fiel Re<.;faB1entopaz:a. ei~ Y ·:en':~al<nal,'l~.l~s J"p~tci.-a$n(' ·OliJ!8.9
· El Fe:-rol y. eal'Uu!1'!Da y Comllndl'lu':' . serviciod'clRa:mo- de Correos y madi". públicas-i}& hl~' p.'lÑíneiás e:tPresadas
·ftia.."l. de Mar.ina dü. CMiz. &willa., ftcaeiones introducidas, Vor Real de- .~n la'relaci~n adjunta; loS <Pie a cada:

lIáta¡:;;a. . '. .' . creto dfJ'>21·d&· Ma.-zo ,fled:997;sead- una etJtTeSp(llnden; 'enlosdiaB' yh&nLs;
1'ambién -se;,.aamitfrán en este: Na- -vierl.t;t al público 'quo:l-,seadmiticin las 1b~b.iJes:,de. -ofi.eiua.,. ..' .

go~ado primero, hasta las catorce" PToposieiones, 'extú:~djdas en 'papel'. Cad'á proPosÍción, par:a ead31 pTti
'lloras del dia-· anf;erior al sefial1tdo timbra,ao de. undédlilll, .clase, '..que: se yecia..ae~,p.resenlinrá en, papel sellarle)
~_ la subasla. J dufa,nte .la C(,l~. pres,enten en _la antc'!.ic~a Adminis-..de!-I"es pesetas 'J' 8~sentacé-g_tin!?s, o
~~c16n ae la mIsma,' en la medIa t'r-aeián, pre'\'!O eumpHmfento de-'To .. en~ común ron l)6t'izllde: Igual

;:::mra que s?': eeneederi al \lfeeto.:· ,. p!"ecei?ttIatjo en.la l~· t>rd('D .del .Mi- preeiO" desoohándose, desde luego. la:
Las pro~es.. redMttu:t'lS~:I\ ulsterlO de. Racienda. de7de Oe:t!ilireqtte-n~.~a .•coo. tal nquistoeum--

eall1:ellano, estarán exhmr!idns ",n pa,... : de 19fr-i',1l~sfu 'el Jh l."'de Dieiern- plido~ . . ..
pal ~ellado de 1.20 pesetas (c!a~e oc- brc próximo. a 1a3 diez y siete horas, LnsEmprestls, CQfJipañfaso Sociá-o
tomLJ~ con 51ljecwn;¡I mód~Io {jlfe al:· Y que'm a-p-ertura'c::e pliegos tendrám~vro1JonET.t,'M.;1!'¡,1'~;n o-bligaoos al

.'ftnaf de estl":am:meiose inserla, .~cen. :Iugar ellla Admilli<:t:~~ción p,rincipal euni}!!i'mi:el11.o: M ReaJ··doorelo d~ 1.2
.)as;"req~li.:>ito:s. exigi1ios en elp.r~ :' ae Bad2.jo¡;. el día 11· del mismo mes, de Octubre df" 1:9~3 (r.AG~ del ~3).
'de eondlClones. . ". a las o~ce hora;s~ , '. .' Mat1:ci<t29:.'deOctubrede i926.-~
·····Al mismot.iemP'O·auela propoef Madrrd,30 de OCt.ubre ~ t926.-EI Direclo'r general. Gelabert ..-.

. ,

N.Q.upar-eciendo, Por omisión de :m
lIrénta, elenca!)czamiento de 1ali~!a

de' solie:hantes'adroifidoS a la 'Oposi
ei6nlíOre,. COfI-vOCll'da- p,¡.1o !teal o1"l1en
::!e7.-de Sepli~r~úlli.m:O, lljué se' pü:'"
.blieñ; en la f":oiAr:ETAdel 3'1 de Ocl.uhre
pr6ñma 'Pn¿arlllJ, l!fI~O ~1Ínico; pági
na. 522. s~ hatp." .cQm:f~rc que lacit~da

U&ta!>e~efiere.a las:-pIR7.as de Au:ttilia
re::; delClJerpo Administrativo del Mi-
"~'-d:e'~ia VeJ,JJ.,'>.licia.

'M3drid. 2 de- Novip.mbre da t92§..
,.El.Secr.etariQ. del Tribunal.: Vit'1:r!le
:~tana;o.---:V."" /~, el ~sidente, Fran;-:
i:~ ~e{~O'S". - . :P:'

~
.;, . ~ :¡;"'.



REUCION_.d~ 1as~baa de reParacióri'de c~reter..s·que,¡según el ariuncio'preeedente, se han de -sU1)a.sta~
E'ñ1ii iDirecdón"genera1-de:Gbns jrih:H~,.sittl:ada·eftcl·Ministerio·-de Fomaat9, ~1 díaZl-de N.oviem:>re..ll
a las diez horas.

. d 5 ~·a~·· ?1 -- '.,
'. . .

-"......

955

3.to5

4.&70
1.695

7.484)
3.700

3.915,

4.890
3.nO

3.520
1.820

2.480
2.S20

9.3'25 ..
6~255

4.340

1.981

4..421S

3.580

1.MO
3.920

1.980

1.165

P~5etas;

3.000
1.655

2.S3D

'1.075
705

2.355

1.755

1.535

3.610

615
2.370
2.680

'1.980
2.650 .
2.445

4.761)
2_230

Fian~ pro~

vlsionaJ.
TERMINA.CION

DS:L

PLAZO DE I'...T"F.CUC:rl'iN

78..516,25 31 Diciembre t928~'

58.581.0031 DiciE:mbre 1928.

51, 169.25 ·n Diciembre 1928.

147.622.,97 31J;>iciembre 1928•.

119.349,44 3.1 Diciembre !9iS.

44.676,93 31 Didembre19.21~
130.793 8231 Diciembre 1928.

66.0U,59 :U Dkiembre 1928.

3$.65.2,4331 Diciembre 1921.

310.862.25 31 Dicicmbre 928.
175.3077431 Uiciembl'e 1 28.
144.681,503 ¡ Dic.ambre1928.

'00.647,.50 3l Diciembrel~27.·

ll7.498,95.:Ji Diciembre 192B.
60.681.18 31 lJlciembre 19L5.

'82.742.5Q 31 Diciembr~ 1928.
94.012,50 31 Diciembre i;¡28.

32.863,55 31 Diciembre 1927_

:lOO.128;~W 31 Dic'embre 18'28.
55.204.00 di Uiciembre 1927.

77.765.30 31 DiciembrEr1928.

35.907,60 3l Diciembre 1927;
~.515,75 31 Diciembre 1921.

132:'503.00 :)1 Di~i~mbreJ.9;2S.·

1133.0fJ6,73 31 Diciembraií92>3 •
12.;1A22,77 31lliciellibrel~28•.

lG2_459,:~ 31Diciembl'e~1928.
56.ü23,2.i ;¡ 1 I>iciombre:I928•.

52.{f17,25 31 Diciembre 1928.

27.903,03 3l Diclembr.e:l928.

115.247,73 31 Diciembre:192$.

. 120.422,25 31 Diciembre 1928•.

.20.552.80 (Diciembre 1921.
79.130 S5 31 Diciembre 192B•.
89.3S2;6~31 Diciembre 1\128. ;

'64.405.17:n DicLmbre f'928~
'·81:1.373,473: !>icit"mb're 1928.
81.627,00 31 Diciembre1918.

-Ui8.773~60 31 Diciembr.e 1:928.
74.399.84 31 Dtdembre 1928..

-....

itep~raci6n del firme con
betlÍD as(á.ltico ..

Reparación de ex;p .lUla
ei6n y firme•••••••.•.

CARRETERAS Y KIUÓMETROSPROVINCIAS. .

I

I
Presupuesto

CLASE; DE OBRAS : por c~ltrata.

" Pesetas..
~ .r ----~t I----~

AJb.acete••• ~~_. Albacete a Jaén, kilóme:¡:os 11 al 22: •••• Reparación del firme.... 249.642;00 3t Diciembre1928. I
J.(!em.:,•• u ."'.~. -Aliracete.11 ¡Jaén, kí1ómekos,3l. aL:lB M.·~ • Jdem..~ .•..• ~........... 123 .427,20 31 Diciembre 1928.
;dCm~ ~. :A.'1ll8r.~haa VillÍrt.iblcdu,:kilóm. .tl'os.á~,. .

6:s; li4 y 67 '. .• _ •.•••. i ' ' . .. Idcm." ;~ '
;<k;n ~ ~. ~•••c.....:. La G n e.ta a I..u. Graja d2 IrHE'..sta, :kHóme .

.; tl'OS I~ al Zl .. , ,-~ _ " '... Jdem ..
l(~m.••• _••_ Al':oraa.albacete. kiíómetro" 61 al n.. ¡dom ;.;.
Aheante.; ••.•.•• d'lhTb:.! -a.:$.Hcant-e,kU6metros-4.3 al-48t218. .l~.::ración. de explana-

. .CLOIl y firme.•...•.•..:
l llam.;;. ~ .•_.. ~lcov:nYccla. 'ki t-f.roetros 1,9 al 27,__ .••.. 1 :em •••.•.•••..••••••• -
luem -Buri"'Vice'nte a<ia deA:!coy ,a Y~el:J., ;kUó'

metr(ls ..l al8 '" . - _..•. ;........... Idem..•.•..•••.•..•••..•
I(bm•••••••••• · P('zoBlanco'til'Rodrlguiile, kló:m,tcoa

9; 1 UI..... . .... _...•....•......... Idl:'m.' ••.••_•• ~ •••••.~- ••
Idep:¡.••••••_.~ Nuvcldu.:) E!l.Ia ¡Jor ~ronóvM,:k.l·tmetros

. "t. -¿ y'8all0 . ~ ', . _: , .•.... ' ,. .Idee•••.••; ..
ldem.. No\"clda.a Torrevieja, kilólm'tros 38 y 39

y'OrHiuela a :'tlmoradi; kHóm{ltros
6y7._ ~ I'em....•..•.••••••••••

Ahnerfa. ~ .n.•• ¡Gád<J!" a Laujar. kil6metros·i6al '.~ .• ••.. Id,·m•• _••••.•.•.•.•.•.••.•.•••..
Idem:......... Almería Ida Cue;,ta·de los Casttl.fiOS,lki':'

.'. Júmi'tros3 y 4 ••. ~... " . •••• •• 1 'em.•••••~ ~ •••..
Idem ;.. AguiLus ¡t Vers, kilóm··tr06 28·a138· · ldem.._ ,
ldem..... •• ••• Garrucha a los Gallardos, kilómetros i

. al 4 •... ' •. ;. •. _..•.•• : .• _•..• ' • . • • . . •. ¡dem...••.••.••••••••••
Avíla....... ••• Ramacnstañas a San ~1artr[l, kilómetros

1dem.......... A.:¡¡a; ~'i: l~;;~;~: k' i6;;;t;~~3¡~;~ 4i~ :::'1 ~~:::.::::::::::::::: :::
lililm._.... ..... Basco al Puerto de! PillQ, ki·lómetros·~3·. :. ; .

al5'i ~ •......••• ~~ •• ~ ..•.•..••...•.:._.. ;;·,Idem.~ •.••.•••••••••••••

lclem.......... R~;.~l. ~~ ~~~~.~~.~~~~~?~~.~l.~~e:~~~.~·JItiern ~ ..•••• , •.
Idem ~ ••• ~ Tloledo a Avila, k'lómp.tros 115·1t1 !20 •• '1 Idem .
Badajoz ••••••• Valencia de Alcántara a, adajcz, kilÓme· .

.tn.s 9 aLU·v ¡;O.a135 Idem..••~.~ ~.-.. _.~.

ídem••••_..... dadajoza Villanueva del Fresno, kil6me . . .,
tros 1 al ti .••.•• '. ~ ~. •• • • •• .•.••• Idem .•. ~ •••••.•••••••••

reem...... o., O< Badajoz a Valverde -d1l Legenés, ki-46m6-
.. . . trus 1.a1.5..' , Iclem .

Id€m.•• o. o.... Puerio de :::iarito Dotñingo a :1erezde 10s
c:: baHeros, kilómetros 13 al 27. • . • Idem ~ ••.'

Idem.......... De la de Za, ra 9 ::3evilla a la de Albuera
. . , . a 'FregMr.rl, ititónl'etrQs-l-y·i ' •• ' cldem.. r._·__.. • .
~em ,.A1I.>uer.a,a.Ff'~gena1.ki¡6metros 1 al 10.. Idem .
Idem.••••••••• Albuera a Fregenal. kil6metros 46<11'56. ldem. ~ ••
lldem•••••~•• o" ~.PueDt.e.del..;._~::..aAlm.en¡jrat-ejo, 'kil~ . .

. .' metr.os 1 .al 11 ••.• -•.•••. , ••. ' . . . . Idem ~

'Valladolid••••• A,lanero a Gijón, kiI6m&jros23iaL2.~'_ Reparación del firme•• ;~
ldem•••••••••• , Adanero.a G1ión, kilómEltro,; 2441tl ~50.. Nem......•-: •• , ......•.
}derri••••• ~ ••••. ·:::;egov.a·a Valladolid, killSmetrosB6·a1105 Repa1'sciónd.e f'xplana
., eión y fu el ,e.... '" ...
Jdem......,.·•• _~... .M.adritl ala 'Coruíla 'kil6met1"()S 173 &1182 .Id~ .•.•.• , .••••••.•••.
Jdem.••• '0••~", Vallar10Iid a T6rtoies, kilómd:-os. O .ID.

.. ¡ ¡,109.y '2,49'7 al 3,4t.;3 ••• __ ; •••.
~moI'1L,o : V.illac:asfJn.a Vigo,kiJ:6metros2981l1310_

ldem ," 'ViIlllea:stfn 11. Vigo, ln1.6ni.etros.327, 3l9,'
336 Y009 al 341 ••..•.•••••••.•_...... ldem .

J.dem..••••~ •••• ' Madrida 11'. Coruña, 'kilómetros 265al27~ ld~ -•.••.••••••••
1dem.••••.••~~ •. Vll1SDl'lyorde Campos a la provincial de

. .ViIlada,kilómetros 1/ al lO ~._ •. " .••. . Reparación del firme•.•.
Idem.... ...... 1)e la Oe Vitia<.o-astin a Vigo a la de Hi-
. , ·nlesta a Carbaja e ',~i'ómetro 2 •.••.• 1Reparaci6n de muros .••
Zaragoza,. o •• o' GalJur·a SanlZl1esa,kLómetros 1 al 11 Y

¡ uaveSía·é<a GaUur u_u _. ••• Reparaci6n ,(J~ explana-. 1ei6n y firme .
ldem : GaHllr a Sangüesa, :kifómatros'62 -al 72 ••. ldem _•.•_•••••••••
1dem•••• o•• o •• : Gallur a :::iangUEl61I, 1d16m~troB.a3 11.145.. .ldem__ ••••••• _•••••••••
ldem..... ..... !iOgrollo a zaragoza, kh6mett"Q8 126

. alISO ,. ,. Idem _ •••••
. -
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i'JtOVINCIAS CARRETERAS Y. KILOMETROS CLA.SE DE OBRAS
Pft8UPUCS~
pnr eOI:trata.

Peseta8.

TERMINACION
DEL

l'IAZO DE EJECt1Cl:óN

Fianz:t· .11:0
villlonal

.PeSetas

"".

445

615

930

655

3.280

3.760

2~920

1.415
2.005

3.885

5.915

3.725

1.330
1.(135
1.260

.. 425

320

31.160,40
1

31 Diciemb e,1923.

2, .f62,07 31 Dioielrbre-192S

14.846,80 31 Diciembre 1928.

20.654,0031 Diciembre 1923.

97.349,80 31 Diciembre 1928.

47.230.50 31 Diciembre 1928.
66.96!,20 .i1 D:ciembre 1928.

M.751.4:5 131 Diciembre 1923.

109.474,2531 DiciembI'e 1928.

125.373,CO 31 Diciembre 1928.

129.533,87 31 Diciembre 1928.•

44-.42B,32 3i Diciembre 1928~
51.~24,50 31 Diciembre 1928.
42.ü~1,25 31 Diciembre 1928
14.220,90 3~ Diciembre 19.2S.·

10.70362 31 Diciembre 1928.

124.2SS,33 31" Diciembre 1928•

197.li4,4Q 31 Dioiembre 1928.

Adoquinado ••••••••••••

Idem .

Acopios para reparati6n.
....
Reparación de t\xplana

ción y firme•..•...•..

Repara, i6n de explana
. ci6n y firme con maCa
dam asfaltado y asfal

. . tado snr;'edicial .••.. " .

Idern•••••••••••••••••••

Idem. 111, o .- lo.•••••

Gal"ur a Sangüesa, kilómetros 31,848 al
32,648 •.....•..•..••.••••••••••..•••• Reparación de explana

ci6n y firm.e con ado·
quinado ••••••••••.•••

Petra a la de Arlá a Inca por Comunas,
kilóma~ros3. 4;y 12. al 15 ••••..••.••••

Cala Sabina al Faro de FormeB·e~·a,·kaó-
metros·1 al 12 .; ••••• _•..•...•,•.....•••..- .

[biza a Snn'Antonio, kilómetres~lal oS y.
13 al 16 •••••••••• , •.•••.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•._...•.

Santa Cruz de 'l'cnori!e a la Orotava, ki-
lómetros 3,2 a13l __ ._••.• Reparaci.'·n de explana-

-. . . . - . . . .. .. ci6n y firme ..•.•. ~ •••

Puente de Santa Isabel a Zuera, kilóme-
tlo 3 ••••••.••••.•.............•.••.•

Zaragoza a Ternel, kilómetro 84,. hc:-ct6-
metlos 4 al 7 •••.••.••••••.•••.••••••

Palma al Puerto ele Alcudia¡ ld~ómatros

21 al 23 Y 27 al 29 .' " .. Reparación del firme .••.
.Palma a Capfleper-a, ki¡ómetrQs 24 al 34. ldern .
PalIlla al Puerto de :Andraií.X,·kiJómetros· ..

2,700 al 7,500. ~ ... i.................... Reparaci6n de e1l..-plana·
ción y firme, •••••.••.

San· Crist6b:J1 a FelTedas, kilómetros 1
al 7 .••.•.........•...••. -:. •..........• ldem....••••••••••.•••.

Algaida a Santafiy, kilómetros-lS·~1·25.. Vem.......•.•.••..•••.
Santa Maria a Montuiri,kílómetros·1 817- .Repara, ión cel firme .. "
Buñola a Algaida, kil6met: os VI al 24... Ac,pios para reparación.
'Bañolaa la de Palma al Puerto de-A-1CQ-o- ., . \ !

dia,kil6metros 29 al 34 •.....•.•••••• Idem ..
Sineua los Bailos de San Jitan· deDam- ....

pos, kilómetros ~1 al 23 •••.••••.••••. ' Reparació.l de explana-
" " - . - - -ción yfirIDe .

Idem:•••••••••

Zaragoza••••••

Baleares•••••••

Idem 4 ••

Idem.•••••••••

Idem.'Io ..
Idem.• '"" ••• ¡'.~.

IdLm .

Omarias (L a S
Palmas) J. _._ Lj>s Palmas a Agaete por Arueas.y G~!a,

kilómetros 1 al 1) y 9 al 17 ..•••••••••.

ldam•••••••••.•

Id.em. _••••.••••

(¡anarias (Santa
,ernz deThue-- . .. . ... ,. ....
rife). ~'.'.'" Santa cmz de ,TenerHe a Buenavista, ki

.l6metros 29,32, 33 J 36 y·¡}.O,. ¡¡1, 34. i,3.,)

Id~m.~ .

!dem.•- .
Idem.••.•• ·••••
Idem .
Idcm .

. . . .. , .. ~ • r. . .• ,.. .
TOTAL•••••••••••••••••••••••••••••••.•• _.. 5.304.888,24

Madrid. '29 de Octubl"e de 1926.-El DireCtor'geh'era1; GeIl1bert.

~virtud de lodispueslo por Real
ilrden de 11 del actual, esta. Direc~ión
genera} ha señalado el dia15defpr6
:timo- .. mes. de Diciembre, a las doce
loras, para la adjudicación en pública
subasl:J. de las obrns dp. conslrucción
de'nuevos·diqúes de abrigqen erpu-er
16 'd~ La Luz, provine la tie Canarias,
euyopresupuesto de· contrata es de
tr:eip~ y. ocho millo.nes doscientas
treinta y dos mil doscient.as pesE:'tas
(38.332.2úO) ,

. La subasta se celebrará en 10$ t.ér
mino&.¡ prevenidos por la Instrucción'
de. i t .de Septiembre de 1~~6.Realot-·
9'en- de 30'de" Octu~re de: i 907 íj l~y de
Haclendri. de 'j.' de Julio de 19 i1. -\"de
más displ);;icicmes vigentes; en'l\fa:
drid, a:pte la Dirección general de
Ohr:1,! públicas, situada en elloealque
OCUPlle1 Minislerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto" para:..conoq~
miento. del público, .. el ,presupuesto,
oon-diciO'Iles y 'Plano~ <::úrrespondíen
tes, en dicho !l:liniskrio y en la Dele
~ión (lel' Gobier:noen Las palmas.
(Canarias). . .
~ a.dmitirán proposiciones en el

·NegOCt~a9. :c:<iriespondiente del Minis
terIO de. Fomento, en las horas hábi
1~;:;. d~. Ofi.c!p..a:;: (jesde el. día de la fecha
hasta. el: día 1 de Diciembre próxiIIio,
y. .enfoqas .~a,s. J.~r.at~ras de Obras pú-

· Micas, en .los mismos días y horas..
.. Lns p1"oposiciones se presenurrán e'll

· -pliegos' m~TTa:dos,~n p~pel sellado de la
elas,e 6.~, .arreglándcse al aOJ'.mto mo- '
delo, y'la canUdad que. ha de consig
'liái'Sepreviamente como garantía para

· tomar J.ilrle.en .l~ subastú, será de Re-
·sefas .,:,82.322 en metálico o en eLec
tos de la Deuda pública al lipoque
:r~f:~~~~.:?-~!#ñ~.ct:.J por las. respectiva5
dIspOSICIOnes vIgentes; debrendo 'acom
pañarse a cr.da ..pHego 'el 'documento
queacredile haber realizado el depó:
.~ij,o del. m-odo. ,que. previene 'la rcferi~I da Instrucción.' . .' .. . ' .. .-

.'. En eleaso d~ que· resulten. dos o
·máll- Pi'OFOsieionesiguales, se .verifi-
cará' en' ~l- ·ooto l!citaci6n porpuj~$ a

· la lhma,' du.rante· el término .de quin- .
ce minutos, entre los autores. ·de aque-.
Ilasproposieiones.y si teroü'llado di
cho plazo. subsistiese la: igualdad, la

adjudicaciún se decidirá por medio de
sorteo. . '.

Madrid, 28 de Octubn! de i926.-El
Dinclor general, GelaberL . . .

Modelo de pToposicil5n~

D. N.. N., vecino de ..., según c~ula
personal núm...., enterado ·del- anun
cio publicado con fecha' 28 de Octubre
último, y de Jas cO'ildieiones y requi
sitos'que se exigen para la adjudica.;,
ci6n en pública ~i.tbastade las obras

. de consfrucciónde nue.....·05 diaues de
¡:lQrigo en el puerto de La.Luz, provin
ci:r de Canarias, se compromete a to
mar a· su cargo la eje:euci6n. de los
mismos, can estricta sujeción.a los
eXIH~es2.dos requisitos y condicio!lE;\s.
por la cant,idad de ... (Aquí la propo
sición que sehaglr, admitien~oome
jorando, HSC1•. y llanamente el tipo Ilja
dO; pero advirtiendo que será' des
echada. toda propuesta en que .'110. se
exprese determinada:mente la canti
dad,eIl-pesetas y.::énlimQs, esc-rita en
lelra,por la que, se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,



9.& Si en :tlgún afio económi.coex..,
cediera'Il los importes de las certIfica
ciones de las obras. ejecutadas .de la
cifra' total consignada en el presu
puesto de la' Junta, para.. ohras por_
contrata, dejaráa de satisfacerse aqu~
llas pára ias. subastas ültima'mente b.e
chas por orolin de ántigüedad, las cua
les serán de alX.olrio 'én el sigui~nte 8;'ño
económico, sin derecho· adeV'engar In..
tereses de demora por esta· ~au~a..

-10. En cumplimIento de lo dIS
puesto en el articulo 37 de la ley de
Presupuestos· de 1005:..%,· todos ~os
g.astosde inspeceion y yjgDanc·Ha. que
se ocasionen con motivo de las obras;
serán de cuenta del contratista.. .
. t1. El ·oori.cesiÜ'nario queda obliga

do a: la observrm-cia de lo estableci.do
en el Real decreto de 20 de Junio de
1902, SQbre contrato de trabajo con los
ohreros•..

12. La contratación .de las obras
indicadas, se hará. con arreglo ala
levde H de Febrero de 1907, y, én su
virtud, .solamente ser"dIl admbdas las
proposiciones en· que S6 (tf~ezc3n ~r

tículos o ·efectos de'producclón nac:o
nal salvo en los casos. que· autorICe
la vigente relación de excepciones q~e·
se publica anualmente, en·cumplI
miento del artículo· 2.° de diéha ley.

13. Asfmismo, 'en lu.ref-erida con~
tratación, se tendrá en cuenta el Re"":
glamento vigente para la aplicaci6n. de
la mencionada ley.' y, ·muy espeCIal
mente, los siguientes. artículos de
aquél: ... . . .

.. Articulo f3. Cuando se haya· ce
lebrado, sin obtener: post.ura o propo
sición admisible, una subasta o con
curso sobre materia reservada a la
producción naCional, sepod:rá,admiLir
concur:rénda de la..extranjera en la
segunda subasta o en el s~ndo con
curso que se co.nyoque,-· ,ccm .sujooi6n
al mismo pliego- de condiciones que
sirvió de base la primera vez·

Articulo 14. En lase~nda·subasta
o en el segundo conCUrSO previstos
por el artículo anterior, los produc~os
nacionales ser<fu pl'ef-erl<Jos en .con
currencia con los productos extranje
ros cxcluídosde la reiaci6tr· vigente,
mientras· el precio de aquéHos no ex
ceda al de éstos en más del .10 por
100 del precio que señale la propo
sicián más módica, Siempre que el
contrato coillprendaprod.uctos in
eluídos en la relaci6n ,;gentey pro-.
ductos que DO lo estén, los pli~gos de
condiciones y las pl'opoi5iciones, lo~

agrup'lftm y. evaluar4,n por separada.
En tales coMratos, la preferencia de
productos :da~ionales, establécida por
eL párrafo· preoedEmte,.cuando éste
fuera aplicable, cesará si la propor-

1
sición por ella favorecida resulta
Onerosa en más·del ·lOpo~· 100,com

.putada sobre· el 4ó\1enor precio de los
productos no .figUr:l(Íos en dicha re
lación anual.

Artículo 15· En to<lo <:aso, las 'p1"0
Dosieicnes han de. expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta d;;;l.,proponenta· los
adeudos arancelarios,. y.en su c;).~,

los demás impuestos, los transport'ls,
y cualesquiera otros gastos que. se
ocasionen para efwt'úar la entrega,
según las condiciones del. oontrato.

Artículo 17. L3.$ ..:\1..i.{oridades y los

·Gaceta (le l{adrid.~Núm~. 307

. así como toda a:qUella en que se aña-
.da. alguna cláu~ula.) .

(Fecha y ftrma del pr9ponente.)

'Condiciones particulares yeconámicas
que ademM de las far:ultativas co
rrespondientes y de las generales

aprobadas por Real decreto de 13 de
Marzo de 19ú3, han rliJ ,'egir en la
contrata de las obras del nuevo di
que de abrigo, en· el· puerto· de La
Luz, .en (jran Canaria, cuyo presu-

.puesto .asciende .a la suma de pese
tas treinta y ocho millones doscien
(~ treinta y dos mil doscie.nlas.
1." El rematante quedará obligado

a otorgar la correspondeinte escri tura
ante· el Notario oficial,. en. Madrid,
dentro del término de treinla días,
~ontados desde la fucha de aprobación
del remate y preyio el pago de los de
¡reehos de inserción del anuncio de la
suba1lta en la GACETA y.Boletín Oficial
de. la provincia donde rádica la obre.
: 2." Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el rematante consig
;nar como fia!nZa, en ~adrid, en la Ca
ja. 'general ~de· Depó"itos, en metálico
Q efectos de la Deuda pública, .al tipo
asignad&. por las dispósiéiones vigen
tes, el 5 po-r iOO del importe del pre
supuesto de contrata, con .el .3umento
qUe prescribe el Re~ decr~o de 26 de
Julio último, si hubiere lugar a él.

. ,. ~L,": lA tranza nO ser-á devuelta al

. corntratista hfffita que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y ~e

justifique el pa.....o total de la contrI
bución de subsi~io industrial y de los
<lañes y perjuicios, si los hubiere.

,4;". Se dará principio 'a la.ejecu
ciónde lfffi obras, dentro del término
1:ietreinta días, a cO'nLar desde la fe
{}hade aprobación. del remate y. de
berá quedar terminado en el plazo de
ocho años,·a con lar desde la fecha en .
qu~ $e dé comienzo .a los trabajos.

5.& TOdos los gastos de replantoo ,
'de liquidación serán de cuenLa del ~Óll-
.tratist.a. . ..

6." Se acreditará mensualmente a'l
contratista el importe de las obras
~Jecutadas con arreglo a lo. que resul
.te .de las certificlfCione6 expedida por
el Ingeniero, excepto en el caso a que

, se refiere la condición si~ient~, y sU
~ono se hará en metá.lIco, SIn des..:
·~uentonlguno. por·la,Junta de Obras,
como delegada del E.sL~rdo. . ..

7." El contratista podrá: desarrollar
los trabajos en mayor esca]a que la
necesal'ia para ejecutar ras obras en
~¡. t~empo prefijado. Sin embargo,. no
tendrá derecho a que se le abone en
Unnño·eeonómico maJ'Or.suma que lá
'que le [lorre~ponde aprorrat:.l, teni~n"":
do ·en cuenta la cantioad del remate y
,.el plawde ejecuci6n, siendo la anua
Ud<:td múxima para .esta contrata:, las
qlie se f¡jan en la c-ondición 15, de la
que se .deducirá lapart~ correspon
dle.nte .a -¡It.baja que se obtenga. en la

..• subasta. Por lo tanto, los. derechos que
ela-rUenlo 40 delPlíego de. condicio:
·nes,geDeralesconcedeaLc~:Jntratisla,
no se aplicaJ"n., partiendo como ba'se
de,la.·fechade las c.ertificaciones; sino
\le' la.o; époc·as etü.que dehan reaiizarse

'!QSpiXgos, .. .. ~

S..Il Bna vez. terminadas las obras
'se devolverá la fianza eon arreglo .a
rl0 dispuesto en elartículo 65, del Plia
_godecondicii:mes ~eD:erales.
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funcionarios de la Administración qua
otorguéri cua'lesquiera coritratós para.
servicios u obras públicas, deberán.,
cuidar de que las copSas literaJes de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos,
en cualquier form·a (directa, concurso
a subasta), a la Comisión protectora.
de la produ.cci6n nacional."

14. El· contratista quedáobligado
a. la observancia de lo dispuesto so-,
bre retiro obrero en el Real· decreto
de 1.0 de Marzo de 19m, y en el Re
glamen,to para su aplicaci6n <1e21 da
Enero ·de 1921-
·15, Los impuestos máximos de tal

anualidades para esta contrata, serán
los siguie'Iltes:

Primera anualida<l, 3.000.000 de 1)e-.
setas.
. Segunda, 5.000.000.

Tercera, 5.000.000.
Cuarta, 5.000.000.
Quinta, 5.000.000.

· Sexta, 5.000.000. .
Séptima, 5.000·000.
Octava, 5.300.000.
Suma. 38.300.000.

· 16. Al cont,ratista. adjudicCi lario :i'11
le abonarán en metálic,o las certi.fl.
cacioues de las opras ejecutadas. .

17. La; Junta debe percibir del
contratista de la. obra del dique, la
cantidad de 10.000 pesetas por ca.{[á
uno de los meses qUe retrase la en
trega de la ooca totalmente ejecutada',
y el contratista, por -el contrario, pel"
cibirá de la COrporaci6n, en concepto
de premio, igual cantidad de 10.000
pesetas, pC'r (jada uno de los mese~
que anticipe - dicha entrega.. Ambo!
términos· connenzarán a contarse a.
partir del· día siguiente al en que hu
biese ·expirado e.J plazo de ejecución
de la obra ,del dique de abrigo flj~(f

en .el mismo pliego de co.ooicioneS"
particulare~ y econ6micas.

18. Cuando a la lieitación concu
rran Sociedades, se tendrá en cuenta
lo dispuesto en el R-eal decreto de f.2
de Octubre de 1923.·

i9. Tanto en caso de resdsión de
la contrata como a la·terminación de
las obras, la Administración Se reser-
va la facultad de incautarse de ia to
talidad o de parte de los medios au
Jl:iliar~s empleados en· las mismas.
siendo adquirj{jos por el préclo en
que, contradictoria 'V oportunaIrimite,
hubiesen sido tasados, con eldescuen-· ~
lo del ·fO por iOO (diez por ciento) por
cada año (!e "'Utilizaci6n, y. siempre_
que su ·es(ado. de conservaci6n fuese
perfecto.
· Madrid: 23 di> Octubre de 1926-El

Director genera1; Gelabert.· .
5-1598-

J
f"ATRnreATO' DEL CIRCUITO NA
mONAL nE FIRMES ESPECIALES

ReCTIFICACIONES

En el anuncio de concurso de las
obras derepara.ci6n del firme y rie,:"
go superficial asfáltino de la catre:..
tera .de Ocaña a Alicante, provincia
de Albacete, publicado en la GACETA
del día 26 del actual, se ha cometi...¡
do el .?rÍ"or de consignarlos kil~

metros iSS a 109, debie.OOo dect~

de los kilómetros i98 a 2:09~
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,Madr.id. 2:9.;de,,oefmbretle HI26.-·
~ -PoresidEm:t.e•. (E! Duque ·de .:A.:rión.

.~u ,til -anuncio. de -oouc'Hrsode.las
.obr.a-sd~,1"~JlaTa(}i(m Gp.l.~~mé' Y" rJe:"',
go superficia~:8F-fáUieode ,lo-s kH6-'
lIleb$$ ',137 ~. ,14·0. H3,a 14:5. 1~9,
1-,.'18. 1$9.:1~, .f&S. 1·M, 1·82 Y 1·83
dn. 'm'earrerei'Q de Ocaña a .Alican
te. ,:p-r-oViDO'}-a ,de, Cuenca, . publicado
efl:.la GAr:P.J'... ¡rl-nl ·di~ ..26<!e-1 fl.l"llfll,
se hacom~tido el ... errOlr ,ce ,m-tmig'
:at\'ir 'él ;prf':"Sfl¡fllle:sto,dl? ,00n trata .·de
fi;2!625.d¡J;~r.:~. '.&fu.j(mdo decir
dr- 682.1i25.05 pesetas. •

-l\hldl'l<L2:9 ;d~ (,)~tlIo-ne ·de .1926.
:El 'Presidente, El Duque de A¡;ioo.

En el' anuncio de OOncul'so deJas
ohras de- firme esnl'p.li'll 'adomüna-i:1o
dp.los kHómet rn~--&(¡5.2.47 al 613.097
d~la c~rreterl\ de PIl:P:nle 'oeRáha
de a Fp.rrol. pl'ovt'rloía ·de LaCoru
fi::l .. , ';'qlhli":>~of'n 1:,Gyc!'''N-.r1''-1 ,oJ"l
26 ... d,placl,nat· ."-'W ,ha comelido .el
er:r:nl"fle ~i~:}.r. dac.arrf'.t p.raCOn
~, ,n"~mbl'.e.Af' ,.P.l~nle ,.oP. M~aó€~

'Fl"T'l'nL ~n Jugar .del .piimer.amen:te
iD-die&Bo•.
·'¡,-f\.dri.d.. 2B ..de cOctUhre de 1'-9"2'6.-'

El .,pa:e.sl.den~:EI .Duque ..,d)".A:ri'Ou-, .

dén, 'C~_o pN'sapUf'st.o ,asel~nde a:pe
se.tas 20..-:4-43.55.síendo ~l plazo de
eJecución ..·hasta .3i de Diriembreda
1-927 y ·la fianza pro:Vtsior~a1.de.685

;pesetas. ,'.. .
,..La subas,ta:se ve1'illcará .en 'laJ~':'

. futura. de <e-sia .provinei-a,· situ"3da
en ,la calle Eduardo·D<Úo. 5. ·dupli

. cada, el· día 17 de .Noviemnrea las
once horas.

'C-ada proposición. paTa .cada pro
yecto se p-rese-ntará -en papel sellado

<:108 3,50 DPSE'tl'\S o en panel común
coil póliza. de . ignal :precIo, des
ech:ándose desde' luego. la que. a:l
abrirla ~nol'e-Bu-lt.e 000 la] requisito
cumplido•.]0 ('Ual llcv.acnnsi1t0 que
un,a-'l,l!B:7, !\31)t.r.e¡:tad~,.)a p:i'Qpo~ici6n 3,1
O¡6dal-enc:'I!,1rndo .de recibirla no
~ 'pued.e ,ad.mitil' ya.en nimnín mo,..
ment.o el subsanarla op,fi('llencia.
que en cnanto a ~u re¡Tlte~ro tE'n~a,

T.as Em¡rrescrs,'COm-rm:ñía-5 o :So~
eiedades :prnrrnmmtÍ"...s 'e~lánoh1i;rit

(las al lm1nplimrent.odel 'R-eal'de
cl'etó °de ':1 2 ne Oétubrede. 192'3,
GACP-TA del "13. .

. Elllro..ecto,p1ie~o déeondie%9-
.nes, -modelos 'de p1."OposiCWm 'sob-re
fonna .y.condiciones deflUpl'es-en
taC'Íón estarán de m~n-'jfi-esto en-esta
Jetaturil-en los dfas y 'hoTas 'h"á'bi-
les de "óficina~ .

Cór(laoa, 30de'Oc'tub'l'9 de·1'~}2"6.
Ellngeniero J'efe, Práx-eaps M. ·f1ruz.

. 'S--t60"5

_para su apHcaCión rel.1iliego de 'con,-;
· dicione.s facultativas, .part-ictila1'es 'Y
· econórriicas ·a que la . 'conoesióndel
se.rvj~joex.Presado bade .njustarse.,
Asim.ü,mo j!E' eomp':~illel(:; .aefectuaI'

·gratuitamente el.:ransporf,&·.del·correo
yatriliut.ar. al ·E~!.aol0 c..,n·el ·canon
de•._.por .tonelada-kihmell'O úe :r:e.eo
¡pido ya verifkar ci&er~·icio.. ccnel
siguientémaleI'ial m trar:ci'ón meca
nic.a: •.. .(Consígne:>e..c('~·todo detalle el
malerial do tra~ciOil UlEdnica ,que'se
propone emplear en. la pre.st:lción de!
servicio).. . . '

El que suscribe s~fíbHga, además u.
estábleeerJastarif:as -p:axa.;. (viajeros
o ;mercancías), 'suMiyididag .Bnlas
clases que a .¡;OnLu:íuaeióDSeeJLPre
san: ...(Exprésese-on toda claridad
las 'clasesde tart!a3 que ::p1'8:tende es
tablecer ellicüador 'Y :p1'eúio.de1ilIDa.
una de ellas;.) ,

'F!nalmente se.;;olnp>ametea .,im....
plantarcl ~ser:vio:ioll"C~arid~.:tientroc1eJ,
plazo de... '. .

. y 'para ,seguridad ·de~ta ,proposi"
ción 'acompañ:o :a. eLia,;por separado,
lacm-ta de ~o ,'queaer.edite haber

·rrousliHll.ido.en m•.• ·'(1.'esoMda do la
Delegación ,de Hacimtlln de..• ·0 en lai
Caja ~leral 'de 0er~ísi~), la fl.a~
de...pes.etas.

... a. •.• de •.• de ,t926..
Cádi!l '0.29 ,de 'Or-tubre ,de :t 926.'-:"

Fa Se...<>relario,Emilin· r.arniga. BonQt'lr.
$----,1.&03

dt!'N'r"A 1PROVIIIICdL DE ~_rDiPUt:AGIOIII,PRG:VJIIIC&AL .DE
P.OB1"ES -MEOAN-IOOS .-RODADe8 LEO&

OECADt'Z . .:En Víl'Lud dejo -acordado.par.la Co-
Debi-erido "pI'aced~r~e -ala ·eelebra- misión ,pro-vinciaJ en:sesióu de 20 'de

ci6ndeconeurso ilmitadu a·losseña- Septienibre de 1926,5e señala el día
res D. JeséLlodra8~13, D. Alejandro v.igésimoCllarto,. d~:;'pU'és .de.la publica
Iviso.n 'PaStol" 'Y D. 19it'go l;ázaT-Q :Mu-' .ción ,de esteamin~iQen la 'GACETA.. 'a
ñoz, para a®udic:ar d~nnitivp.ro~rite,el: las once y media, 1lal'a'la eeiebración
t:ranspo-rle 'oe\'iajc¡'os 'Y' eorrespon"- ,de J.a primera subn51a;paTll. lacons
dencia' 'eIitreJerez "y Alg-eciras. .po:r tr.u-ccionde un e<itfr.iiü· de¡:itina(]o .a
!redil1'&. '·'Alcalá -.y :Lo~ Barrio5,' :e.n:ve- Instituto 'provincial de 1figiene.
b'íeulos 11e motor' GHleitnieo;con ~e- La s.una,sta tendrá lugar' en el 'Pa-:
~ 'en un:wdo ~ 'la~ condiciones "del la.cio -provincial, ,'h<ljl) ·la. 'p-re!'idencia.
phego. :eor!'espondíen~oe;quese:halla'ele! -señor Pr.esid~e 'de la Diputaci'órl:
ele 'manifiesto ;en '1& ~~-rct..'trfa·de~ta. i ;y.con .:asisten-cia-de-l Diputado D... -I~¡...
Junta, se adv.jerlea~1lúbli~o,enroUffi- ma-el 'Noragaraj', d~:>ignado por la eo-.
plimiento de 110 pI::eCcptwxdDen!el. iRe:a! ~ misión:p-ermanertle,y ,He 'Notarfo,
decreto ,de 4 .de;Juho :de-J.9"M y ,eai. El.prcsu,puesto de contrata imporht
su Reglarnento 'de apli~jón' ooH':de: pesetas 176~092;'80, ascentliendoel '&

. Diciembre :00 igual.aíio. eqne,lúspbe- : . 1>01'11)0 a lacantid1lrl de ''8.804,64 pe...
ges que "5elll.'eseDlen :ecnl:.eniendo·pro-; .~eLas la fianza provisiona-lque deberáu
-posicionesvptanwa.~ referido·con"-: .eúnstttuir· 'en la Caja 'provincial los'
curso, ;e.rlendida.s"eu ;papel ·timbrado :1~crtado:respará"t-onilr-parle'en la. su
de o.ctava 'dase',,- aj\1l:>lad~oaI1JlOdelo. llasta.. .'. IP!I
,que j, ·ccnt.inua~lüfl se. inserta, -sead- . La '<kfi:nitiva,'que -deberá' constItuir
miti:lan-en .-las oficina:'> :-de"la anLedieba.el renuJ.t,ante, será conforme pr~iem;¡

Seeretarfa ·desdee!-dh3·ceNov1em.." el 'Real 'deereto":ley de 26 de Julio
bree hasta el 6..(}e,[J)}cie-rnb~pJ·óxi-mos,' de :192{j,
inc!usive,a las JoCr3 .ho:ras, 'lIerHicán-El ]l1azo 'de ej-z:mc-ión de los traba
dore .·m apertura ,de Giehos;pliegos el;' JOs eS "el 'oe 'dos años, ·a 'contar desdU
die. -i000 'Dic~bffl,a ola:3 ,doeebo-' el. Slgoíente al enqU't'I denprincl-piQ
:I:a>'l,.;en tf%/¡e·Gobierno .cívJl y .anteunll. "las Qbras. .~

Comisión di:l esta,Jun·.a" . . El contr:atlsta tendrá 'derecho a per-
cllJjl'el trn:porle tlela:s 'o1lra'S· por cepo.:
't1fic-acionesen los plazos ,'1 .en la fer...
ma..que se espeCifl.eaen el artfeu~

'--¡-¡del llfi~go deefJll.diei'Olles econQ
,micas, .'

1..osptanos, -presupuesto, eunuict6-'

Ineseconómi-c-as -y lfacu:Itativas, se~
. lIarán d'e manífiest'J en la oficina :del
señor :lb-cp::itectoWOVmcial, tooM 108
d1as la:bor.ibles, de once n trece,

'La-s '~posjcTonesi'eduetada",clJ1i
arreglo al mode;k) que-$epubUc8" aa..,

M-odelQ ,deproposict6n gtÚ. 'Se cita.

Dvn._., ... natural lh. ,.~ .yecino de.~.,
seoNlga aefectuaT é'J trarrSjlan.e 'del
correo, vir;ljerQS u :mr.:nm.ndas(('i1:\'me
'!as .clases. de lra.D-.:>,?~rll''3gue'Se.com
proU).ete· a 'efectuaret iicftad01'):en ve-'j 'b."íz1110'SGe -nrotor ID '-'C~ni(lo-, 'desde•••

. ... a .....y .Vic.8ver~."\.a,cml.. aTreglo'U las'cori"
di.eiones que estableeeel nea1 deereto
de 4 de. Jtiliotle i'921l,el' Regl?IDen.to

."'Eo..el2nnDclÍ) :ae ~orrml.rS'o·dela'!3
vm-as de ,.Co:Q;s'l-rncci6n d~ fume 8$
w.,.':;~1 .d.e "1O~"'~n4,m í:l:of:Ht;"'nfli' ~o-s

KilfímeJros11).5"~n'1 "f'U500 -oe la
carr.eteraG€' '!\'faitriil 1l.Cáiii-z, pro
")ljilci.a j!-e ~a·drld,. ¡jubHcaoo en 'la
GAr.'F.'TA'rlPl" Ot.'1 ?S~t'l 'ftl'"h'!?1. :>e h"ll
com~t:ii'lo 'eleI'T01' :ilec"on~ar !&
carr~lera.eon~' >lmn~r~Oae~{adrfd

a~ táce"fe~. enlu,gal'del:primera-
mnp-:feí-n-(f1Wdo. .
., I\fad'l'id.· ''29 il~ 'Uctu-br:e-'dei'92.'6....;....
-El Pr.esidcnle., El'lnrqn"9 ,ae ;A:rión,

JEFA~URA DE OBRAS PUBLICAS
.DE L::A f"BOWjN.ctA DE-ceR:DBBA

eONSE1:I.VAcr'ÓN DE CARRE'TER.\S·

, 'En. -e'l anurmioile 6uDssta'il.e las
o:br~s "deacoplO'S 'V 'a!'l' :empleo :en 'la.
,~Tre'f¡era <de M-adi'lé1.a Francia ':por
La JlInquera, .kilórnrlros·:t07·· al'111S;
..r22.jl~2.l\.,'126 y :l.~ al 'i.~9,pro"lT.iD

eiaile"Go'8.dal-ajarn,.])ub1icado·en la
GA'CE1'A 'd-e'hoy,'<;t' 'hH ~omlttf(Jo.:el e1'1'OT
a~~ig;narlos·1f¡1~m.etro:s123 1tl
~.én'hlJrwr'rtl" 1'22"1\1 1~4illdirnnos.

Madrid, 29 de Octl;lbre ae "1926.
El 'Pr-e"S!ioonte, El Duque A'ieÁrión,

, '8---

Hasta laslrece horas del día 12 ,
rie NG\ricmbr9:pr-ólimo .se admitirán
-e:n,esta.J:e.1'a.'VJXa,·yen.los RegjstrM '

. .de ¡}as .J:et:at.ur;a5 ;.deObras .públicas
de >SevHla, .'l\I&l~., Granada.,. Jaén,
Ciudad .Real y 'Badajo? a horas ha
~ "de ·ctieilla,.:i'rupo.sicione.spam
,....,t:ar,a:'la ~{\astiliasLa.urgente
• 5as:~ ,de ..aco~los-par.acon-

·l'8rvación·~ 1-00 Ut¡.\&me.h~o5.s1 .iil'1.11
de la. carre~el"a de ,Córdoba a A1ina~
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AYUNTAMiENTO CONSTITUClG-
ALCl-u.Eím CCrt'iJS'l'lTUCtOI'Ul!. DE NltL DE SANTOJiA. •

ALD.EllliUE1!.Bl. DE" LA. l~'E.JUb Este Ayuntami-ento. ¡Wl' acuerdo
·En virtud".~, 101 aeordadó por el unánime del plen~. hajiZo:rd-ado- ven

Ayuntami'emo: pleD0, se, anuneia al GeI"~ en subasta pública;, ~ ed.ifici'o
pfubticq ~a' Slilhasta: del ap'Irovoobmaien,.. '. "''.Balneario:· de .perria....
to.. de maderas y leñas del monte ~fe-
sIDas,de. estos: p31opiios. sito> en t.ér- De&cripci6n del inmueble.
I!1Ü'io,de CO'lladl'J~ .6IJ.! el presP.nte a.fio Primera. El nal:1eario' consta (le

.fOl'esbl. baijo el tip:Q de· vel.n.ti'~atr-o l' nt
.mil,. pesetas... (;:2'-1.00'0.),· tr.t.lissciseit-nt-a-S una plant.a h;:!;}a, con . os Mgme es

t ....... servici<ls:.
sesenta y una pesetas ·con. ~e ~~.w y Sala d.estm.ada a. rest.a.urant. 'bodega
'cmco,e&ttimos' (!$i.t.~}, d'el~ .prem-
paesto: de Í""<derr.:nb=a:eiol!:e8t y con S!l-' y cocina para el servic:n del miSJIlQ;
'j'e~a];t}s -pli~oo. de. ~ondfc-mnes- fa-- tres cuartos de bafio, con bañeras- y.
eultativas .1' econ:6m;¡e~C(1'te se· h:"Jlan lavabos. con grifos de- agua cClliente
;de'.manci.l'1est-o e'fI! fa See:retarfa (fe este y fria; dos retretes inodorD'8;.llna :-.a-

. ';&1'UJ}t:armento. la~esper-a-, eon me~v siTIas de paja;
'·~D!.cbo af~$'hamren~ eenmtfl'á sobre fa planta de1 édificio~ a cmatro
en la c~ de 5'f)() metros' clThiCos. <fe metros 4fu altura, hay una: terraza. a

Pi'allreras. ~On{}' m#N!OS' de leRas gnre- fa: que d'<! acceso una esealt'Ta: entre
iIQs>~. f.üOO. d~·rama.fe 6'e-f- monte· ex- el' euerpo· ptlnctpal del edificio y la
fll"e5::rW~ '. . . sala-espera.; el edificio es todo de

La ~•. se. verifJea:ra. en. e~ hormigón m-mad:o; adosado a. dicho
·casa €onmtiOri'aI eF 'dia· 25 de No- balneario y d<ando fr-::nte al'mar, se
.yÍembre ?,l"-6xiTQO•. d'&.. cfiez. a I:'neeo (fe ha:Ua una sóiída y ameIi'a. t~rraza.

<m mafi.aJJai•. d!m'aT,t-e cuya hQl'a~ po- Segunda... La. subasta del inmuebIl'l
:Qrin 'pI'e5entarse-loo plregns., prore-- tendrá lugar el diatS !fe .N'oviembre
·di.éDdo:-~ a: su aper~ura am-a.m.e-ls pT6ximo. a. fas. d-ace.de}~ rnal1ana. b:::l
':m-ed'la :lr1:mtsiWri~;y:~presidi- j'o e! tipo de fO.OüO pesetas, no .ad-
"4'8., pm- ~l S"!ñO'r .A~~lde~Y"!O's dnf;. Te--:- mitiéndu-se proposlciones que no cu-
m-ootE"5' ~f" fC1'm:Ul r.a- •. €Cmii~fDh per:-- bra-n esta caDtidad.'
ma1Í'e'nd..e- de! !inmt.amiento;. Las cooctfe10nes. establecidas. para la
. :F.as J?roposfuiones s-e preséirtmán venta expresada, se hallan, de mani

. en- p!fu~. t-et'Ml'do'. su....~ -por- e:I: fiesto en la Secret:wía. d~ este AYIlIl.
TJTO'J'to- licifadh1' o' ~ persona. que tamiento. taseuafes podt"áD. ser eX8
le~lmenfu re represente JlIQ.l" medio minadas por cuantas personM lo de-

rán e..--nelididas eR papel: de: la.:la.....-e
'sexta.. y se 'pn¡'sentarán en, la 3~eta

TIa de la Diputación, juntarne-nte con
la cédula pel"Son..l~ todos los' dfas la~

bocable3; de once a trece-,desde. el dfa
•. ~siguicnte a' Ii:\: 'Pun!icMión de este

anuncIo en- la. GACETA DE MJl.Dl'UD y
!leal Qrden,ha¡;ta el .ah.. Y, beTa seña
lados):}ara la suba.~t-a. .

El Oficial Letra.J..Q.p- la Diputación,
D. Eusebio Campo. F,5 f;1. encargado del
bi1:slan1.w·de pede:res: .' .
. Serán de cuep.ta del .rp-:rnat:mte 10s
f!':¡sf.-es dec escritsra y anunci-os, 'y ve-ft':'
dr:í. obTi¡::aáo a .estipular contrato I;on
Tos• .obreros. a,rosta-do s. ~ ']'ll'flscr:ip
ciones' •del 'ReaL d~I'e-to M 20-de: Ju-
Jti':ade. i 902. ya ms de l~ ley' <le- 1.4
de Febrero de -t~(}7•.TamJ)i~n Vl'ndr'á.
obligado a satiS'raee~. los lmp;Msto-s
-que>el .EstadO' te~ establecidos al
tiemno de .a:dju.d.Jcar~;cl.eflnitivaIIl'eLlte
la subasta...· .
'E:.~será ad~:tr(&:n:Ja:..· ~nv:isiolilaI

.menfe; a:. h1pro}J'o'¡:ti::ión .:más. .ventajosa.
En-ca:s'6'-.de· lle<;U~' d€l$!'o rnj!l' pro

posieiónesigriare-g; ~ verrftcnrirm el
mismo ae10' tidtacioin, -UO"lr pu:jas a
la:. n~na".. d':nr<mte' aui:tlce mhru-t~. y
<fu e:cistñ- '~alea:di, . se decidir.!. par

:Sorteo .la a:d;tudí'ea{'lóTl del" sen.lcic.
León:, .2S!··d'eOclubre de tm6_-EI

Pl'-esident:8; ~S., José M.a:. v.:icent~.
i.

MOdela dli! propancitin.

. Dem-N: •• , N: -..., vecil'll) <l~ eon
'-r4du1'a' personal', efti$e' ••. ,ltill'nefO' ...•
Se compromete. a ...)' poo-' el preefo
de' .'... pesetas. <lce-pt"M'ldo-en todaS' 'SHS
partes las condiciones deF-pne~(t\Y'delJ
an'unefo pUbliC"..H1o .en" el Boleffn' O'fi
eitlt de. .•. '.' . . .

(Fecha;;yfil"ma}.
S-:f:5Q9

de pod~~ deefar-ado haStnnt~por te
tradcj- matncurado,.:.. extendidas en pa
pel del Timbre del Estado de la cla
se séptima·, ajustadas al mo(!clo aue
al final se ins€1i:a, debiendo acompa-

, fiar a cada l1na tl'e eIlas la C'édola .per
sonal de-l f.i-efta:dor; y 3demás el res
RUardo de- haher const.ituido en· la
Ca,ia ~eneral 0-: Depó'<;itos o ene la
Caja municipal; en eoncepto de filln
za provisional.· la- ~antidad- de. 1.200
p~eias a ~.le a:sc¡'p,nt!c el' 5 por 100
del .tipo en ~l!-eión', cu::odep.6sitú
deberá c-omvterar. ~1' q.u.e. re'mIte ad
judicatario ba!;ta~1 la p.:tr 100 de la
C3ntidad en qt1e se- le' adjudique el re
mate.
.' Los p-l-ieges qne'~onteng-an las- pro
posi...iones ir~,n bajo ~obre cerrado a
s-atrsfac:c:i6o" del Pfp.¡;fmtad'or. ~ ~í.::yo

anverso deherá' ha.lTarse escr.itn ro ~!
gufente =.'"Proposición pa.ra· (.'pt.ar a Ta
suoostlt ~laproV'Mbamiento· (fe Ir:a
'd'~ y' lemr5 del mnnta- Ml}si1las".- y
en la snbasta."se observ~rán las reglas
oeT ártfe'ulo f!'i del Regl'anir,mto d'e. 2
de- J'nlilit de-f924. .

Aldeanueva de fa. Ven a 29' de Oc
tubre de. Hl26...----EI Alcalde, J-er6nimo
Mañín.

Modelo de prop'osici6n.

Don •..• veciriOde' ..:, cnto!'rado de
los pliegos. de cn.ridic;iones que han de
regfr en la sub?Sta ~elaLf"a a la ena
jena-ci6ndel <rprovecnamient.o de ma
deras y leñas del I'fIt':mte Mesillas, de
estos propios. ofrece por citado apro
:vechamien1.o, y con suj-edón a: las- ci-.
tadas; condiciones. la r;antidad'de-· •••
pesetas'era cantidad de'pesP.tM y cén-'
timós, seeonsignará en letra)..

{Fecha y fuma del- proponente.}
S:-i6D4..

seen, durante todos los días bábn~I

de once a trece y do dtez y seis.& d~~
y ocbo.· .,':-

Santoña, 25 de- Octubre de ~g26.~-~
Alcah:le accidental, Juan. Ortega. '~~

. 5--1597'°'';'. . '. -:.~ l;
INSPECCI01\l DE. PRIMERA' E.NSS~'f
ftANZA DE LA PROVINCIA.. ···~·

LOGROÑO .. ;:~r.. . .~

En cumplimiento de lo nispuestiJ exf.•·
Real orden del MinisterIo de Ins-f
truccí6n públic-a y Bellas Artes, dd
fecha 21 doe Diciembre de 1926 s~
abre concllrso pú~co, (IuranLe' ¡el'
plazo de lIJn mes, a· contar desde l~

p:ubtic.ación de' este anuncio en lo~
periódicos oficiales; para la adquisi..¡
c-i6n de mubiliario y material cienU";¡
tito oocol~r. con destino alas Eseue..c
las públieas de esta capital, confor~

- al presupuesto y pUe¡;o de condiciCH6
nes .qUe- se halla de manifiesto eD />.St'
ollcma.';

Logroño, 23 de Octubre de :1926.4
El Inspector Jefe, ROdolfo F. Zua.to..··"

S-159'S'

dUNTA. DE OBRAS DEL PUERTd
, DE MALAGA "

La Junta de Obra", -d~1 puerto' de:
Málaga, en vil'f·ud, deautarlzaeiód
ote-rgada per Real- orden de 30 d~
S&p-tie·mlJ.re dIUrno, sa'Cá a eon~urSd
-po1" e-l' plazo de t:rMnta (30) dfa.9'
háhi]es a contar de< la fecha. de. bj
publicación de este anuncio' en l'á1
GACETA DE. MADRID, el SUIIl1 iñistro' de:
nu-eve- ·t9) grnas eléctrieas con de~
tino a. los, mTl·eUeS' del puerto ~
Málaga. ..'' •.

Se divide el suministro en das p(!J1:j
tes. en la forma sigu'iente: ,

Lote A.-Sfete en grúas tipo ~
d~ dos (2) tonela·das depotenc~
mfuima par-a. su alcance máximo.

Lote B.-Dos (2) g-rua$ tipo' B
de -qnmcp.- (15) toneladas. de poten:~
cla máxima, para un aloance redlli
cldo. _ ..:¡

El concurso.. se c.elebt'ará ante I~
Comisfón parmanente de la, .TUlit.a:
de, Ohras·. del· lj'll~rt.o a las dIe;; ~

seIs horas -del dfaen ql;le .se elJ.m~
plan los. tres hábile~ a PaJ?Ur .t:le: I~
focha' en o:ue ternune el nflUÚ1 ~
treinta señalado para la. pres.eut.a:4
ci6n <fe pmposi-eones. en SJll dcmu":'
cilio en l\f.álaga. plaza. de > 1.03 MQci.
ros,. 20_ F..n la Secretaría de diena
Corporaci6'n, en el mismo. Ijomiet-!
Tio, se a.dmitirán: las proposie.io-za~
qorante Jos días v horas hábi!l.es (fe
oficina., hasta el úIt-imo día: de].. P'laaa
señaL-1.do,· a ras do-ee (12)· Q& sU
m~uL '

Las propos1.etones se' reGa~tarMi
6l espafiol y los sjstemas de p,esall
v medidas. v monedas. serán. la,..c;¡ 011""
ciales: exp:tesarán.. cuanfos eJrt.r~
mos 'especiflcaro articulo> 2:&d61
plic-g--o de bases· pu,r n-¡¡é se ri¡le ~
concnrso, presentándose en pIiego.8'
n~rra-dos.. erlendi--.1as· en ]}3p61 se-t
nado de la cla.se· ~I"esp-ond-ientel;
Los. sobres en que se encierren- h:I(
prop.osiciones. lIi>vará.n_en sitío os""!
tenSlole la flrma..de .los proponenteS!.

A cada proposición deber~'
acompañar 108 dccumentos qu.e de'",j
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termina el arLfilulo 27 del pliego de
pas'es que rige este concurso, yen..
tre ellos el resg'Uardo que acredite
haber consignado en la Caja de De":
pósitos o en la ST1cursal del Banco
oeEspaña en Málaga o en la De
positaría-Pagaduría, de la Junta de
~:rag del pu.erto y a dispd;ici6n
de esta .Corporación, las cantidades
~e.vei!lticjnco mil (25.000) y diez
'rrlll (10.000) pesetas para caM uno
'de Tos lotes A y B, respectivamen..,.
te. o la de treinta mil (30.000) p~",e-

tas para el conJunto oe los dos lo
tes, que señala el artículo 28 del
pliego de bases que rige en este con-

curso.., . '.' '"
Las .pr.oposiciones irán dirigidas

'al Sr, Presidente ,-dI', la Junta de
Obras del puerto de Málaga.

El pliego de bases qne rige e-ste
concurso estará de manifiesto en las
oficinas' de 'la Secretaría de la Jun
ta de OtJras' duránte los días -y ho... '
ra~ háhHesdelplazo antes señalado.

Scrñnrle cuenta del o de los ad
judicd;lrios. los gastr,s .de acta no..
l.arht e.s'critura y todos los aemás
qu"-es~'requieran 'nara formalizar
laadjbdicación del comur.so. asi

-como los que ocasione la' publici
Q-adode1.miSlffioen la GACETA DE MA-:
DND Y' Boletín Oficial ,de la provin-
cia' de Mólaqá. .' -

En·caso de· adji.Hlicarse sep'ara-
. aamente cada uno da los iotesob

jeto .de este cOllcurso,' estos gastos
se l>rorrotearán a razón del· setenta
'(70) por ciento(100~ ",1 '?>djudica
tario dcl lote Ay del treinta (30)
por ciento (100) al ~fi:rjlld1eatarlo

del loté B.
Los proponentes quP.. obren a

nombre de otrapm'sona natural o
jurícika ·dehcrán acreditar docu
ll'fent.a1mente v suficientemente su
reprrscntaci6n

l\ríála¡:;-a. 14 de Octubre de 1926.
El Presidente.•Tuan A. López.-EI
Se,cretario-Contador. Bernabé Dá
yila.

8-1G08

~UNTA DEL.EGADA DE LA PLAZA
Y GUARfiliC~ON DE ESTA CORTE

Debiendo adquirir esta Junta el
:paño gris, barcIa verde y. demás·
artículos. necesarios para la con
fecciól). de 700 capotes de centine
la.,. se hace presente .a cuantos quie
ran interE'sarse en el suministro,
que las ofert.as 11E!berán hacerse en
;pliego cerrado,. dirigido al Coman
dante SecretarIO de esta Junt,a, en
el Establecimiento Central de In
tendencia, ha!'ita el día 11: de No
viembre próximo a las diez de su
mañana. en l'uy::l$ o-(idnlls e5'tar;-~n

'e;lrpuestas las cant,id~desicaracte

risticas de los artículos v demás
condiciones Que han ñe regir para
el Citado suministro, todos los dlas
laoorables, desde el de la fecha, de
'diez a trece y de diez y seis a diez y
ocho.

Madrid 30 de Octubre de 192-6.-:
El Comandante Secretario,. Enrique
Rivera.

$-1606

.CGMATtlDANCIA GENERAL DEL
ARSENAL DE CARTAGENA

PUI" el presente se manifiesta que
el día 6 de Noviembre próximo y a
las diez de su mañana, se procederá.,
en !a Biblioteca de e¡¡t~ Arsenal, a la
apertura de los' plieg()S de proposi
Clones presentados para la convoca
toria de proposiciones libres que se
trató oe celebrar el día 21 del actual,
para la' venta de trapos, lanas, cueros
y gomas en mal estado,. y cuyo re
mate no. pudo ultimarse ese dia por
no' haberse -recibido ~l certificado
expresivo de 10'5 pliegos que pudie
ran haberse presentado en la Capíf.u
nía ganer-al oel Departamento de Ctí.-
iliL '.

La publicación de este. anuncio se
efectuará en el Dlario Oficial del
Ministerio. de Marina, GACETA DE lVrA
DPJD y Bole.tines Oficiales ·de las pro
vincias de Murcia, Valencia· y Barce
lona_

Lo .que se hace público por medio
der present~ anuncio para aquellos a
quien§s pueda interesar.'

Arsenal de Cartagena, 28 de Octu
b~e de 1926.-El Secretario, P. A., Ra
món. Navia Ossorio.-

S-1374
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ADMINISTRAClON· PROVINCIAL

8ECC!oN ADMINISTRATIVA DE
ftRlrIIERA ENSEÑANZa DE LA

PFlOVINCIA Di:. BURGOS

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADRID, eu cumpli
miento y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1!J25;

Tinieblas, Ayuntamiento de ídem;
Escueln mixtaparn Maestro; 232 ha
bitantes; vacante el 24 de Octubre de,
1926, por resultas del cuarto tUrÍl0.

Burgos, 26 de Octubl'e de 1926.
Por el Director general de Primera
ensefianza: el Jefe d~ la Sección ad
ministrativa, Paulino Saldañu.

P-1776

SECCION ADMINISTRATIvJ{ DE
PRiMERA ENS.EÑANZA DE LA

PROVINCEA DE CANARIAS

DesUnos vacantt'ti que se publican
en la GAC¡;:rrA DE MADRlD,. en cumplí..
miento y a los efectos de la Heal or
den de 26 de Junio ele 1925:

Guíu<1e Isora, A'yuntamienú:l de
de í-dern;. Escuela unitaria para Mae~

tra; 3J,02 habitante~; vacante el 30
d~ SepLiembre de 1926, por exceden
CIa.

Breña-Alta, Ayuntamiento deídern;
Escuelá unitarla para ~1aestra; 2.1i 4
habitantes; vacánte el 27 ·de Septiem-
bre de 1926, lJor traslaao.· .'

Las Nieye::!, AY'lntamientode SUll
tti Cruz de la. Palma;· E"Cl1ela. 'lUíla
ria para MaeBtro~L216 habitaules;
vacante el u"'"lje úctubra .de 192u, por
traslado, . ,

Cuestac.el Ingenio, Ayuntamiento
de VnlleherInoso; Escuela mix~a para
Maestra; 161 habit:.l.ntcs; vacante el fj
de Octubre 6e1926; por traslado..

Arure, Ayunta.H11~nto de ídem; Es-

cuela unitaria p;¡ra .Mac~tra, 2.271 ha:.
bitantes; vacante el 5 <le Octubre de
1926, por trasla.do.

Santa Crux :le TeIl~¡ ire, 21 de Octu
bre de 1926.-Por el Di!:"ecl.or g¡>.ner'aI
de Primeraanseñanza: El Jefe de la-
Sección adminisLrati·..-a, Al'lurt) P. Za
mora y l\iandillo.

P-17S='>

SE.{)C!ON AD-MIIl!!STRATnlA DE
PRI~ERA ENSEi1:ANZA DE LA.

PROVniClA DE LA CORURA

Destinos' vacant~s que se publica"!
en la GACETA DE MADRID, en cumpli
miento y a lo~ efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Ambroa, Ayun!.a:1l¡~\t-.t') ·rle Il·jjo?.;
Escuela mi:rt,a para r.-laE3tro; 945 ha
bitantes; vacante el 11 de Octubre de
1926, por traslado voluntario. .'

Antes, Ayuntamiento ele Mazaricüs;
Escuela mixta para Maestro; 897 ha
hitantes; va'cante el 30 de Septiembre
de 1926 por traslado voluntario.

Barr-eiro, Ayun¡'<l.l:lit>,n!o de Vimian
zo; Escuela mixta para Maestro;' 5Q9
ha'bitantes;vacante e11 deOctubre de
1926 bor traslado voluntario.

Betimzos (San Franc-isco), AYllnta~
miento de Betanzos; E'>clJeJa. unitaria.
para: Maestro; 5.812 habitantes; va
cante el 14 de Octubre de 1926 por
defunción.

El ~errol (La Graña), Ayuntamien
to de El Ferrol; Escuela unitaria para
Maestro; 30.782 habitantes; vacante el
30 de. Septiembre de 1926 por trasla
ción voluntaria.

Jallas, Ayuntambmo d~ Nügreira;
Es-cuela mixta para: Maestro; 617 ha_
bitantes; vacante ~l JO rlfl Septiemhre
de 1926 por traslado voluntario.

Jubial. Ayuntamiwal,') de M~llid; Es
cuela mixta; para Maestro; 458 habi
tantes; ....acante el 31 de Agosto de
1926 portraslaci6n voluntaria.

Montemayor, Ayuntamiento de La
racha; Escuela mixta. para Ma·r.stro;
916 hañitantes: .vacante el 30 de Sep
tie~b:re de 1926 por traslaci6n volun
taria.
. Muniferral, Ayuntamiento de Ar~
ga; Escuela unitaria 'para Maestro;
645 habitantes; VaCll!.1te el 30{) de Sep
tiembre de 1926 por tra'Slaci6-n volun-
taria. .

Sobrado, Ayuntamiento de ídem:
Escuela unitaria para Maestro; 1.126
habita1zltes; vacante el 11 de Octubre
de 1926 por defuneión.

Carnés, Ayuntamiento de' Y¡mianzo;
Escuela mixta para Maestra;. i.238
habitantes; vacante el 21 de Agosto de
H)26 por traslación voluntaria.

Rendal, Ayunt'¿¡.ü,ieuto de Arzúa;
Escuela mixta parl:! Ma~stra; 443 ha
bitantes; vacante el 5 de Octubre de
1926 por traslación voluntaria.

San Mamed de RlvaduUa, Ayunta
miento de Vedra; E~cuela unitaria
para Ma~stra; 650 habitantes;vaca-nte
el SO de septiembre de 1924., por el:
ccdencja~

Villamesa, A:mntamient-o de Miño;
Escu91a mixta paTa Maestra; 44.8 ha~

bitantes; vacante el 30 de Septiembre
de 1926, por tras'aci6n voluntaria.

Canj6n. Ayuntamiento de Lm-acha;
Escuela mixta pará Maestro; 507 ha-.
bitantes; vaca!nte 'el 19· de Agocto da
1926 por traslaci6n ~'oluntaria: .

.'



único. -' páaina 25'.bj\nexo3 Noviembre 192 6
......;.-....;;..;.---..,.-.---...:....;.:....,.------::::......_--=.

Gaceta de IvIadrid.-Núm. 307

•

P-1783 .

P-i759

GOBiERNO CIVIL DE MAORU:~

TR!8UNAL ECO!tlOM~COADIt'HNIS

TRATDVO DE LA PROV!NC!A DE
MADRID

En la instancia presentada por don
José Barguilla.s, sobre condonación de
multas. •

El Tribunal Econ6rr.ico::¡rlministra-'
UVQ de. esta provincia aco1'dó, en se_ojo
si6n deg de 1\Iarzo de 1926, condonar
las dos terceras partes del importe de'
la penalidad impuesta en expediente·
de defraudaei6npor el concepto ae·
mezcla de café y aC'hicoriaj 'y por la.
presente se previene al interesado que
contra dicha resolud6n no cabe recur..
so alguno, , .

Ma'drid, 21 de Octubre de i925~-El
S('cr~L::lr¡o del Tribunal.

DELEGACION DE H~CIENDJ(

DIE ORANAJJA
'Hahi~º sufrido extravío el res

guardQ del depósito neocesario con~:.•
t.~s ~.:mm peSiltal? .en metálico e .
'~wroo- p.f1! D. José Martfnez G:utiérr
•. ~.~...~.·'~c~a'i de laC¡rja g~neral di!:
~s ::M ~Ha 8 de Julio de 1897,

báJo 'los :ri'úfueros 48 de entra<la y OH2
(le ]'el5~tro,DaI'a ganmtü' su gestión
de Agenw ejccuti ..,o, que rué de Izna.c

ORDEN CIVIL' DE BE"EFICENCJA

Designado por el excelentísimo se-:
ñor Gobernador civil de esta provIn
cia, Fiscal instructor del expediente
sobre ingreso en dicho Orden de don
Víctor Cordero y D. Santos Charriorro
Negreda, mozos de la estación de Ge
tafe, del ferrocarril de Madrid a All
cante, que con motivo de un incendiO
ocurrido en la n<lche del' 24 de Di
ciembre .último, en 1M casillas 'de d~
cha estación, Tealizaron actos para'
sa.lvar . la vida de las personas que
habitaban las mismas, con exposición
de sus vidas, resultando con quéma
du,ras y lesiones de alguna considere;•
ci6o, p'e acordado invitar por,pJpré- .
sente a cuantas :personas' o eiJtidade~

tentfan conooimiento de los hechos r~:'
ferIdos, expongatl ante esta ]¡'iscalfa.
bien persona,lm'ente Q 'Por escrit((.
durante: un 1]lázó ,~ 'Y~inte día~, .r,
contar de la J...n.se~ci~ ilt;¡ eslealí1.!Dt·

. c~o,. _'?J-.~1<1_~. c~slde.Tt;Ii 't?'po.l'LU~Ole..
pro 'Q \m cont~ de" fa IConccsT('ln '
ingreso '!!IÍ la. Órden íii'y'il oe Ben., :
cencia (fe IdS ;ex¡)f'esaaos ·se'l'íor-es.·" •.

1'd:aftr'¡a, 21 de Octubre oe. ~926.-::-;EI
FiScal' instruiJ1ór, AU(nlsQ ~e~ó;' .

'p-1715,~

designar cemo Vocal de la menciona
la Cámara de Comercio, comerciante
o .industrial mat.ril'ulado, cura pro~

puesla deberá participa'!' por escritG
a Esta oficina previamente durante un:
plazo que no exceda. de dos días de3de:
el siguiente al de la· publicaCión dd'

. este anuncio; previniéndoles que pue-:
den aducir cuantas pruebas 'estiméD;

, cvnvenientes a. su defensa y mejor de";
recho. y que de no comparecer a di..
oho acto Se celebrará sin su presen
cia. . . ,

Madrid. 23 de Or,tubre de 192u.--EI'
Secretario, Leopoldo Coig.

P-i787

SECCEON AOMliiISTRA,.¡VA DE
PRIMERA EñiSEIiANZA DE LA

PROVKNClJl DE ZAMORA

Destinos vacuñtes qG~ Se publican
en la GACETA DE MADlUD, en cumpli
miento y a los efectos d,~, la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Ay60 de Vidi'iabs, Ayuntamientp dp.
ídem; Escuela mixta para Maestro, .(326
habitantes, vacante en 22 de Septiem
bre último, por flefu::Ici6:n.

Villalpando, Ayuntamiento de Jdem;
Escuela de niños' para M::!esLro, 2Jl~4

habitantes, vac~pte en 15 de Oct.ubre
actual, por jubilación..

Peñausende, Ayuntamiento de ídem;'
Escuela de niñas para !l1aestr'l, 1.:351'
babitántes, vacante ec igual fecha "Y
por la misma causa.

'Zamora., 25 de U,::tubre de 1926.
Por. 'él DErector .,ene,,-al ,le Primera
enseñanza, A. Remón.

SECRETARIA DE LA aUNTA AD
MIN!STRATIVA DE HACIENDA Dlil

, LA PROVINCIA DE MADatD

PATRONATO D,E LA FUNOACHlN
EENE!='ICo-DOCENTE iNS1"iTUIDA
EN L.ORENZANA, AYVñiTAIVHENTO
DE OUADRAS, POR D., ?EDRO AL.-

VAREZ G.U"~ES'\R~Z

El día 26 de Noviembre próximo, a:
las diez de su mañana... en el local
de la Casa Consistorial 'del Ayunta
miento de Cuadros. se celebrará la su
basta de las fincas afectas a dicha Fnn
d~c~6n.' can arreglo al plie~o de con':"
dlClOnes que ohra en este' 'Patronato
y a la disposici6n de quien desee exa
minarlo; dichaven~ ha sido ordenada
por la Superioridad. '

Lorenzana. 25 de Octubre de 1926.
. Nicolás Garcb. -'- Clemente Garcfa.~
José Santos Vega. '

P......:.1805

. La Portellada; Ayunta.nlento úe'fdéi:n;
Escuela unitaria para Maestro, 823
habitantes,vacanie en 1.0 de Septi~em.;

bre último, por jubilación. ..
Momoyo, Ayu!lta....'l:I:iento de ídem;

Escuela unitaria para Maestra.. 1.184
habitantes, vacante ün 28 de Octubre
actual, :por traslallo.

Teruel, 23 de Octubr~ de 1926.-Por
el Director general de Primera ense
ñanza' El Jefe de in. Sección admi
nistrativa, Germán DocasaJ'.

P-1786

J'..:" "

8ECCIONADM!NISTIRATllñA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROV!NmA DE C~CERES

Destinos vac~nleS que ~e pubUcan
en la GACETA DE l\:'L"'DIUD, en cumpli
miento y a los efectos d':l la Real or-'
den de 216 de Junio de 1-925:
. Zarza ~e Montánchez, Ayuntamiento

de ídem; Escuela unitaria. para Maes
tro, 1.660 habitantes, vaCante en 21 de
OctUbre actual, por traslado:" .
'Cáceres, Ayuntamiento de ídem'

Sección nueva graduada, para Maestro:
20.213 habitantes, vacante en 23 de
Octubre "actual,' por jubiIaciQn.

Cáoeres, 25' de Octubre d~' 1926.
Porel Direc=torgeneral de Prhnera
enseüanza: El Jefe de In. Sección, Fe~

deriXo Calvo. P-i780

Por el presente se cita a los seno
res D. Manuel Suárez Rueda D. F'oy
iunato Tío Morón, D. José l\fanuel Ca
ro Tabenet, doña Prudencia Fascu'ai
Soler y D. Pejro Castillo Gon~lez,

para qUe el dia. 8 de Noviembre pro
:K:imo, el primero, ry el día 11 del mis...
mo mes los restantes, a las. oiez y~
dia de la mañana, coneurran al despa
.cho del Ilmo. Sr. 'Delega:'!o de Hacien
da <le esta provincia, 'Sito én la plaza

SECGlON Ac.-MINISTRATjVA DE de Col6n, numero 4.. donde se reunifá
PRll\~ERA ENSEÑANZA, DE LA 1¡¡. Junta adrninis,tl'ativa. para ver y

PROVIl\5CIA,OE TERU~ fanal' los expedientes instrufdo& con-
.• .:tra ellos por cOlitrabando de tabaeo.

Destmos va~i!nL.7' Qge ~~ p,u)): ¡f:~ y se les' advierte que, eon al'ieglo a
eD; la GACETA DE. -\\Ú:9l\}.D, .-~n ~}1mp}¡- 10 determinado- por el artículo 37 de
mIento y a Jos ~f~lQ§ de :!á Real or- la le.y de 18 de Julio de :1922, pueden
fer:.de_~ ~e~}~J.?__~.}.92~: .. " ,~" ,__.:da Junf4 UA iudjYí~uo que 10 sea de •

qEzaro 2.a.; AyuntamIento de Duro
bría; Escuela mixtp. para MaesLro; ·582
habitantes; vacante el 22 de Septiem
bre ,de 1.926 por traslación yolunta
ria.

Mal'oñas, Ayuntamiento de Mazari
cos; Escuela mb:la para Maestro; 79.9
l1abitante.s; Yaca~te el 7 deSeptiem
bre de 1926, por traslación volunta
ria.

Soandres, Ayuntamieato de l..aracha;
Escuela mixta para MaE'stro; 1.519 ha~

bitantes; vacante el 23 de Agosto de
1&26 por .. trasla'ciÓ!Il .volunt.a.1'ia. '.. .

.:,Soutullo,Aytint¡J.miellto de Larac.ha;
Escuela mixta ¡Jara Maf!sfro; 659 ha
bitantes; :vacante el 31 de Agosto de
1926 por traslación ~oluntaria.

Arga1o, Ayuntamiento de Noya; Es
cuela mixta. para Maestra; 1.110 ha
Ntantes; vacante el 18 de septiembre
de 1926 por excedencia.

Granda'l, Ayuntal}liento de Villar
mayor; Escuela mixta para Maestra;
774 ha~iLantes; vacante el 20 de Sep- '
Uembrede 1926 por defunción.

Noguerosa', Ayuntamiento~ de Puen
tedeume; Escuela unita.ria para Maes-'
tra.; 92ú habitantes; vacante el 22 de
Septiembre de 1926, por jubilación.
. La: Coruña., 28 de Septiembre. de
1~26.-Por el Director general de pri
meraensefianza, el. Jefe de la Sección
administrativa, Nlcoltis Arias Andréu. '

. P~1778 Y 1779

SEoomolV AtmnrtllSTRATIVA DE
PRiMERA, ENSEiiiANZA DE LA
"""J P~OVINClA DE SORIA

RECTIFWACIÓN

Se l'ectifica el anuncio de esta Sec
ción, de fecha 1S oelactual, inserto
en.la GACE)rA DEMAnRID de 24, del
mismo. mes, en el ~i1tido de que la.
Escuela vacante en Peroniel del Cam-

'po, ·de 8gla provinda, es para Maes
tro y no para. ~a-estr.a, como por error
aparece en el anuncio exoresado.

Soria, 26 de Octubre de i926.-El
Jefe de Ia:Se'lción, 'Sa~erdol~ Rodrigo,

P-178-í



dUTA PROVPJOIAL DE "TRA1IIS
PORTES lIIECANtCOS RODADOS

DE -HUESCA
Habiéndose .soIacita.de por D. José

".C::mM. LabrM. <OOUl8 'Gerente <le l'a Cmnr
piWía ide~ Altoarsgooe
sa, S..A.. 'l!'ll asbhl~imientof.te un ser
v~ regn.lU' '81l veBíeulos~ mol«.
meeámcQ, par.a el tanspor1e :del. oco
rr.eo :y y.iajel'os .~ Ba.r.~o ..,
Blerge,~ ~lo ;a. las 'Cand~
det&'.mi-nada:s al 4:aa!, se abre !infw
roaeitlBllúhdlica, ~ co:e:fg.rmroad con
lo (li;spuesto en el artículo 34 del Re
glamento de ti ,de r»c.J:embre de 1924.
para que, en el :plazo datreinla. d!as.
a eontar .daJa .feóha 46 18 mserroQn
de este: ;aB'ancio flIll'& ~ETA DE 'MA-
DRrD, ~can ante ·~.Illnl¡¡,

quienes deseen oponerse a la. conce
sión. formatar obsel'vadones al pro
yecto '0 p~en.br -otros en 'Compc1.eR
ci"a; h'acre~doSe~e qua, dunarfU~

el plazQ se!ialado 'y ~n ia~eCT'etal'i:l.

::Por la Junta centra'! de Trans:por
tes, en ,seSlion-de:5de Agosto1J!lti!nOi

fué adjudj-r.ada· oon Icar.á,cfP..x >de:ítníti...,
vo, :rat:idicandg el :am:rerdO de 'eSt:8.Suu
La -provincaal, ila ~onl~esión 'con exclu-.
sÍ~a.ac j,a .Jíaea :de -viajeros'entre .Cas
telión de fa P·lana y San Mateo a fa
vor de La Hí-spaI1fl <de Fuente .En-'Se
gUIles. S. A..

Lo' -que se baee públieo '-por medi'o
del presente anuncio ~ncu..'"nplimie~

,del articulo "50. del Reglamento de ap~
cae ión del Real .aec.r.etg .de 4de Julm
de 1-924.'

CasteRón, "25 de Octubre de i 926.-
El Becret.al'io, Enrique Pérez Miranda.

P-i782

JUNTA pp (; \ll!''¡CHu..D~ TEi?-:lf,&-·
POa3'"ES .roAftIOO-~U&3BE:

GASTELU::ml'E LA 'P!...A'1\JA

Per 1a J.um-a Central de Transpor
tes,en sesión de ~ de ~osLo pltim?,
fue adj).ldicadacon cearáCll;er ·deiiDib..
vo. Tatiflcando-el am¡erdo de esta. Jun
ta .pr<JVincinl, la. concesión con 'exdu
s.iv.a -6e"la J~ea.00 viajeros entre 'Ca-s
tellón-de 'la. Pla-na y VistabeN:a. der
MaesfJ:'azg.{la favor de La ~pano ,de
Fnell.t.e ED.~eg'..,m:~g. S. A~ •

IJo que :se .ha'OO púbHoo ;POl'medio
.dél presente anuncio en cII.mplimien
to del arHculo 50 del Reglamento de
aplicación del Real de;:¡reto de -i de
Julio de 1924, . .

.ca..;te1lóD... zs -de Oeiuhre de 1926..
El Secr.etar10,· Em'ique .PerezMiranda..

P-f;jiH.

"Hahiéu(l-0:3e 'presen'tado fIJer B. Da
ni~1 M'::l.rtín A:costa un' Pl'tl'Yc6to -de 'es
tahlecimiento de nna {inea :rem.lln.Tél~

. t'Mlnsportes de vinjeres y mercaIl-C1'aS.
entre Aii~ln .. Cáceres v "'.;Cf'....~1'Sa..
en ,eumrlimiento de lo ~v:enitto 'en .
el 3rtíl'1l10 3-1 del R:eghm1ento de ~ i 'd.e
J).j·ciembre de 1.924. de a?lkacifm.(del
Re~¡:l decreto de 4 'li~ .Tulio 'S.nteri::.":- se
anre informaoión :piíhli~·llor el pla7..o
de treinta días, cont,lIr';'s desde la fe
cha de este a.1Uneffi.T'm'a que puedan
conmparerer la~ per~onag o ~nP~resas

qu~ dese'en ,opon~rsea la eoneei;lóB,
formularóbf:e1"V3ei'One! 'al p'I"Qyeeta-o
pres-ent3.l' ot~ ('TI ·cempet:-enc1a. du.
rante el plazo mllrcll% y '3. llls hnrns
de oficina. se h3l1!1:raen 'la 'Secretarfa
de esta .Junta adi~icUíll dE' quienes
deseenexamin:'lT"lc, el:Pi'0~ctG del {Ie
tidonal'io-.'

Gáeeres., 23 .(}e00t1lJJre 'de .1.9U-~
El ,13oool'naool'"'-Presidente., .J-asé GaI'-
cía:. P-1804
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_~t y a. disposición de mi autoridad. Habiéndose "PI1E'.sen-ta-d-o-..-y-o-r-,-;n-.-p.e-·--I-n-fuu-;-S-'a,-u-'t-O-móv'-._M.-

íl
. -e-s....:m-a-,.-ca-·u-'-F-'-••-ia....:t,-.".,....:::::.n-u..:..&..-

'f;Be hace público por el presente. con- dro GaJ'ICfa "Casiflias proyeéto de -esLa:- vos, Be diez y seIs asientos, más e01::'-
Ylorme dispone el articUlo 41 y 48 -del bledmientD de una línea. regu.la:r' ·de • duCtor' "Y a:y-odante, un'a expedición
: RegiamenLo de la .re·f.erida Caja de tran~poMes de COITel!!, vi"aj~r0S y mer- día-ria y regreso, con un recorri'::fo de
~. de Agosto de 1893, en. la ipleli- eanciaE:; elrtr.e 'Peral.esy V-illarrueva <le Cuarenta y cuatro kilómetros. con las

:-gencia de que transcurrida el plazo laSi:erra Y'vieE:versa, 't!'n et1ll'l'rp1'imi~n- sigu'ient-es 'tarifas: (le Jerez -aSan Jo-
;)1e dos m,eses snque la' persona en tode lo 'Preven~do 'eH ~l articulú 311 sé del "V'a'Re. 'primeraclase, 4;70 pcse-
'jmyo poder se encuentre, lo presente c,;l mencionado Reg-lame,nto de H'cre tas;segunda. ,3;80 pe-setas;.d~ San Josó
:~~ esta oficina y haga reclamación 'de DiCiembre cle1'92-.i,.de a-pHetl.ci6n ,d~l a"Paterna, primera das~, LSOpese-
~:tel"cero, quedará ,nulo y sin valor ni Real deereto <le lide JuFi-oanteriot, se tas; segunda clase, 1,50. p~5et:J"~ de
:4~ect-o alguno; procediéndose a -dar"in- an-I'e información 'páb1iCapo~ 'elpl<'l:!:o Jerez de la Frontera a P.a1ernade la
..J~l'eso· en el Tesoro de la citada can- de treinta .días. cO'I'ltfldosdesde la fe-' '!UÑera, ;pdmera .clase, ·6 pesetas.; se-
·~idad y sus intereses ¡por pérdi,da. ae chade 'e!ite anuncio" para que pue- gun-da. "5. ,pe-setas.,
,::jllcha fianza. dan compaTeeer las peI"SúIlas o Empl'e- Cádiz, 'Z9 de Octubre de 1926.~E1-
';~~ Granao3;18 de Octubra de 1926.- sas- ~ue deseen oponerse a la canee-. 8e.cretv.-:io., Em.iJ1o Larraga BODo-ra.
,:~~l Delegado de Hacienda, Pascual ;:'i>:n. f01'm.t11ar '''''''seTI1lcinnes .al ""1'0-' ,P-1-809
~iA.ba.d. .. p_ ~ v vv ..

. "~,; :-ec-:to n pr-esenTa'!'dtros. -en ..comp~ten-
... da. Dni'atm 'el -plazo mmadu"f a

las horas-de ofie·ina. se .baHnrá 'en Ua
Secrelllría de -est::t J,unfa a <Ji-sposk':iÓfi
de 'qu¡'enesue.<;-ep-rl ~1t!lminar!O, ·el ;pT~
yect.o del rwHMonnrio.

-eáceres. 23-de OCtttbre 'ñp. 1:92"6.
El Gobe-.rnacror-Presiden-te, .T;J-;é Gar-
cía.' P-1gro

'¿1!:,r .
~OOERUl-OOItffIlOURl;A' DEl.iA
'<-, PRQV!NCIA<DE AVI!.A

::;R-ah~.endosufri<lo extraVro el Tes
·.A1lal'do definitivQ de un depC:sito <le
?S.500 pesetas en Hectos públicos Que
$mstíhry6 en l:i Caja ~ene-ral --de Be
~tos, el día 6 4e 'Marzo de f017,
,p.. Lo'ren7.0 .(le AntonklGarc"inuño,
~a~lmde:r <Iel-apro'\':ec1:tam'iento
'.;.~''7.000 met'iosoú'bicos "por un qnin
.JIupniodel monte del VlI.ll-e -de Imela,
~~~a.o0oon ~1 nú~.e:o 237.522 de
1mtrada y 91,4:42 de :reo I s"rO.
:Z:<'WIQU'e 'se anuncia en este ~l'i6
~iooo,fio¡al para oír las reclamaetones
~. -sobre :el parlic1l1ar .puedan pre
lientaI'Sedentro tlcl plazo de dos r1)
};es, y eon el fin además, de que lle-

i. ~ado a conocimhmtodil la "per~cna {'jU.'e
J9 ,hubiere e.neontrado sesirvap!'e
)entarlo en el Neg-ociado de oicha ·Ca.ja

faner.a1." de DeP651.t.0'5' o en .1a' Caja su
.Jll'.SaI 4e la provincia <le Avila.den-

, -del ¡p1azo r&'eridB, a 'COOtar -desde
, '. ~fa ,:sJguieDf.een que sepu1>1ique
¡ ~la HAClITA BK MADam y Bol-e/i,n

¡i 1ftit:i.ti1 -de esta· flll"O'Viw:.ia, pues -de lo
'.soriLrar.ioQl~;mulGel referido .res

( -:gu.~U"dO.~ SiQ'.illingTin vaffirni ~fecto,
I ~1dienoo..<;q. ¡por {G tan1a, eloorres-

p.em:rliE.p.te ,¡jJu¡)lica.do. , " ,
'. :.... Asna, ~·,Qe -oct1i!hre -de .t.'926~1·
IDescrero QJntaOOr (j]egihle).

P~f7.ss
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de, esta.. J.unta, a· las baí"as, hábiles' de
(;<;icina' eÍld~ misma. se hallan a dis
pDsiciÓn de quienes deseen examinar
las la instancia 'y Memoria 'presentadas .
solicitando el establecimiento del re
ferido servicio,.qpe dicho :;eñor ofre-.
cu prestar conautom6vilEs marca
'~~spano'-Suiz;l:', de. 16 :.lSÍeoios; y
;;'¡fJlí:na~ la. t:nritá de-:preci'Osaelñ y12
céntimos: de: pesetas por kilómeh'O'Y
.viajer:o, con' dereclro-al transporte
gratuito de 15 llilog:r::u:oos: d~~ equipaje
POI:" billete; ...

Huesga, a',13 de- Octubre de- 192&;,-·
:mt Secretario; Salvador Cañiz.· .

P-f:769

laIll:ia y. Memoria p-resenta-dassolici
tando el establecimiento del referid'o

.serv:ici.o, que dichr. set'iol' ofrece, pres
tar con· do.s,automévHes. 6mniotJs mar
ca "Berliet"" y "Dor!¡;e'" para 30. y 2D
plllzas.. re~pecti11amente; tarifas· en
prinera. seg¡.¡nda y tercera. clase; a
.T~zón de· 12. 11 Y 10.céIlnmos de pe
seta.por viajero, y kilóm€t.ro: c~nnn,

medio céntimo de Des~ta por t.onelada
ll:ilnmétri·ca. 'Y l1nl'l expcd ic16n di;:¡ria
de ida y vuelta entre los expresados
puntos.

Murcia, 25 de Octubre de 1926.-El
Sec:refario; Antonio A1ilá,ñez:

P-1.79Z,··
; ~

v.amente la concesión del s~rvjcjo d~

transporte de viajeros u' D. Grrlo AI
var:ez Otel"o~ en la linea. de- 81'"7~ovirt, a
Cuéllar «(jO kil6m:~tl'[)s) .por La L;::s
trilla, Roda., Tab'an~ra la Lmmg,a:, Car
bonero- el Mn,yor; Nav"d~m!ln;n":ro, Pina
rejos y Sanchon~11o; se liare públic-o
pOi medio del pr'~se::1t'e' anuncio, en
cumplimientO' rle' lo' prec"eptu~do m· el
apartado H5 de-lfliego de (':MHJicirH~e5

y al1icuhJ 50 nel RegluJl'lcnto de 11 de
Diciembre de 1924.

S~gcrvia.,.HdcO~hhrede1!>2ti,-E1
Secretario, Julián PiSrer,.

P....-177 '"

IiUN.-TA PRCVU'lCIAL DE TRANS
Jl'QRiI'~$. lIJEe:!I'..He,O& .RODAlD8S

DE L.OOROÑo

La.: Junta.. Central de Tr~ortes;
m.e.cállicas rodados, en ~si6n celeb.:"ada
el día 23' se S'epti.ernbre üUimo, .acor
dÚo. elevar a definitiva la coiíccsión ex
clusiva de transporte de viajeros y CO~

rrespondeBcia· en·.la:Jí[u~a. de Logrl'íh
~ Sant/) Domingo de la Calzada, otor
garlapro:visronalmellte- por" esta: JUnta!

· provincial a D:AntonioT0vías Orliz.
Lo que se.. anuncia en este diario;

oficial en cumplimieDl.o delartfculú 50:
del RpgJanmnro ¡fu: apl'iuación del Reall
decreto de -4 de Julio de 192/1.

'. Logroño, 2.e- de Oet.uhre de 1926,
·Jill Secreful!Í\)y Cirhreo, Iñig9:.

p.-in~

atJmT'A ~INeh\L DE TW-AFlJS
PORTES' DE. SAt.M~'~A

Por la: Junta:. Cenlr:al de: Tn~rrr"'por
tes, en sesi(¡nrle": 22 de JuNo último.
y: r.ntitkandn· la: conep.si<in Tlro'll.;sjnnal
de e~a Junta. T}T'O''i'inr.i:=¡:l, de' 21 de Abril
de 1:925, se ha ad,jl1fii~l:HiQ" con Clll'ác
ter deftnitivo'a D. VidalGt'i.·l.e~o Mar
fin la linea oe: viajeros, ciase· A, entre,
Sümmanea y,' Tammn-es,.. cGn h.ijuelaA
de 0uej'igal' a. M:'l tHla de, los Caii():; y
de: Vi"11ar' de:1os :damos a Sand0:.

Lo que' seo hace púb1i~o pG~ mcd'io.
.. del -presente anuncio, en: eumpli.mwnta.
· de loo q;Il&pI1ev.iene PI. arL 50, 131~1. Re-·
, glamellto de U de Djci~mbr.e de f9~L

Salamanca, 1..,9:· de GH:túbre de 1925.
, El· bP."crdarÍIJ, MilllUa.t G_ SOl:i.a~

P:-.114'1

DELEGAClON DE HAc!.E:ljU~.A OE
~ FROV:f,flW1A 05 SE\¡¡'UA:

TI:a1)i'r-mdo fallecí.:!o (lll'cl:ií.n prClVinl}la
el Habil.itado. que fué <le Clases pu.."d
vas D. Bernardino G6rr,pA: T',úpc:r., se
ñace, público en ~s"le pr-riódicCJ oflcial,
parnconocim·i!'nto de lo,," s,~fiorl'::r r~)"'

eep10resde Clases. pasi.va~ qlle ·Heho
señor apodernba, ~ los nfecto., r¡llP de
termina el 3l:tfcu!o 6.0 fiel R~31 d~
creta de f4 de' Srptim-nbre de Hl~5,.

Se>tilI~ 18 de O('tllhre rle 1"'92fi.-El
Defegado de' Hacienda, Marmel dc "Mi-
chao. P-IT4S

JUNTA PROUll'lClAL. DE TRA.!\áS
PORTES. mECANICOS RODADOS

DE, VALE~CiA

Habiena6 'BlQ(j etlnCOOiaa ilefriii~

t.tva.mente la exclusiva por veint~

afias para. el transporte de viaj.erol
'y' ~o~sp..Q~cia pública; .e;ntrf.

:EIabielam 'sida- concedidá, il.e.fini-,l
\ tiv:axnente, la; exe'Iusiva. por veinte¡

añOS'; palla. el. trans'Po:rte de viajero'~, iu:sp.tmd.encla. públ~a entrei
. áncel,.. Cárcer. Alcántara.. "'J¡
Vlaauueva. de CasteUón a D., fiaD...;

, ci-seo, Na."ráITo. VillaxTubía... d'e con"'!
. fc.nmidad; con, los preceptos del Rea1

dect'ete. de 4. de Julio de 1924: y. sU:
, Reglamento de' aplicación:- -de H de

Diciembre de' 1·92t, &e publica. el
~nte- anuncio para.. !:o!locimien~
1:0 gen.e-ral y plira C11mplim p nl.;''1:r Id.

, prevenido en el artículo 50 'del. men~
oionado Reglamento. 1

Valenera. 20 de Octubre "dé i. gZ6~
.• El Seerata.rio. O$waldo Vega.

JuNTA PROVINCUU': DE: TRANS
pORTES IIIECANICOS RODADOS

DE. SEGOV!A
~)wiendo sido-c adjudi';:3.da @jlp.i,tJ;<

". Habíendo. sido concedida. defini-!
.' ".La. JwJ.tae. central de, Tnanspo.rtes . . ti:¡¡:anien.te la exclusiv.a. por- vefTTle"
~ec-ánic(ls.rodados,""en.gesión,celeb~da ; atiEITA PRtlVfNC!AL DE' "JR88- , afuj)". pa..ra... ef transp(,};'te d~ vhi.jerGs

· el día. 23 de Septiembre ,U-limo, acor- 'PORT'B: ~NiCO-~OS¡.:e . ~ cor.responrfencia. 1)úb-lica entre
ilcr, elevar- a. de.lb:l.itiva I~ conce.s-itin ex- . SAaTABtDEBt . 'L'9rrente-. Monserrat. Montroy f.

· :elllSiv&¡de ttlaDspo¡:te, de viaj~ro~ y. 00- H:abiéndose solicit.:ado por D; rtm- Real de Mo-nt-roy;" IJomba..y·, Catadau:
...rrelilpondenc:i-aH>;D:- la. linea de'Berceb al . mundo Fermtndez Teja,. et eshiblec.i- y. ALt1ll'l) a, D. Eduardo Garcfll. P'é~

. Pn.enteo da AreD.Zlm8; atorgada. provi- miento de un servicio regul-ar en: r~ de eom-oI'IQ"lidad Gon, lDi! -pre-
;sionalmente por f:St.a J"-Ultar p1"aViucial vebículos con motor mecánico, para ,c-e-pt.o:s deL Real decl'et;o de' 4, de .TU"'!

· ~ El. .Ant.onio.. 'Fa'Jlfas.Qrliz. el transporte aef correo, viaj€ros JI" .1i6"' ~e- 1.9-24. ySU R.e.g~am.ento.de~Ii-l
. Il.o que¡ se. lmtlD.cia< en este. diano equipajes, entre Ontaneda y Santan- ' GamGn, ~e ti de D~.CJemhre. d~ 1924~
tDlcia! eD! 6.WDlPli.rnienro deL &IlLiíroiO' 5"0 d2!", COD ·m:regto. a, las. condieicn:eg; de- 9& pn~h?a, el pllesente anunC.IO para;
~~ de: aplie:acmn.de} Real [tennfinlldas, af flhal~ se>. abn infbr-' co.noc1ffilentc gener.al y para.. ~l}-U'"'!
.~ de· ~ de-.,T:;rlio, de- 19l24.., ' mamil púbi1ca, de conformidad con ",1'!ment.ar IO'p1'e:vemdo en el. art:lCU"'!
~ Logro:iIla;. 2;9, de~ {¡)ctubZ:8-. de: t926~ In.· dispuestol en' el" articulo~. d'el~ fte- lo 59· de! menClonndo :aegl.a:Jt1e~~~.

- El: Sea.1!eÜH'~. Giríll'cm 1ñigp., . . glamento de f1 de Diciembre de. 119:24, ~a.lenma •.20 de Octuore oe i n.:.o.
P-1172" . para:.~ en. el' piarzoc°Q'a tremLa cifas¡ Ef SC<'t'etarlO. Oswaldo Vf'rr~.

3'i contar- de' la fec!Jn¡ da· la! mse.ooión
~ este' arnmcio; ea la~ DE; h-

':JliRID";,.. c:o-mparezcan. anlla esta:-..kInta •
~. qpi~nes; deseen opone~~ a. la: COIl(re
" srÓIl;. fo:cmnlBr' obseTVaC1on8$ al: pro-

yacio', (J presenta? otz(}S en.. eompefíen
¡ da.. haciéndose- present& que;. d1lrnute
· el plaoo- seiialMlo.'y en· 13· ~retarac de
.. esta J1IDta, ll: las 00rM'":'báhil-es iffr· afi
o cina.. en. 1&~ se haUallr· ll'. <tisDo
1 siei~ de: qp.ienes desee.a exami:.aarfa!.

la. l:astanCl& ." M.emoria.p~
: solicitan:dO. el estableeimiente deL :re.-
~a g~o;.~, diehO! se:ñ9r ot.re

, cm.~ con.: ll.oJt e.oob::es ómnibuS".
marea. Dodge- ~~. c:on capacidad
para. U, y 1.6- plazas" ~. 20 Y. U HP~

: :cespeeti'vemen.tie-~
, S:mtander~, 29 de: OcflIi:lta iIe. I.926..
,El Secretario,. Jos&" R. 1&lmzllIlal'eS,
· . p~.. 1813

aUNTA P'lOV''''CIAL DEI TRAN~
Í'OIDIES; JWEClUUC8-RfiJDASOS DE

. MIIRI:IA\ .

,Habiénd'o9ri" solfcitadtr por D. Diego
Upes: Ase.DsiG el establecimiento dé
un servicio negular -de vehículos con
l,Uotor mecáni-c.o para el tran9p<Jrte de
jia;leroS' E!Iltre~ Cí"-ez.a y . l'tfttrcia-, con
-atT.eglo' a la:!;- eondiciori~ lfut:eimfna".

. Cas'. al trn~ ~ abr&.' inftn maeiÓlJ' pU
],)"tictt:.. de ronfOI'llIlñfild1con 10 dlspu.est.6
:eIlf>J' artfwfo 3vt def R'egfl!lJreJlfo' de 1.1.
,~ nfei.embre. ere- f:924; .. plfn que sm el
ntuo: d'e, txefuta. días; a contar ... la
:fhcna- de b1. inserc16'n de' este lInuncil)
a fa GAcm DB'" MAn~ eomparezean.
aI"'..e. ~ J"illrt¡,p qpiene!J' deseen- Opl)'
ne'rSe' lt ~con~6n', formul2r' obsel"-

. v:aciOra'es III pTo:yeeto o-presen1iarotros
'(!'u(. eompeten-ef~ --haciéndose presente
qps durante' ~ plazo señalado y ~, ~

S'acrefurm de esta Junta; a; las' horas
n:mqes: de' <l1lciiJ:a en la: misma, se lra
~ ... de manifresto, 'a. diSl{Jrismi6n. da
.q1rfen.tr5' deseoen enmínarljL-5, fa:Íils-
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Co-ncu/rso pm'a la adquisición 'de
,vagones,

La ~a de los· Ferro-carrije.
de Madrid a. Zaragoza y a Alican4i
abre un .concurso, exclusivamente r::~
serva,do a la industria nadoDal, pa.f8i
la, adquisición de 500 vagones cel'~
dos y 200 de bordes hajos, adqui~
ción que ha. de llevarse a -efecto c.
la u.ptobaeión del Comité Ejecuti..: '
del ConeeJo. Superior de. Ferroo~~ilef~

L.os dillUJos. pU·eg'ls d.e condi.el;... '.téellica6, ewn6mieas y p~icula.res ,
demás <!atolO qu~ habrán de It,gil' P .
dieho lOuministr'o, podrán ser a.' :.¡
nados en ,;¡alO oficinas del Servie10 '
Material y :rra~íón de la t}f ' ,

I
Co~~ .5itua.das, en la calle del p.
c.f1ieo" nuroel'O . ti, d~ esta. Cort.e... <Je

.. nUfl:ve a doce, _todos los días lli,bora;4
bIes. '

.DtJI(ces DE PlEVfO PAGO

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI!!!!II
LES DE MADRap A ZARAGOZA ~

A ALlCANT~

L.. . ~ lt.~__ 'l!!\l4llUL:::l!!B

ALCALDIA CONSTITUOIONAL D~
ALICANTE .

?ace saber: Que denunciado eOmQ,
rulIlosO el edificio núme:ro .42 dallll
calle. de la Huerta, de esta capital, de;.;.
nomIllada vulgannente "Ca.sa del Crli
men", e ign-orándose 'el domicilio y¡
paradero del propietario de d:e-ho in..
mu~bloe, se cita- por tercera '\Tez al
reierido propietario para que com:';':
parezca en la Secretaría: de este e:x:~

celentísimo Ayuntamient.o. Negocia"'!
do -de Fomento, dentro del plazo dl'.
quin~ días, cont.ados desde el siguie:!t:..l
te al que aparezea inserto el presen~
edicto en la GACETA DE :MADRID 'Y -e~
las horas háb~les de oficina, para n¡}';;
tificarle lo ordenado po.r la Alcaldíal.

Alicante, 16 dl8' OCtubre de :f92{l~~
El Alcalde, Julio Suárez. • '

M-i799

ADMINISTRAmOI MUlUGlPAt

ZARAOOZ.,\

Habiendo sufrido extravío los res....
guardos de imposición ~n metál)oo~
que a Mntinuación se detallan, sé]
anuncia al público por primerá vei..
en cu~limiento de lo preceptuoo9}
en el artículo 64 'del Reglamento del
este Banco: ' .

Número 558, expedido por esta C~.¡¡

traI el 7 di:! Diciembre de 1917, a f~
vOl' d-e D. Liboria Miguel Leim y d()fi~
Vidoria Leita Paños, indistintamen~
p-or 2.5'00 pesetas. ¡

Número :1.32 bis, expedido por la SU~
cursa! de este Banco en Egea de lój:ll
Caballeros el 4 de Septiembre de 19HJ"
3 favor de D. Salvador Liso AlaSlufly.
y doña Jacinta. Pérez Freg, indi"tin..~
tamente, por 10.000 pesetas.

Zaragoza:, 27 de Octubre de 192f5.
El Secretario, Joaquín Bardavío.

-X

.
BANCO DE ARASON

HabiéIl;uose solicitado por D. José
V.entura Vivó, veeino de Va.lencia. el
establecimiento de un servicio regu
lar' en vehículos con motor mecánico,
para el transporte de \'iajeroS, entre
Valen-cia y El Saler, pasando por pi
nedo, can arreglo a los condiciones
det&"D1inadas al final, se abre infor
mación pública. de conforll)¡Ídad con
lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de i1 de Diciembre de 1924,
para que, en el plazo de treinta dias,
aeontar de la fecha de la inserción
de este anuncio en la GAcETA DE M....
DRrD, comparzcan anté esta J1.plta
quienes deseen oponerse a la con
cesión, formular observaciones al
proyecto o presentar otros en com-.
petencia, haciéndose presente que,
durante el plazo señalado y en la Se
creta~ía de esta Junta, a las horas há
biles de oficina en la misma, se hallan
a dispdsición de quienes deseen exa
minarlas, la instancia y la Memoria
presentadas solicitando' el estableci
miento del referid-o servicio, que dic.ho
señor ofrece prestar COn dos automó
viles carrozados ómnibus, de la marca
Ford. de 22 HP. Y f.i asientos· cada
uno, y como reserva, otro coche de
la misma.marca y características.

Vale'ncia. 20 de Octubre de 1!}26.
El Secretario, Oswaldo Vega.

'ofrece prestar con un automóvil ca
rrozado ómnibus, de la. marca Ford.
matrícula V-04.46'5. de 22 HP. v 12
asientos; como reserva, otro cor.ne de
la misma marca y características,
matriculado en Valencia, coli el nú
mero 3.760.

Valencia, 20 de OCtubre de 1926,
El Secretario, Oswaldo Vega.

Habiéndcse solicitado pOI' D. Bau
tista Dominguis Server, -vecino de
Pego, el establecimiento de un 5er
:vicio, regular en vehículo~ con motor
rr..acánieo, para el transporte de via
jere'S, entre Gandia yel Grao de Gan-
día, con arreglo a las condiciones

Habiéndose .solicitado por D. Vi- determinadas al final, se abre inIor
lente Scldevila Zan.óp., vecino de Go-' IlDaci6n pública, de conformidad con
Jlellela. .el estableciiniento de un se1'- lo dispuesto en el artículo 34 del Re
vicio regular eu"vehículos con motor glamento de 11 áe Diciem~re d-e :1.924,
mecánico; para el transporte de via- para que, en el plazo e'de treinta días,
jeros, entre Godelleta-Ventas .'Poyo- a contar de la fecha <le ·la inserción
Cuart de poblet-Mislata y Valencia, de este anuncio en la GACE>rA DE MA
COn arreglo a. las eondiyiones deter- DRlD. comparezcananLe {lsta Junta
mínadasaI final, se abre informa- quienes deseen oponerse a la can
ción pública, de conformidad con lo cesión, formular observacIones al,
dispuesto en el artículo 34 del Regla- proyectq o presentar otros en coro
~nto d.e f4 deD!ciembre de 1924, petencia, haciéndose :presente que,
para que, en el plazo de treinta dfas, durante el plazo sefialado y en la Se
a' c'ontar de la fecha de la insercIón cretaría de esta J~ta, a las boras há-'
de este :'lnu!lf:iQf:ll la GACETA DE ,jyIA:" biles de <ltlelna én la misma se hallan

'Drtm, c'omparl'-~nn nnte 'esta Junta a disposición de quienes deseen e:l.'U-'
qujenes f1~se.(!ri.(lpo'nerse a la conce-¡ minadas, la instanti~ y la lfemoria:
sión, fc·rmular observaciones al pro- presentadas solIcitando el establecí..
yedoo presentar -otros en competen- miento del referido servicio, qu:e dicho
da, haciéndose presente que, durante señor ofreee prestar con un autom6vil
el plm:o sefialado y en'!<¡ Secretaría 1 carroza(1Q 6mnib~, de la marca Ford,
de .esta Junta, ::t las heras hábiles de de 15 HP:.y :l4asientó'S, y comor~.ser
oficina-enla m~;;lIn'a,se 'hallan a di&- ' . ,,;~, Dúeoohe ~e ~amisroa ma:rca'yea
posición de 'Guienes d-es~cn examinar--"racterístleas que ..el anterior.
l~s, la ~n!'itancia,Y'11ehloria-p::-esenta- .. VaJencia, 20 -de Octllbré de i926..,.,
d:JR SoIw.il:md(L~L~s[ablecimtentc',del,Et$ec~Eltario, 05wcaldo Vega., , .
rp.r"~'ifh c!,~",,..i!1,· que <i;eho s'c1101' P-1752

Habiendo sido concedida defini.. '
tivamente la exclusiva por veinte
años para el transporte de viajeros
y correspondencia pública entre
Cullera Corbera y prolongación
hasta Alcira a D. Cándido Ribes Pa...;
llardó, .de -conformidad con los pre
ceptos del Real decreto de 4 de Ju
lio de 1924 Y su ReglalIl ento de apli-:
cación de 11 de Diciembr~ de 1924,
se pubIlca el pres'ente anuncio para
conocimiento general y para cum
plimentar 10 prevenido en el ar
tículo 50 del mencionado Regla
mento.
~Vale!lcja. 20 de Octubre de 1926.

:El Secretario. O~waldQ.Vega.

'Habiendo sido concedida "defini..,
.tivamente la exclusiva por veinle
años para el transporte de viaj-ero's
y correspondencia pública entre
Liria-Chelva-Aras de Alpuente e'hi
juelas a la Sociedad Hispano Chel
tana, .de conformidad 'con los pte..
ceptos del Real decreto de i de Ju...;
lio de 1924 y su Reglamento de apli-:
cación de 11de DiciemIlre de 1924,
se publica, el pres'ente anuncio para
conocimiento general y para cum
plimentar lo prevenido en el aT'
tíeulb 50 del mencionado Reg:1'a..,¡
JUento.

Vale:rlcia. 20-de Octubre de 1926.
El Secretario,' Oswaldo Vega.

P-1753

Enguera v la estación férrea 'de Al
eudia de Crespfñ's a D. Tomás Gra-:
nero Aparicio, de conformidad con
los prece.pttls del Real decreto de
" de Julio de 1924 y su Reglamento
de aplicac.iórr de 11 de Diciembre de
1924, se publl('a el presente amlll
cio para conoci.miento ,general y
para cumplimentar lo prevenido en
.el artículo 50 del mencionado Re
glámento.

Valencia, 20 de Octubre de 1926.
El Secretario, Oswaldo Vega.
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LA: MUTUAL "HISPANO-AFRICANA'

BdLanse general al 31 "de Diciembr~

"de 1925.

Como ind~mnización cThl1'loviliza"'!
ción, se abonará, por cada titulo, la:
cantidad de dos pesetas.

La presentaci6n de los ULulas po..,
drá efectuarse desde el 15 de Noviem
bre pr6ximo hasta el 31 de Enero de
119.27, en las oficinas que después s~

indican, en las que, a cambio de aqué~

llos, se entregará a los inleresados un
resguardo provisional, que podran
canjear, ~n su dia, por los títulos
nuevos.

Las nuevas láminas serán· "puestas
a disposición de los porladores de lo~

reguardos provisionales, en un plazo
máximo de seis meses, contados desd~

la fecha del presente anuncio.
Las -ofieinas en que puede efectuar

se la presentaci<1n de los tílulos ac
tuales, relacionados en facturas que
las mismas facilitarán, son las si
guientes:

En Madrid: en las oficinas de Titu...
los, que la Compañfa tiene estnbleci
das en su estaci6n del PríIlcipe Pío,
y en el Palacio l1e la Bolsa, calle de
Antonio Maura, número 1.

Eri Barcelona: en la oficina de TI"'"
tulos, ~nstalada en la estación 'del
Norte.

En Valencia.: en la oficina de Tí
tulos, que la CompañIa tiene instala...;
da en SU estación.

En ValladCllid, Le6n, San SebasLiári
y Zaragoza:. en las oficinas de Caja,
que la Compañía tiene instaladas en:
sus respectivas estaciones; y

En el extranjero: Mnforme a los
anuncios que allí se publiquen.

,Madrid, 27 de Octubre de 1926~El

Secretario general de la C"omparua,
'!l. González. .
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38,lO

120,00

90.042,50

5.904,OlJ

SO.8üO,2Q

1.932,75

1.285,55.

120,00:

9Q.042,50

8:i.7ó5,OO
1.804,O()
1.385,H)

-i.713,9Q

PESETA!:'.

PASIVO

MOOlayiÓ3l.-vld4 :~ 92~ .••....•
Caja Oontra!legUro 19.2'3 •••
Caja Contraseguro 1925 ••.
Dotación Fondo ~-\sociaéi~il

Vidá 1.922.•••.••.......••.•.••..
Dof.a.ei9n Fond(l Asociación

Conf.re59gllJ"Q 1923 .••.••.
Dota6f.6ri Fondo AS'Jciací6n

Contraseguro 1~ ......
Soeieda<I Gé.stqrn, anUci-

po reintegrable , .

ACTIVO

Banco de Espafui., cuenta
eorrIehte ..•..•.•.•.•.•.•.•...

Fond<$ públicos, Asocia
ción: de Vida, :li!l€2 ...•••

Fondos pú1:ílicos', Caja
Contraseguro, i 923 .....•

Fondos pÚi'blicos, caja
Contras(;lguros, Hl25 •••

Liqui<hwióD: prov'isioiJ.ÍlJl
Contr.aseg!l::'o, 19-23 •••.•.

X-3493

con dos meses de antelaei6n, por 10
menos, a la. fecha de la reunión, lo
qUf::: se justificara por la. fecha de los
resguardos de depósito de los titu
las en establecimiento núblico- o de
la p6liza de Bolsa o de otros docu
mentos gue se conceptúen baslantes a
juicio del Co:c.sejo. Lú'S acoionistas
que posean menos de 100 acciones,
con la anticipaci6u ante;: indicada, po,..
drán agruparse hasta reunir dicho nú
mer-o, asistiendo uno en repesenta~

eión. de todos o delcgandc; (In útro al!
cionista, con. derooho a Mistir en
nombre pr<l"pio., .

También es neces;l.l'io, a .t~nor de
dicho artículo 21, :.:l.epos51ar las ac-"
ciones O resguardos de los depósitos
expedidos por establecimiento de
crédito o Banqueros, con diez días
de anticipación a lafecha{1e ia Junta,
en cualquiera de los siguientes sitios:

Madrid; OfIcinas Cerrkales de la
Sociedad y Bacco Español d~ Cré
dito.

Bareelona: Sociedad Anónima A:r-
nús Garf. .

Zaragoza: Baneo !le Aragón y Ban
co Españl>l de Crédito.

Bilbao: Banco Urquijo Vascongado:
Granada: Señores· .Hijos de Manuel

RO'lríguez Acosta. .. ,.
Oviedo: Banco de- Oviedo..

Los poderes o autorizamonesa qúe
Sé refiere el articull) 22 de los Esta
tutos, deberán depo>¡itarse en los eS
tablecimientos designados, hasta diez
dias antes de la Juilta, y tan sólo en
las oficinas de la Sociedad, hasta
cinco días antes de . la fecha de la
reunión; y en los mismos sitios y
eon iguales plazos, deberá hacerse
constar la agrupación a que se refte.:.
l'e el artículo 21 <le los que posea.n
meno!; de :lOO acciones.

En los tre!3 días que precedan a la.
celebración de la Junta, se entretm:rá
eri las oficinas d-e la Sociedad, a- los
aooionistas que hajyan am'8ditado .5~
derecho, la tarjeta ;nominat!va y p-ér
sOllaL .

Los aooionistas que. acrediteil ser,
lo, podrán ~xaminar el. balance' y
cuentas que el Consejo ;romete á la
apl'obaci6n de la Jun,tay "~l- acta: na
la anterlor, cUJos documentos está
ráIi de manifiesto en las oficina&
Centrales de la SOciedad, de ~)IlC~ ~
la mafiana a una: de la tarde, desde le;
publicaci6n de este anuncio a la :r~
cha de la reunión.

Madrid, 2 de Noviemhre (le 1926...,...
El Secretario, José Canosa.-V.o B.D El
Presidente del Donsejo de Adm~nis
traci6n, J. S, de Tooa.

(:OMPAIIA DE LOS CAMINOS DE
HIERRO DEL NORTE DE J:;SPAO

CAJA SUCUR:i'>AL D:C DEPÓSITO

Doña Isabel Caricol Venega, viuda.
de .D. Ismad González Romero, en so
lIcitud dirigida. El. esta Df-legac.i6n, IDa
nifiesta habérsele extraviado el res
guardo de un dép.6sIto de 4.725- pes'e
tas en metálico, pro;piedad de .su di
¡fÚIltO esposo, que constituyó .en !a
(1&ja sucursal de esta provincia el dfa
::10 de Enero de 1924, en concepto de
"Provisionales para subastas", bajo
~os números 11 de entrada y 687 ob
registro.. para tomar parle en la su
~asta de las obras de reparac.i6n, d~
~::x;planaci6n y firme en los kilóm~
tros 14 al 20 de la carretera de El
Repilado a la fron~era de Portugal.
, Lo que se anuncia en .este periódico
oficial para ofr las reclamaciones que
oobre 'el particular (pU'edan presep:
.tarse dentro del plazo de dos meses,
-;y. oon el fin, ademá>i, de que llegado
0$ oonocimiento de la persona que lo
lhuhiere encontrado, se sirvaprcsen
:tarlo en el Negociad.o de dicha Caja.
~ucursal de la Tesorería de Hacienda
de esta provincia, de:::!tro del referido
plazo, a contar desd¡;, el siguiente al
~ que aparezca jnserto el presente
iahuncio en la .GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la citada. provincia.
pues de lo contrario quedará nulo el
I'~ferido N-sguard<J y sjn niIlgún-valor
ni efecto, expidiéndose, por tanto,. el
correspondiente duplicado,

Huelva, 16 (le Octubre de 19126.-El
Delegado ce Hacienda, Luis 8a.lcedo.

X-3496

DELEGACION DE HACIENDA DE
LA PRO.\"INCIA DE HUELVA

Las proposiciones para este sumi
nistro· se admitirán hasta las catorce
horas del día 24 del corriente mes oe
Noviemil:J.re, y habrán de dirigirse al
Director general de la citada Compa
fifa, en pliego cerrado y lacrado, que
contenga la indij}a.ción: "Proposicjún
para el suministro de vagones.n

Madrid. 3 deNoviemJJre ce 1926.
El Director general de .la Compa.ñ~a.
de M. Z. A., Eduardo· Maristany.

X-'3487 y 3495

SOCIEDAD GENERAL AZUCARERA"
DE ESPAÑA

Convocatoria a' JtJ.<n.ta general ordina-
ria de accionistas. _

En cUIll.Plimiento de" lo previsto eñ
el artieulo 24. oCie los Estatutos de f'sta
Sooiedad, y ~ los ef'!lCt05 del míen...
10 28 de los mismos, el Consejo de
.Administr:aciónconvoca a Junta ge
~ralordinaria de aecionistas para
.el di.a 28 de ;N"oviembn, a la"$ tres de
lSi- tarde~ en el dOn)Í'lili() social,
.Ala:r~ón, 7, lMadri<\ para: fratar @
los asun,tos sIguientes:

. f,. Discusión y apmbaei6n, s}
proé~é, 'de .. ~ l{~qria • .euahtas, ba""'"
iI~ Y liqu!Qa.ci6;n ~l ~jerl.\léi~ ªO"!
'l-iaL . . ..;.

e 2:· RetIQ\1Aé.ió.u ~ht:at~t¡.lI1a del
. O~S()O. . .
~~,·~!-Jeta,_~~-

~ al ~rtie~j~",JP~ :Rstát~
Mé~Jl~ ~re]"eDtesq~ Ipó=rtaé.
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CA.JA eeDPERATIVA. DE CREDlTO

SOSIE:D,'.D. C;úOl?EP.A'T1 ~.;\

~b~ea genera};, eztrat:Jrdinaria..
'. La. S!)ciedad Coo"}1crotiva .. C3ja
COQp~ratlVaee ('".rédito ..; de' Baroefona
c~!el.li'aI'á . Mambleagenérdl' extráo"r~
d:narja el' día .. ti de~ov::i:emb"te-pré-

· ~lm.o,. $o las dIel. de- la noche:;. Bil su
· roca-! social, para. pro;;;eer- car""03 va

canteS de· la: Junt<r de" gobterno~Y Di.
reeCÍón' general' de la Sociedad, para
cuya Asamblea quedan convocudos
los socios de la mrsma, COl.'. arreglo

· -a.l0. esJ.,at~. - ". .
•. M1reercna~ 2s d.e' O'etrrbre.' ~'t'9"2G.

Par' la Direoemn' gen'era:f. Jocm Roca.
X-34oBB

'. .lf.SQ1lDQ De. PEtmERA ~AN
cM:. DEl.-P!ST1IIl1iO' DEL eliNilmO,

DE BILBAO

D. F'ederfco Baudfu Ruiz;. ¡uez, de'
¡wilB8Ea .J.,Qs.taneia. del- - ¡j,rs~U&' de¡'
centr-.or 00 es.llá. v.iJfa. de g¡lhu.tJ y. su;
.~~' ""i
lI~g~?r:. Gll~& fásdoce' 1i:or~.

i ' . .'
· .mza-~.nO DE" PJm~. U~S1'l!]'>!-

~. GI:: AmouJAa .

'. D. E\ina1"lfu Pé:rezSá-OOhe7:; .Juez

~
'. d'tr.. primer.:r ill'St'a:neia d~ e'5-tar éitid"ad

'! su part:rd<Y. '. . .
. POI". el' _pr:eseútJe' edicto:, bago' .$.'70

'. be-r. Qüeeneste: .Tll'Zgadb- se- tram1....
· tea: e:xp-edienf-e a in....tane) 8:' dW f1.. Raf1lel
· l\i'adueiÍo '1~ardanaOO, maoy-07'diedád,
ca~md(), a-Fbafiil Y: d~· esro!J vednos.

- p~ra. acreditar ef dominio' en qpe .
prce .be' (!DCUm'lt:rá:. de'l'a ¡¡.jguie"R'te.

F"r'rwa~-'Efna:' Ca'8a - s-Í'tua'lfa' ett la.
· .caHo <fe 11a Enca:-rnaeión. de esta
, cfu.da;d~ que· está-'- m~a'dW¡ 'COU" "el
, IIÚl~Him)' 9' múderno;-'y S' antFgu:o.. de
· erduu', con: una' e'Xt'ettsfón's'u¡rer:fl'e'fal
,.de 98 m-efro'$<cl1"3.1ttadOsi y eomp~-;:
'fu d,e.- rrfanta· Baja Y' pi'slY afta; é:ds...

tremlo-en fu nrime-ra, dbs;· p&rfu18S,·
c:IDs<. fi"il:biti;h?,ionE!'S'~ 'e:sea:lff'i; "'patño~

· oo'I"1"3J,. cocirra: v ~";. 1" en'efp'i~;o
-snpe:cto't nn. pisO- y; tres: ñabita:ei\:H
nes; Um:fuxrd':r. ]10'1" -$rr .~3~ 'en
'trando;. COIl: '¡¡fra. 'd:;i .kirf{)ll'lfo-Pétu'

· O'rfuga Y ~~ una; reffRfusaoef ebn-!
~O'.qeJ'e-srrs- y: Marra•. c.te .. esta'
em:dl:td'. y;CJal'fe'!fgJu:orn Gran1fe';pnr

fSU' ÍZq"!-lfe1'1fa"" c:On ,casa: ó-¡' JURtt rC1Sé
· .Gav:i'l4rr... r por- sn,El-S:PaMa cu.tt· oftra
• <fe A:nt'olIT()"Mezqnita: Mez.<ttrltit. Vu..;

_. 1'1Ta:d'a en- 2'Gm p-esefas:". . '. .
, '[ a.loS' E!feef-a!3' del. arlfurifo' 4.-00' de
¡ ,fa.feyR:tpcrfeem-ia,se Eama' y: con...
y~ pGI" m·etl'i'o á-e1' pl'es-entg' :rF"ra'll..;;
cis<lo l\'Iadueño Martínez, para que.
en el término de quince dfas a con-!
taro de~de. el sig~liEmte. al en.' que

-~~ el,~ Eidiu' m. la:
GACETA DS~, eC'lJmpareua ante:

'.' .este Juzga.do a usar de su derec.hti
, ~f le: ~omrjerre. OPOt1!.~ose· lY m:T ~~ 1&

mscl'"lpcf6rr lfuf fforoIIno- que de dlOha1
ji~· re solicil!l;.. ape:It~nrloUr su~

oo' VOl-~ee.r1& pmtrS. ef¡ p.er...
· ítJi.í1iol a ~ heJaier~ lngar et2). de...
,reet\m. "
~ ea 4arlá~ a.:lt5,tie~b~

Me du!-~EtJ~:mttml"tIoP~
~1fIIlla.trd'.b<fe ~ ·geiíom~ -el
Sem-efar.ro;. ISidlfO D0mím~. '

~4

3f ,200. OO'1,6\l
6.ti1__5~~'[ ..83 t;.62)

1.S}52.~U,62

1 í.39.t,.72!JM
683. [53, (1).->:,P7I
9a.6l3L81M,23

11'l.9W¡. 4~.641

t..428~7i\.7. 776;32

42~.')3g;2l.l8 Oil
O.07;5.7it~ U

, 0.91-'1'.91, .l;41
¡t·U.!Tt .90S.26

fu. :)6~.ÚttJ
t..1',5'r32a

1¡¡0'. tY,):}• ona·
23.051'. 56'f,.9li

.
6>.lfIO..,170...12.J,,5ll

¡.

España'

. .
T~,púMl:i:IJ:,·\ "

tado ... ' _.~. _. • • .... ••.••••• J2l..-7S7.424:.85
l~rva;r d6"'ooutritnreiOues'

PlU1i pago'd'e Dem1a'~' •
tila i ntexi(fr', .. ' • .... ... ••• •• +..51'1. 668,S;

SU cuellta uorrionte,.. Ol'Ol. ......· ~-...')7 .Ol!lJI} i

Saldo de ia.r;.w:n!ada"! .:¡clipo • ......... " '¡'!'...zJ3.2~7,Jl3"

Tesoro Vaatico:
·S1fGmmtaeorr~.pfi!tit·._.• in.'114..2!i't.48
S a. cuenta corñ'8D~'P'U'a.P~

t3.mos can g:!ram'faOO'~
sito.s d'etrigos, vinos, arro,
ce,!\ atloites y lanas .•••• '" . 2.S03,ro'l

liOr rcinte.,<ros de priu~ipal e
fjnteroses do préstamogean
praotía. do depgsitoll de.
'b:igps, vfno'~ arroces; e:eef.
tes J" lann .~ ' 'S68'.~

jl'0rpago dG'iiItoreses~'anror"
Ra~6n d'~ Deudas" del ES--

i
~. PoroparaCiOil.6S en el e:l::tra~J;l'r01........·••h. -------

01:0 en.Ca~

ACTlVO'

&,18Q..i70. ';2.3..51
~; .

1:lg., de i!1t~r:6s. - Descuentos, 5 por'"WOr~t)$r .C~·iu.)~ C:J¡¡lo~ara.~:t.
'" il:.y ;-¡ Pr~ púr lOj_ - &ádRO'~ per.'Sonaleg¡. 5- '15 pot' lOOi.-:P. gt lll"Wve~C.~Jesa.g
Guiftn·.~· V· ~ B.": li:l Ga-oélt'u3.dor. Vergara..· . Z"- ~-

SITITAG10~

Dar To::ioro._.·. L'~" .r•.••••••••• .- · 107.1il5.0!7,'!5' l'
,D'al B3..ll.éo. ••••••••••••• ••••••••••••• ••••• 2.443_451..:l5~.07·>
Do cuentas C9rrient.es ~.. 95'O.55Z;98 T

Coi."r~pO'n:nieg y tt~elIcla9 d~l SaiH:a' en: el e'X:tranlel"o:'

··Del Tesoro '. 8-1 L•.9·Jt,.~ .¿
Del Ba.nc()"•••.'"r•••• · ·.·~•••••.~_......... 3i)·. i"·1.03J 75 ~
l~iata ~,. • .,. ~ ' ~ .. ., ~_ ,..:- + ••• "'.i -:-_ ,..
Bronce nor euanJ;a de la, liwLeIUia•• O" , _~••••••••••

;srectos a·co:>':;al1 en .él. día••• _••••• ~. u ••••~ u ~r••••••

J.>a3Cll.o.ntOil _ •..•••.•• > 0 ', : ••••••••

Pa ~arésdal "CeElo.ro,l.ey d~:! da A.gosto di! 18J.}) _.~ ••••• _
Pólizas ,le cu.an¡;as de Cl·6tIit'o " •.•••• . 18 l~tgS.iS:)()" 1.'.
(}r.é(1ito;;...t¡3pon¡bres .... ~ ••••~ • .:...._.~..... 6:2"Z.~) •.ü1336 í
~&liza.;¡.d~.CU9nta",d~ c"r'6U:Í~O. C~!l garantía.. 2.3~J.533,9';7. n [
lji-jdTt;os Uíslt0rrrbi'(};; ••.•••• - " .... ' ••• ~. ,... \1,)0..7':». ~t:!5- \-
Paga!:és d~ p~.)3tamos congarantí-a' ~ •• ~. ~••.•: ~•••••,~ _~•••
ocr:os·ofnctos.- etl f~a.rtera.· • ~ •.• oIIr "' ' •• :.,.. 'filo .... • ' ,,~ .

C':)l."raa-ponSal.e,nm ot"Rl3in'Y..••• ~•• ~•••. : •••••••• ~ •••••-•••~_ ..
~au,\la p:}r¡>Bt~a ínteri'or~~4P()~ 1M•....•. ~-.-••• "'~ .
ACClones'de> fa' CO·.ll:p"..uÍ:i3' .\:tTallf:ltari3. ,le Tab=a;:¡ •• ~ .
Aieefoaoo del B~C(1de ~iltacfo·,Ie')..i ll"r'n~05t 01"0 •.••••• ~ .
.&ntid'tro"ltf ra~rl» pl1blicC1. r8Tde,1~ de J llll"" da 13'91. .
B~ene.:; inmn'8bI93:' ~'.' 'P'~." ' , '•••• ,;

,,
t

1
i
:lo
~ ~t-tf.el·&taOO ".:.. .,JIP ~ ~ 4F •••1 lt'ondo de ras~Jc.~ .~¡f- ,.. ~ ,. ' .. '••,

~ y~~ pre:{isi6n ¡ '.. ~ ~.'..
,;¡R~e:.'PeciaLbases 3.0. y 7,0. de la ley de 29 Dioiembre 192t.
~~ Billetes en circ~laei60 :. .~:"~'--.. ~ ' .'
~ OuentáSC(H~.~ltes•• ~ _ ~. _ ••• ..., ~ ..

. Gaeatas conrCin.tas euoro:•• _~ ~ " ·••c•••• ~~ •• 4i'

~ Depósitos en'Ufeet'h"l¡ ~ ••••• .;~ ••.••••• _ .
'" D¡.·~ülOOlllos. fllter~Y"(}ftaS'()b1i'g'ltclO'Iles. a'~.: , •••.
?¡: ~na.ncias ',j'f [lárdfthls~·•••.-. :-- *.•: 41 '.' •••• -.v~• • ; '~. ,;...

1J.worsa.s cae!ttas.lIIo: f '- 4 .. " .: ~ _~_,,~;.,... . ,""¡

i
i
\,
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JU:r.CAOO DE PR!¡',,'ERA ~~TIU1i~

CIA D~L D!STR~TO D~L i-~CSPI~

. C¡O~DE ¡¡;¡AORID

El señar Juez de p:?¡m~:":;l. ift3taI1l;ia.
del distrüo del- HospiCIO, 'de ;:'sta ('.()r
te, en providencia de este cía, cirta-'
<.In en !csautos ejecutivos oj.: -p1'(){:c
d-imiefilt.o sutr'H'lrioque ~. tramital'l
con arreglo al lU"tíCUID 131 de h ley
Hipotecaria. promovidos -por el Pro
curador D. Eduardo MomIas. e.n nc~m
bre y rep1~,";ü~~·'.~l rj" :a ~d{ ¡[dad
Nacional d.e GrOOlt-o', ('".()ntra. n. Aura
lto Ruiz Muñor., en recIamadónd&
un préstamo hipotecario. ha. :l!Corda
d-o sacar n la venta en póDli~ snbns
'la por primera .vez. y en: ·el preei()
esti:ptIladoen la t>..:;crítnra r °.sea c,n:
la ,1mutidad de 32.000 peset:as lapn
mera. y de 30.000 la se¡,.""tInda, las dos
siguientes :fincas:

UnacR-."'a.sttaen lachtdad de Al
m.ngro '1' su calle de Barnardas, hoy
Canalejas, número 24, compuesta. de'
planta baja y alta; Y

Otra casa en dicba cludad,eaUe da
Franciscas número 5, cuya medida
superllcial' no consta, habiéndose se
ñalado para que dicho :"cto tenga lu
gar en la Sala uudiencia de este Jm
gado. sita en el piso principal de la.
cu!';u· númBro 1 de 1:1 ,alle del Gene
ral Castaños. el día 3 de Diciembre
próximo "Venidero, bajo las sigJiicntes
t~ondiciones,: ,

Primera. Que sirven detlpo para
la ~t1ha5ta la;; Jos c::lutidades que. se
cxrc~an anteriormente, y no seap
miJ:ir<\ postura alguna. que !'ca ii1fe~
rjor a di.c.ha .tiDa...J:mdicodo 1l..acers.a'):01

~UIG~nO 9~ PPd~~nA ~gF~kru

CiA ns: C~J~J_Ur~O

los mismos., sin de;;;tin!l.rsc a· su {IX!Ül~\'

ción el nreeio del ¡-emat.e.
nado ~ea Bilb1-lo a i 8 de Otl,uGre (le

1fi2'6..---·KI Juez, Geral'{lo In-ch~m'l ie'tn.
El Secre"larro, Franciscod-e la L Pi,
nm:'l.

El tipo pan esta segundCl subasta
es como quocta indicado:·la &bInada
52.500 pese-tas, o sea el 73- por 100. de
la prim-era, no admitj·éndos.e pl'lsít1T3.
alguna que sea inferior adieho tipQ,
y debien-do los licitat.toresconsígnar,
previamente, en la meSa del Juzgad.o,
:para tomar parte en el remate, -el lO
por 100 del valor quesirv-e de tipo
para lasubasla, con e-xeepci6n d-el
acreed(}r ej~ntante y de los a que se. 1

1
. rei1ere la regla 5.& del arlienlo i3i de
la l~y Hipotecaria Les autos y I~

certi.fk:ación del Registro a que se re- I
fiera la re.gla4.a. dp. (ficho articulo, I
están de manifiesto en la Secre.íll.rfa
del que autoriza_ Seenteaderá. que
todo licita.dor al:lepta como basta.nte
la Utulaci6n y qne las ~.aTg'l1s !) gl":l-

, vámenes Ilnt~riure..<; 'V l:'!.s P:I'e:r~ren{es.
al crédito ce los :-:cton-s. si- e.-dsiieran.

Icontinuar:ín subsli'tentes. entendiéndú
se que el re.n"'K!tnntc los iJ.i:e!lla y que
da, subI'QLado- en la. re~DQnsabÜid2.d J~.

.,UZGADO DE PRIMERA tMSTAN
.~ QELDPTRITO DEi.. HOSPI-.

TAL, DE BILBAO

Don GerardG I1loCh:l.Urtieta Gorroo
dona., Juez municipalLetrado{iel dis
trlla,.d:eJ: :Hospaal. -de est..a vil1a de Bil

bali, .MI. .f"lJJJCM:mes de primera in¡;la:n
. cla" del. mismo y su partido.

'Hago saber: Que a las doc-e horas
de.! -dfa 24 de Noviembre próximo,
~~f€(Jto. .en la, Sala, d'~ aud;.cncla-_& ...._._~. . .

.'" .PlU'a tomar 'Parte en la subasLa Eerá
~~cesario consignar f;obre la mesa
:ael Juzgado el 10 por 100, cuando
:menos. de la. waeión, que lo fué ilD
80.000 pesetas; la. venta. tenljrá lu
j!ar sin sujeci6n a tipo por ser ter
cera subasta, siendo de advertir que
las antos y la eel'tiftcMi6n del Regís-·
"tro, a que se refiere la regla. cuartA
<lel aTtfcul0 13J. de 'la ley Hipf)lpcaria,
s.e.hall:ac de manifiesto en la 8eere
ta.rfa; que se entenderá- que todo li-
citadOr acepta, ,'Como bastante la tí-

• 'tnlaci'Ón, y:qtl9las cargaa ygravá
menes anterIOres, y los prefelentes.
~~i jos 1mbiere. al crédito del aetor.
écmtinnarán sUbsisti3ntes. ~nhmdiéJJ.
$1os&-qtte el r&natanie los "a'cepta y

~
Bllbrogado lln la responsabili

.'de- los miSIttO-S. sin destin:i:rse a
-' <extinción el l'l'ooi() del rem:t.te.

! i:l.en Bilbao a 2:T de Octubre
de. i<926.-El J'uez, Fedc~i;,o B!l:l;rdIn.
'~e' mí, Juan Ma::ria. Ortlz Coronado.
~ X~4~i

del 'dia 30 de Núviembr-e próximo ve- I ~e este JUEgado, sito 'en 'ei pi~{lte-rcero
nidero tendrá 1u:gar en la Saja ,le :lU- de-! eclific!o <!'e'la Audienciv: provincmI,
-diene-ia i\'8 este Juzgado, sita ~n el cérJ..li3 'de María Muiíoz, la venb. en p-ú ~
:piso segundo izquierda de la rasa. nú- bfi'ea segun·da subasta, por ,el precl'o
merO 1 de la calle de Dañar i\1aria' de 52.500 pesetas. o sea el tipo del 75
Muñoz~ la venta -en ¡:i1bliea snbasta de por 100 de la primera subasta.ue l-os
la fin.ca que luego se di'rá, y que per- brenes ínnmebl~ que luego se dirán, .
sigue en el procedimiento judici.ll 511- especialmente hipütecado~, al;l se-
ma.riodel articulo 131 de la. ley Hi- gl.1l'idarl del c1'é<hto recJ:'ImRdo eh pro-
pGtecaria, intent<'l-do por el Procura- . 'ce-dimiento .Íi:dicia-l sumtirio, que. con
dor D-Eduardo Darán, en IJombre de arreglo 'al ar1.l·cur'O 13f de la H~yH¡po
D. Juan Menooza y MQnloya, contra tocaria se si-gu-e. promovi·¡'lD "pO'!" el
doña Marí-a -del Carmen. Día.z Bi~neo, .Procura<lor D_ José de Vitóric:a, a .DmlLuL3 L-osacb y r..hsa¡ja, JUEZ elo
(laña Mar:1a Gpadalu.peDíaz V?lota Atanasia 'l Maria Barrena Martinez, primera inslalJdaaociderillal u'C Ca~'-
f, ·P.;JQs.é Agastí!fi B'l:a,ueo.. E:x:PÓS1W" COTIla representante le;:p"tirrm de SilS l>:l.lJi.no.
-.,,- , h~jas menare.;; de ednd MuTIl>. CJara" H;we público: Que. por. pifoYidc.ncia
~ . Fiuca. Atanasia. y -:\hrfa J33/T'l'nn. M':~!"l:ni'z. !doesla fecha, di0tad~en expimie.n1c

¡ contra D. José María· Goieoechea Al- de jUírsrikcÍ{Ío vó,l;:il,~n·¡R. soh:-e ue-
). Un trozo de t-erreno, en ténu;¡:o de zUa:rán. y .cuyos bienes sen i0~si-l cif.micioo. dB aU5CIlcia en ignorado ¡>a-
[& anteiglesia de Son1iíca, segregado gúi.entes: ." . . . r:vl~ro. de Ant<:luio :i S-¡)Jvndor I.l-aT-
ide la heredad llamada Zameza, mide 'Casa -rytdlca1.'Jt-e en l~ cnIle ~;:¡n Roque", :n:i.!'de:>: Garrib"R, y c;~á)ini-:;Lrn~:¡"!¡l .de
una superficie de 24 áNas, 82 cl"nU- ~e la V)lIa d>e Elorr¡o. sCIl3l:::"!in 'c-on j sn"sbienes~-se acore},) como asi se v.e
áreas y32 deeimetros.,equ¡va~entesa el .número 10, c()mpuesfa- de phHita, I rifica, H~m<:r por segunda vez a me-
2.482 metros cuadrados, 32 céntimos, La..i.a,dos. pisos y dl'.sván o camp':':'f~; 1 di·orle! pre.<;ent~a 10,$ .. ~'eferid~ ausen-.
o sean 31.972 p,ies cuadrados y 1.H1 WTIsia de un 5010 cuerpo .dE'C(J¡h~·OI.e.s.,recmos q'Ue km S:d0 de uoba~, en
-euart.l) de pie cuadrado; linda: por rectaninlnr, ([<le oc'upa UIl.,'l extcn,,1ónel lI-i'imicipio de Crü, y a los que, se
Nórtei con propiedad de D. José 1\1a.." S!Tp:riicial de 29 t metros clladr~~l'Os, . ('.r~an c:o:n d~rcchüa tal :::I:d:niD¡sLr:1t:i.Óll.
ría, ,Ja-do; por el SU.T, COI,l el resto De hmlfaéla: por ia parte t1"a~e!n..o ~o"!'-p:;ra que d'entra declcsmese;:; la. 59-
la. heredad de qu~ se ltegmg6; por el te. G.OTl la ,\merta pl':rteneclenl.e 3.. .1-a licite;} de e.ú~ .hrr.;:::d-o. r,.reviniendQ
Es"'.:e, -con el' camino calzada q1Je del misma Perteneddo: Una huerta tapla- a los ultimos j.lJStifiqtlNI. su d,erecho
banio de Asúa dirige al barrio de da en todos sus lÍ1lYlites. menos en la CllulGS cor'rcspondi~n¡.r>..,9d(1cumci'lIÚ"~al
Sangoniz, y por el Este, cOn tal rio parte qu-e linda pon la casa, y que Ot:11- C()f!l,parocm-, d2bi~ndo ha<;c::-s.....\CQnstll.I
I"iarlre. plt una e:densi6nde2.86"2 metro:; y 50 que ha5ta la fpcha súio se hrt presen·

y una casa chalet, construida sobre' decímetros cl.ladra<los, sin contar]os tado solicTt:mdoflicha aaministr:>r:ión
el" terreno antes descrito, C1Jn el que que OCU.pan las tapias que laCfrcun.- 1 el be.rmano l?gfl imod:lm; ~erjdOS
po1iooa en todo su perímetro; tal ~di~ dan.. aUi'VCntes Jo-sé Bornárfl{!7. Garng;¡.

- fi:::i.o,<¡Ire consta deplanLa baja y dos Una tejavana. o corrar, ,en una faja I y pnrasu inserei(m en la 6AC1~-rA.
pisos al'to·s y ocupa lJna 5upe.rticie de de terreno, colindantE>: por su lado DE MADRID, exnido el pl"e;;ent,e. (rue
120 m'etros 'Cuadrados y 75 rleeíme- derecho, c-01l la casa antes descrita..y firmg en Carh-:lllino n. iR de Oetubrc
tros, Su constru~¡ón es de mnmpos- ocupa una e:tl~nc;i"n sl1n~T'ficinl rle f·U de 12?n."--El Juez, Luis Losn.da.
tena el zócalo, el alzaño de -ladr.illo metros cuadra-dos. sin in.cI;uir el de lfiS X-3fJOt
y la c-u1>ierta de teja plana. tapias Que la cere-an; valor.auo todo

~ en 50.000 pesetas.
Casa señal3da con el nÚll1l2To 12 (el

dominio útiL) .en In misma caneO de
San ROfIue. que confina.: p:or Oeste,
o espalda, con su propia huerta. y
cODsf.a de piso bajo, prjncip21, segun
do y desván,. y mide 151 metros y 6.3
centímetros. .Es su pertenecida: Una.
huerta contigua., que' se bal~ cerrafla.

de -paroop.s en rormatrapezoid~l.que
mide. 207 estados. ¡¡que linda: pe-r
Norte,. con la casa antes deS{\rita; va
101'000 'en 20.000 p!'scta-s. "Valor total
de todos los inmuebles desoritos, pe
setal$ 70.000,

:.m~s
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y a los efeCtos (lel art.iculo 4.00
de la ley Hipotecaria y ~03 de su:
Reglamento, se convoca por este'
tercero y último edicto a las perso-:
nas a quienes pueda I>"erjudicar la:
inscripción y a las que tengan al
gún der~cho real sobre ell~,. para.
que "dentro del término de ·180 días.
a. contar desde el ·siguiente al del

primer edicto inserto en la GACETA
DE MADRID, fecha 20 de Abril ú1t.ímo,
comparecan, si les ~nviniere para
al~gar y probar su der"eoho,. pr"evi-!
iliéndoles que, si no lo hlcieren les·
para.á elllerjuicio a. qúe haya l.{gar•.

Sanlúcar la Mayor, 23 de Octubr-a'
de 1926.---':'El Juez, A. Moner.-EI
Secretario, Ldo. Antonio J. Díaz
Cangas.

X-3500 .'

JUZG.f.DO DE PR~r.1ERA INSTAN
C~fit DE TP.U;JBLLO'

Den Rntlno Gdiérrez Alonso, .Juez
de primera instanda de Trujillo y su
partido. :

.Hago saber; Que en e:x¡pediénte de
JuriS<1icci6n voluntaria, .segui{io ahs
taneia de doñ.i Marciana Alvarado: eu
:riel. se ha dictado. con fcehade! día:

, (Ñ} hOy,-un :luto, cuya partedisposi
Uva dice:

"Se (1:eelartl. la ausencia eh ignoradIJ
paradero -de D. Marino Ouriel Pulido,
vecino que fllédela villa "de Deleito
sa, llarnánd.ole,.así· como a loS que se
crean con derecho a la administráción
de sus bieoes.-si aquél no' se p:esen;.:
tare, por medio de dos edictos cona!
intervalo y térmfnode d<lS meses 'caaa
uno•. que se "publicarán en la ·GACETA
DE MA:DRIDy Rnlean Oficial de la pro
villeia y fijarán en· Del~itos~, y luego
t¡U(l tran!:curran los seis 'me-se!S, faci-'
lite...c;e testimw io a la solicitante.

Así tú mandó y firma el Sr. D.~Ru-'

HIlO Guliérrez Alonso. Juez de prime
ra instancia de. este partido.-Doy r!j,
R111ino Gutiér.re.z,-Ante mí. Licenbia-
do ce.rerino .Flórei/' .. , .
. -Dado en Trnjillo a 28 <le Oct~
de 1926.'-:'EI Seeretari{), IXo. cefgl.;.
no F16r.ez. -El-Juez; Rufmo· Gñt!é'-

1 l'rez.. ~.'. ;.
X-3502,

JUZGADO DE PRHMERA INSTA.N
CIA DE SANTIAGO

D. Nareiso Riaza Mateo, Juez de;
primera in;stancia de la ciudad y par-'
tido de Santiago .

Hace púbiico: Que en eXliediente
j'Urisdicción voluntaria. seguido en:;
este Juzgado a instancia de Manuela
Piñeiro Mariño, ma)'ür de .edad, "Ve..

cina de h pur:roquia de Villestro, en
esLe partido, se "dictó auto con fecha
25 de Septiembre último, declaran.
do la aUS13ncia fm ignorado para'de.
ro del marrdo de ta1Vi"anuela llama
do M::muel Barcia· Freire, mandán'"
dose que t.al declaración no surta
efectos hasta después de su' publi-:

I caci6n en los ·periódicos oficiales.

I
y 'Para su in.'>.~rei6n en la ·G..\.CET.A.

DE MADRID. "':<cnído el presente- edic
tt. en Snntiago a.9 oe Octubre i:ié'
in26.-El .Juez. Narciso Riaza.-El"
Secre!:Hio, VIcente Rey Ba~-eiro.

. X-'-3497·

tév·ez :Alonso,· vecina de Carballeda
de Avia,en este partido, se promue-.:
yeexpedi~nte interes-ando la deela
ración de ausencia "de su marido
Antonio González Castro, vecino
que fué :de dicho pueblo, que s·e
halla en el extranj ero, desde pasa
'de cin(}o años, ignorándose SU pa..¡
radero, y sin dejar apoderado que
lLdmínistre sus bienes: .

Resultando que co:c. citación Fis
cal se recibió la información ofre""
cida, y oído dicho Ministerio fué de
opinión favorable a. la solicitante:

Considerando que ·es procedente
hacer la declaraCión judicial de au"
sencia de Anton.io GonzálezCas
tro, por· hallal's'é justificado -que
pasa de cinco años se halla en .el
extranjero, sin tenerse noticia d.el
mismo, ni dejar persona encargada
de la administración de sus bienes,
conforme al 2.rtículo 184 del Código
civil, y por haberse pedido tal de
claración por el cónyuge presente,
según .eJ. 185, si bien esta deelara
(}i.Ón no surtirá efecto hasta pa&ados
que s·can seis meses des'U publica
ción en los periódico.s oficiales, de.
acuerdo con el 186 del propio Có
digo. .

El SrD. Emilio Bermúdez Tras
monte, .Juez de primera instanci,
del partido, por ante mi, el Secre
tario, dijo: Que debía de declarar y
declara la am-encia ,judicial de An-'
tonio González Castro, marido de
la recurrente Avelina F..stc\'ez .\h::,
so vecina deCarballeda 'de Avia, si
biéri esta declaración. no surtirá
efecto hasta pasados seis meses
des&l su publicación en el Boldrt Ofi
cial de la provincia y K\CF.TADE II!A
DlUO.

Lo mandó v firma su señoría y
doy" k-Emilio Bermúdez.-P. R.
Santiago Garcfa. '

y para insertar en ?l Boletin Ofi
cial de la provincia y GAcEn DE?viA
DRI:D, a los efectos de la.. .:'\c.o-r-dadG,·
se e:qlide elp:rc.spnte en Rlbadavia
a 16 de Octul)re de i926~---'-EI Juez
de primf'r.;.l. Instancia, Emilio Ber
múdez.-EI Secretario, p. R., Sa.n
tiago García.

X-;HS9

X-349ü

~U7-GIlDO DE PRIMERA It'JSTAN
tOlA DEL D!STRITO Dl:: LA CATE
DRAL, DE PALmA DE MALLORCA

D. José Soler Pérez, .Juez de pri
mera. instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma de Mallorea.

. Por' el presente bago saber: Que
en dieho Juzgado se promovió i)or
(Ioña Maria Romairuera Cañcna~, hija
~ Tlj.más Y de Catalina, jtücio de.el~
l'ativo de mayor cuantía sobre dlVI
tlión de bienes y otros cXÍI'emos (:on
ti-a D. Miguef Romagnera Cañellas;
T.·habiendo fallecido la Jemandante,
.¡a repetida doña María nomaguera,
tu la villa -de Marrat.:ti {:Mallor(~a)y
-mediante providencia de nyer, .~caÍ

da a solicitud del demandado, queda
dispuest.o e...-q>edir este edicto citando
a· los herederos deseonocio.)S <i~ la
misma,· a fin de que rieÍltro de nue1¡'"e
)lias se personen debidamente "0 los
~litos7bajoapercibImi2nto de lo que
.Jurva]ugar;

Palma de .J.fallorca. 26 de ü(:h~bre

de 1926.-EI Jnez. José Soler.-Antp.
mi, Sell::1stIán Gaz:í.

JU%GltDO OE .pR~ME~A IroST,MJ
C:A OE tsANLt.lCAR LA P2'!AYO~

D Ai\jan~to Moner y Sá=téhez,
.Ju~z de pr4tncra instancia de esta
Cj.¡H~:iú'y sn "partido.· .

Hago saber: Que en este Juzgado
se ha promovido eXpediente por la
Sociedad regular colectiva, llomi
ciliada en Sevilla, Basilio del Cami
no v Hermanos,para acreditar- e
inscribir a su favor el dominio de
la finca siguienfe:.

Suerte; número 18, del trance se
gundo de' la. Marisma GaH~ga, tér
mino de Aznalcáza1",· de cabida
1.694 fanegas, equivalentes a 1.007
hectáreas, oc!:toáreas y 30 centi-.

! ~rcas; linda; all\orte~ coida suerte
dUg:GADO DE PR!I'JiERA I~STAN- .¡lnúmcro n,del .trance se,gundo; al

C~n.OE e!e~!!aVU\ • Sur·.conla·suel't ~ númcrn. 21} nd
1 trance primcl'o';las tres de la M:a...

A\~to.-·R¡b,nía'i¡::Llli ele: Oi~tuh~:P..ll'i:>:!-na {iallegu¡.y al Oeste, con ~l
. de tnZG. . cRnodeGuad'a.maT', llamal1otam-

Itc3.',-'il¡¡n¡!o q••e por AveEna Es- . blén Aimaraz.

remat-e a calida.d de. ceder a. un ter
cero.

Segunda. Que los licitadores, para
tomar parte en ·la subasta, deberán
consignar previamente sobre la mesa
de dicho Juzgado Q en la Caja general
de Depósitos una cantidad 19ual, por
lo mem's, al 10 por 100 del expresa
do tipo de subasta, 5in ,"uyo requisi
to no serán admitidos; y

Tercera. Que los autos y la certi
ficación del Registro, a que :Se refie
re la re¡;tla cuarta del artículo 131 -d..e
la lev Hipotecaria, est.arán de ma.m
fiestó en la Secretaría, nntendiéndose
que todo licitador acepta como bas
tante la, titulación, y que las cargas
o gravámenes ·anteriores, y las pre
ferentes al crédito del Banco dewan
dante, Cl)lltInuaJ.>2.n ·subsistentes, en
tendiéndose que el l'emat3nte los
acepta y queda subrog?-d0 en !a res-

. i)onsabilidad de los mIsmos, sm des
tinarse a ~ extinción el precto. del
remate cuvas condiciones u ohhga
ciones 'de Jii referida regla ectava de
aquel precepto le~l deberán acep
tarlas los :rematantes en el aeto de
la -subasta, sin cuyo requisito no se
les admitirá a la misma. .

Todo lo .cual·se anuncia al público
por medio del presente, c[ue, además
de fijarse en el tablón de anunclOS ue
~5te Juzgado, se inserla-::ln copias,
con veinte días de antelacIón, -por lo
menos al señalado, en la GACI!.'TA DE
M:\DRI:i:>, Boletín, Oficial de esta pro
Vincia y en el de la de Ciudad Real,

;para 'Conocimiento del púb1ico.
Dado en ....1\{adrid a 29 de Octubre

oe 19.ZO.-"EI ~ret::irio, Lh'endado
Pedro TaTa'Cena. - "V.O B.O, el ~eño.r
.Juez de primera instancia, ArcaG:o
{:cn<!c.
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3.768

3.769

, 1,, .3.766

3.76i ~ .: ~ ,,~ , :
.' ~.': ~r'~-' ..~ :l

MOLINERO BARAHONA', A.r!gela(
domiciliada últimamente en Madridf!
Corredera Baja, número 47, primero'}}
comparecerá el día 12 de Noviembré"f
a las onee y media. ante el Juzgad-(/;;
municipal del distrito del Centro, dI(
esta Corte, sito, en la calle de Santa:
GataIina;, ~~mero 1, principal! <l; c~;t
lebrar JUICIO de faltas por eSlOnes:
con el número 2.235, instruido oCo1nLra;
la mIsma.

3.765

PRIETO ASEGURADA, l\Ia.tilde~
hijª de FeH.pe y de Antonin.; domi
ciliada últimamente en Madrid, caII~
de la Encomienda. número 13; com
parecerá el día 19 de Noviembre, ~
las once y media, ante el Juzgad!)
municipal d-el distrito del Centro, d~
est.a Corte. sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a ce~
lebrar juido de fa.ltas por escáncialo,
y blasfemia número 2_315, ill..<;trufdO:
contra la misma.

ORTlZ VlLLAi~UEVA. Carmenf
hija de Anastasi-o y de Ana; dODI!ci::t
liada últimamente en Madrid, ralle di.
San Ildefonso, nllmero 8 duplicado;
bajo; cClmparecerá el dia 19 de ,NaO;¡
viembre, a las doce, ante el Juzgad~
municipal del distrito (\el Centro, sit<{
en la calle de Santa Catalina, núméf¡
ro 1, principal, a cele-brar juieio d!
faltas por malos tratos con til núme~
rCl 2.062, instruído contra la. mi~ma-;'

3.767

:MORENO GARCIA, José; hijo dl1
Pascual y de Jos.efa; domiciliado úl~

timamenLe en Madrid, calle de la Aba1
da, número 12; comparecerá ~l dfi
12 de NClviembre, a las onoo y media;
ante el Juzgado municipal d",l dis
trito del Centro, de esta Corte, sUd_
en la calle de Santa Catalina, núml!~
ro 1, principal, a celebrar juicio d~
faltas por malos tratClS eOIl el nü1
mero 2.328, ins,truído contra. el rriismQi

RAMIRO GONZALEZ, Anastasiaí
hija de Bernardino y de Rosario; -do
miciliada últimamente en MadrId,
calle de Carlos Latorre, número 18,
primero; comparecerá el dia. 19 de
Noviembre. 8 las doce, a:c.te el JuzS'a~ .

'- .• - ~'h'_ •• ~."'•• -r'~.i

PARIS DIAl, Enrique; hijo d~ Leo,1.
poldo y de Josefa; domiciIiad~ últi"
mamente en Madrid, ealle de S~

HermEtuegildo, 3, segundo; compare::
cerá €l día 19 de Noviembre; a. las.
once y media, añte ~r Juz~"ado nl1.!n~
cipal del distrito del centro, de 'estli
Corte, sito en la calle de Santa Ca~

taJina, número 1, priñciPal,. a CeI@~
brar juicio de faltas por lesiones co.
el número 2.166, instruido co".tra e,

I mi$mo y otro¡;¡.

¡

a: celebrar juicio de faltas por lesio~~
_ nes .con -el número 2.222, instruidO:'

contra la m!§ma y ,QtrQS. ''':'

MOLTh"'EDO BARAHONA, Angela;
domiciliada úILirnamente cn Madrid,
Corredera Baja, número 22, piso
cuarto; comparecerá el día 12 de Oc
tubre, 3 las once y media. ante ~l Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, .de esta Corte, sito en la calle de
San,ta Catalina, D,ÚmerQ 1, prirrci:p31,

3.75i

MERLO TEJERO, .Tosé: hiJo O'! Vi
ee.nte y de Vicenta.. domiciliado últI...
mamente en Madrid. calle de Mes6n
de Paños, número 1l, cuarto; com
parecerá él día: 19 de Nú....i~bre. a
las onc-e y fn-edia, a'nt~ el J~~ada mu
nicipal del dstdt.o del Centro. de esta
Corte sito en la calle de Santa Cata...
liIia. ~úmero 1, principal. a celebrar
.juicio de faltas nor d-esobedie.ncia, con
el número 2306, instruido contra el
mi!;>mo.

GARCIA PEREZ, Juana; hija de Pe
_dro y de Juana, domic1lioo.a última....
mente en Madrid, Princesa, 44, terce
ro; compareeerá el día l.S de Noviem
bre, a las on<le y media, ante el Juz
gado mun~cipal del disrito, del Centro,
de esta Corte, sito en la calle de San
ta Catalina, 1, princLpal, a celebrar
juicio de fallas por lesiones, por atro
pello, número 24.24, instruIdo 000tra
la misma.

LANDO, Pabla; hi,jo de Sarnui-'l y
de Margarita. domi<liliado úlLimam,~n

te en Madrid, calle del D~sengaño,

número 27, piso P1"imero; comparece
rá el dia 12 de Noviembre, a las once
y media, ante el JU-:hgado municipal
del distrito del Centro, de esa Corte,
sito en la cnl1e Q.e Santa Catalina, mí
meTO 1, principal, a celebrar juicio de
faltas por daños, eón el número 2160,
instruido contra el mismo.

3.759

MIl'iGUEZ GONZALEZ, Merce-del:;
domiciliada últimamente en Madri.:>,
calle de Fuencarral. número 17 6 77,
piso ba.jo; compare'ce~á el día 19 de
Noviembre, a bs doce, ante el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina. número 1, prin::ipal.
a 1lelebrar juicio de faltas por le~io

nes por atropello número. 2.423, ins
trufdo cón~ra Mariano Ru:bi.:>.

3.763

3.782 .

3.760

LILLO MOLINA,' Rafael; bijo de
Juan 'V de Ramona. domiciliado úW....
mameñte en Madrid, plaza de Santo
Domingo., númp-ro .1, 7, pl'im.ero; com
parecerá el dfa 19 de NOVIembre, a
las once y media, ante el Juzgado mn...
nicipal del distrito del Ce.ntro, de esa
Corte, sito en la calle í:Ie Santa Cat.a""
lina, número 1, -principal, a celebrar
.juicio de faltas "por lesiones, con. el
número 2128, instruídQ contra el mIS
mo y otra.

3.758

FERNANDEZ BOHORQUE, Pedro:
hijo de José y de Ana. domiciliado úl
timamente en Madrid, caila de la
:Aduana, número 4. pTincipal; campa
1'Iec-erá el dia i2 de Noviembre, a las
once y media, ante el JU?igado munl
cipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Ca
atina. número 1, principal, a celebror

. ~uicio de faltas -por lesiones, .con el
nl1mero 2306, instruido ocntra el
:mismo. .

3.756

,. ANDRFS BARRIO, Eustaquio; bij o
Be Tomás y de Juliana; domiciliado
':lí1timarnente en Madrid, calle de Her-

-nani. número 14; comijlareeerá el día
·12 de Noviembre, a las once y medi1t,

ilnte el Juzgado municipal de\ distrito
:<lel Centro, de esta Corte, sito en la
.c.alle de Sant.a Catalina. número 1,
.principal, a celebrar jui<:io de faltas
',por dallos con el número 2.164, in.s
truídp contra el mismo y otro.

3.75-4

3.757

FERNANDEZ RODRIGUEZ, M-erc-e
(les; hija de Ra·fael y de Emilia, do
iniciliada últimamenle. en Madrid. CR-

. _lla del ..&..mparo, nÚrnero31. primero;
~opare<lerá el aia 12 de NoviembrlJ,.
á las once -y -mooia. ante el Juzgad!>
tnunicipal del !iistrit-o del CeDro, de
~ta Corte, sito en la caUe de Santa
~atalina, número 1. pl'incipal, a -ce
lebrar ,iuicio púr lesil)ne-a, con el n~
rnero 2263, instruid.o contra. la mIS
ma y otros.

Bajo los apercibimientos fiTocedente,j
. en derecho se cita y ew_plaza por lo.s
luecc" o Tribunales rel!lpectivo8 a

'las pcrsoniU que !l continuación se
_expresan, parat¡ue ·~ompar,?:r:an el
día q~te se les sf!ñaZe u d,,'7Itro {lel
término que se fija. a ronfar desde
la fecha de la pu1)licw:iún dr.l anun-

-CiD en 'estll periódico Oficial, con
,arreOla al articulo 178 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 €lel
·.C6di'Tn de Justicia N¡1itar 11 63 de
'Marina.

DIAZ l\fENDIETA. Juan Pedro; hijo
(le Tomás y de Victoria.; domiciliado
últim~mente en MadI:id. call-e de Za--'
rag-ozn. Vúmero 6. -piso qninto. iz
quferda: com:pare~rá el día 19 de
Noviernllre, a las once y media. ante
.el Juzgado municipal del distrito del

f!J' Centro. de esta Corte. sito en la cane
(toe Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juicio de falta~ por l.e

. sion!3S co-n el número 2.211, lnstrmdo
cóntra el mismo 'Y otrO. .-

M>MINlSTRACION DE JUSTICIA

3.755
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Don ~lfonso .Rodríguez Drangue4
Juez de lllstrucnón dc este part:do. '

Por el pl"esente 00 citaoy empl~
a. todas aquellas perSO'IJa5 que ha~ _
glrad0 a Io~. vecinos €le· est;:¡ ciudad.:
Ju~ Antom<> Caree11er Almodóvar '1'
LUIS' Sánchez Earrios. las letras' d~
eambio,cuya numeración. importe 1:
las fechas en que fueron de'vueltas~
por no hab~ sido abonado su im~ort~
al Ba~co HIspano Amerieano, de esta'
RoOlaCI?n, encargado' de IJ~gociaI'la5.
al. final. se resefian, para que en 'é!t
~te este .Juzgado, al objeto de i~eci~.
bU'l.es .declaradónY ofrecerlús el pro...
cedlmlento en el: ~u'r11ario número 10<'
de 1925, que por· estafa se: tramit~
coA.tra Ws 'f}renomhrados' Juan .' :An~
tonlo, CarceUer: ách:nodóvar y Luii
Sánchez Barrj.o~; .

1
244.40; deVUelta.·en tt de Marzo de.:
11J25.

Número de la tetra; 10.HM; pesetas,
4(}; devuelta en 7 de Oetubre de 19251

Número de la letI'a, 2.477; pesetas;
646; devuelta en 10 de Marzo. de 192¡S~

Número de la letro, 10.819; pesetas~
30; devuelta en 123 de Octubre de
1925. . .

. Número dé la Ietra,.3'5·~ pesétai;
87.50; dúvuelta en 23 de Octubre de
f92{i~ .' '

Número de la lel¡:D.,. 9.938;~peseLag,
568; devuelta en 2 de Uctubre. de1
1.925- - .

Valdepeñas, 13 de Octubre de 1926•
El JUez, Alfonso. Rodriguez.-El Se~
cretario, Francisco de lracheta; ':~;.

. .rn-!:=I112

JO-13Hl

Resej"ja.

Reseíja:

do de negociarlas. y que al flnnJ s~ re
se.ñan. para que. en. el término de
diez d1as, comparezean ante este JUz-

·gado, a! obJeto de recibirles declara
ción y. ofrecei:l~s' el' proGedim'i~nto en
el snmarin nú..'"nero· f04 de 1925, q;j.e
por esta Saja se tramita contra VI
C€nte BnHesteras' Serrano.

'Numero de la letra, 1.615; D~"etus,

1.623; devuelta en 20 de Febrero
de 19"25.

Número de la letra, 1.428; pesetas.
146.75; devuelta {ln 11 {le Febr:::ro

.'de 1'92'5.
NUmero., de la letra, 10.'968; pese-

· tas 92,5-0; devuelta ero ·28 de Octubre
de 1;92~h

Va~depeíía.g, 1'1' de Oetubre d'C 1925.
1'S2.8.-..]lH Juez; Alfonso R~drfgrrez. 
Et9€cretaT'1-o, Hegible.

A Juan Ant(}Dio· eaxce1fer' AEm04
dóvar; -, ']o

. Número· de la. letra, :t'1.813'; peS'etd,
Nlimero-. de la letra; 3.980; pesetas" ~O; ~evueIt:a en 7 de Enero de :!m~

25; devuelta en, 24. de Abril de 192.5. Numero de la Jeba, 6; pesetas,~
Número, de la letra,. 3.943; pesel.:i:s" de~elta en 1 de'Enero de Hn5. .' '.

4sa; dev;uella en' 22 de Abril de 19'25. '"N?mer? ?e la letra, 1O.68~; pesetat
Núme¡-o <le la letra, 3.985·~pesetas 2'48; devuelta ~n 16. de Enei'o d9 1925~ .

oo6.2(); devuelta! en 22 de Ailri:1 de192~: Número de la letra, 1.676; pesetas,
Número· de la letra~ 66; pesellas, 6.4; 248; .d~vuelta en 14 de Abril de 1925~

d6vueUa en 18 da Abril de 1925. '. ? NUJ1ero du la Jelira, OO·; p.esét~
Número de la letra, 9.063; pesetas,. . 235..~9;);; devuelta. en. H;' 00 Enero 'l~

.W; devuelta en tO de Septiembre ;[925. '. ,
de 1925. . Número- de- 1~ letra; H.5:¡O: peseta9,

Número 'Úe la letra, 7~372; p..;wtas, ; 1.09: devuelta, en 1.1 de Novi~mbI'8' c:1~
:41; devu.elLa en 28 de.TuliG de 1925. . 1925. ' .
· Número· de la letra, 6.94'8; pesetas, . .N~~e:&6 ~ la.. letra., 1.261; PesetaS,
· 40;; deV11e:lta en 15 de J'uUo dei925; Si,Sa, de,,'Uelta en 22 ce SepUemm-e:

Número' de la le::r3. 9.44s'; pesetas, ,- de: 1925-
4:1.85; tkvnelta eu' 2t de Septiemhre Jo . ~~mero, de la letra.. 342.; pesetas,
de 1925-. . . ' 619,.:?;d.evuelta en 22 ~e Enero, 'd~

Número· <le la letra, 2.985; pese!ias.¡ 19~;). "
646;. dff\'Ue3.ta en 3 de Abri± de 1926. 3úmero de .a .aim, 912; pe~etas,

NUmero de la letTa. 4:.'9f8-; pesetas.; 24~; devuelta en· 5 {le Febrero (lES
4Ü"; devuetta.: ea in: de MavO'; de 1925: . 19_5..•

I\úmero de la letra. 4.5i¡j; pesetas; _ 2'" .N~7ro de. la lel.Fa, 414;pesctas,
HJ,5ü; de'\'Uelta en 8 de ]\Iayo de f9~:'O~ d:evuelta ea.22 d.e E¡:¡eJ'o,-dé'
HL.5. .' .

Número de la letra. 4.'Í53; pc;;~la$; N~~erQ.. eró:.. la letra.,s:a;peseta$',
; 25; devuelto'); en 6 de. ~.fayo..de 1925. . ¡~~5;:¡;¡;de'\·uelta. e~ 5 .de Febrero.- ~e'

Número de la. letr-a., 3.27-: pe;etas; . :;. . ' .
94,80;' dc~' en 14< de; En~ro de' Numero, de la lel.ra, 1 ]7..; pesetas,
1;925. . : Ui2.; devuelt? en 12 de En~l"(> ae~5.

Número. d.e· la letra; 2.7,21;: pe~Ln.s", . Núrn.ill't}. de !a letra., ~244,; ~.s:etas,
,503,}O; devuelta, ~n 21 de Marzo de 63,~5; de.-ucl.t.a en to de MayO' '(le

192;$. 1'912<>.. .
Número de· lat letra, 2-637; pesetas, Número de la letr~ 9.~9!9r"peseta~

Don Alfonso ROdríguez Dr:mg-üet,
Juez de instrucciíln de este partido.

Por el prllsente se citan y emplaza
a. toLlas a.quel!as personas que hayan
gIrado al vecmo de esta ciu dad. Ca-

· $.imi.ro Ballesteros Senano, las letras
· da cambio" .cuya. numeración, jruporte

en pesetas y las fechas en que fueron
<levueItas~ po.r no haber sido abonatfo

· su importe al Banco H.ispanoAmerI
, canD, de..esta pohI:aei6n,. encargado de:
· n-egociarras,. y que al' final se rese:ñan?
, :para que, en el término de diez días"
: CQ.ow.STeuan ante ·este J~adO', al

objeto de recibirles declaración Y'
ofrecerles procedimiento en el suma-,
rio' número 103 de 1925. que por es-·
tafa se tramita contra Casimiro Ba
llEsleros Serrano y. otro.

~D08'DE PR'llll§RA (t~~.

¡IUiUrllr

USANOS' GARCEo\., Te-l'esa; hija de
Santos' y de Láura, domicHhI:da td-

. timameute· en Madrid, Conedera Ba
j~, número 45, piso segundo; eom
paree~rá el dia 19, de Noviembre, a,
1us once· y media; ante el Juzgado:
muniCipal del distrito del Centro, de:
esta Cf)rt~, sito en la caHe de Santa.
Catalina.. número 1, pl''1Ilcipal,' a ce""'
'Jebrar juicio de faltas por lesiones"
con el número. 2.128, instruído con
tra la rniS!ffi~ y otro.

3.'71.2.

-

8'AlWOS, Pascual'; d:}micil!:ldü ú.l-
'limamente en' lI,kl.dl'id;,~fn que :;~ sepa

su actusl paradero.; compare~erá el
día: H)' deNoviernht'e,a las on~ y:
media:; ante eL Juz~{jo muniCill;)1 {fel
distrito del Centro, d~ esta Cort~, sito:
.en la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, prindpal. a celebrar jui~iQ de,
:faltas pOI" lesiones, inslraído. contra¡
el mismo.

aomunicJpal del' distrIto, del Centro,
.de esta COrte; sito en lr~ calle cte. Ban-'
t,."l Catalina, número 1, priMipal,' a'
celebrar juieio de fal! as por n:alos
tratos con el nÚmel'.o 2.062, instruído
contra la mi$ma.

Don: Alfonso, llodl'iguez D¡-oogaef"
J'uez de instrucción, de, este partidO.,

POI" el. presente se cita y e-mplaza
a todas aquellas .personas que hayan
girado al vecino de esta ciudad, Vi
(lente ·Ballesteros., Ser¡:ano, las letras
de- cambio cuya nwne·:raclón,. importe
.en. pesetas v la: techa; en que fueron
d6:'lueltas, ~. 1i~haber sido- ab¡)
ru:tdo suimpart.e: aiBane& :ai:span~

'Amerieaao 4e .~.pob1ac~.e~~a.-

~ P:MtIDR.A, €.-u:men; domici
liadaúitimamente e!]' Mladrirl, cal] a
di! faMad..---rn Alla; n1ímero" 4!I~ en..
tresuelo- dP-recha; coonpareéer;i el' día
t2: de N¡;¡v;iembt'e. a las once v' medl~
snt:e el· Juzga@.' muni'eipal <leI' di.s
~Wito del Centro', de esta- Corte, sito
'1m la calle de Santa .Ca.talioo, nlÍme¡'Q
f, principal. a celebrar juicio' de fal

.las pOI"' daños, con· el número 2.1GO;
~.nstruido contra el mismo.

3.770

-V:-\.ZQUEZ E.SCffi}ER:O, Ca-yetano;;
hijf}. de Mariano y d~ Juana, dooüci
:tiado· últimam-ente en ~ladrid, ealle
deJa. Princesa, número 44; terceI"O e;;
comparecerá el día 19- de Noeviembre~
a lasonoo'Y: media, aJlte eT Juzgado;

, .~nÍcip.al' de.l mstrito del' Centro, de:
ta Corte; sito en la calle de Santa.

htalina, número. 1, pj'incípal, a ce':'
~~':>rar juicio de faltas por lesiones:
por atropeHo, número 2.424, instruida
~(lDt:I:a ..A.!:tOIlSQ Pére~

3.77a
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VILLA.CARRILLO

.~~~.;'>:.i..

Señas de las ovejas.
t~-~~~"- . -'-'J •

Una hlanGa cOn la cabeza (¡&Cura. de
cinco años, dos rayas. a. fuego en et
mOrro y sin rab-o; otra blanea, cabeza.
oscura, d"! och1:) años, yol.ra blanca.
con la cabeza ro.ia, de cuatro afias de.
edad y. la oreja derooha despuntada y
ambas co.n rabo. / .

Villacar:iedo, 20 de OCtubre 1926.
El Juez, FernandO Rev.uelto.-Por su.
mandato, José Rían~ho.

D. Ramón GaTc1a de Zúñiga "1 Cal~
zaaa, Juez de instrucción intermo dé':
este partido.

Hago saber; Que en este 'JuzgadO;..
con el núm~ro 127 del año actual, se:
instruye sumario por huno de unit
burra de cuatro años, castaña oscura.,
~zaC:a 1,21 metros, hocico y barriga:
blancos, sin hierro, propiedad de Má~

ximo Garcfa Cuenca, vecino de Iznar,
torar, cuyo hecho se realizó el dfa '13
del mes actual, por la tard~, en los
alrededores del cortijo ll-amado Ruer""
ta de Victorüt, de dicho puehlo, en ·e!
que he acordado interesar de todas laS:
Autoridades y de f\U5 Agentes lá <le
tención de los autores del hechG, asl
cerno de las per<;npas en cuyo poder
S9 encuenlre ~icb6 semoviente si no
acreditan su legitima. adqui>;lci6n, PO;I nie1j'C!o unos y otras <l., disposición d~
este Juzgado.>

y con el fin de que lo acordadO' t~
ga lugar se expide el presente.'·

"Villacarrillo, 15 de Octubre de 1926$
El Juez, Ramón García. de· Zúñiga.~.

P. S. M. (ílegibI-e). -
JO-1342!'-'

ZA.J."'LJ\GOZ.A-.'3A..~ PABLO
....~,

..(
En virtud 8 ro dispuesto por el S9t'

fior Juez de j':'strucci6n de instruCf-

1
ci6n d.el distr ..to 4e San Pablo, dé
esta. ~judad, en mérit.os de causa. so;'

I bre alzamiento de hienes. núme:ro 2-64
de 1926, se cita por- m~dio de la pre-
sente :l José Sarran y su esposa Vie-,
toria Mont6D, domiciliados últIma:"
mente enasta ciudad; a fin da l:.~
oídos en el sumario de l"e!erencl~. .. ~ ~ - ---~

A "' .. 1:"')' ..,,nexo unlca. - i-aglna J'S3 N ovien1bre 19'26

Por el presente, mandado librare;a·
el sumario que en este Juzgado se illS
truye con el nÚiller.o 328 del corrien
te afto, por el deliLo di estafa, se cita.
n. un indi:viduo de unos diez y seis
a.rios de e-dad, que el. dfa 28 de Sep
tiembre último alquiló una bicicIet:a
€m un deposito sito en la calle de Se
villa, número 2, bajo, dando para ello
el nonibr-e de J(}aqufn Sánchez, ·a :tl.n.
de que dentro del. término de diez dfa!'l
comparezca ante este Juzgado para ser
oí{}o, a;pereib-iéndol.e que, si. no lo ve
rifica le parará el perjui-cio a que hu
biere lugar en derecho.

Valencia, 23 de Octubre de 1926.
El Secretario judicial, P. S., Enrique
l\firalles. ..

JO-134.i7

VALEN'-CI:A.-8ERRANOS

. D~ Evaristo Piquer y. A"VlUa, JuC:z;
<le instrucción del di:::trito de Serranos,.
de esta ciudad.

Por el present~, y en yirtud de lo
acordooo. en el dfa de hoy en sumario
que instruyo con el número 281 del

Corriente añó sobre sui~idio de Angel
Blanco Teohane, se cita a la viuda de
éste, llamad-a Leonor, cuyos apellidos
y domi.cilio se j..gnoran, a fin de que
dentro del térmíno de tres días com.
parezca ante este Juzgado, al objeto
de rooibirle declaración.

Al propio tíem'Po se le ()frece e! p1'o
¿ed~miento, a ten(}; del artrculo 109·
de la ley de EI'~uiciamicnto crlm'lnaI.

Valenda, 21 de Octubre de' 1926.
El Juez, Evari!?to Piquer.-E! Secre-'
tario, P. JL, JoaqliTn JIménez.

JQ..:.-134.19

VELEZ-.MALAGA

D. Joaquín "Vilehes' Burgos, Juez tl'3.
insLruoción dc e....~fe partido.

PO,f el presente se cita:, llama. y em
plaza a i\faI"ía Padilla. Muñoz, natural
de Benamacorra.. que fue V'3'ClOa de di
cha villa ry ha tenido su do.mic~lio en
e-sta ~1Udll(l, para que en tér'lnlllo de·
diez dfas compare~aante este- Jmgú

do, para prestar declaraeión en 11'.; cau-
sa número 61 do 1926 sobre falsedad•.
Jtpe:r:cib1éndola qu~, d~ ~~. ha<:eI"~o, 1ft •

Re&eña.

Ga;::eta de 11adrid.-NlnIl. 3D:
--'""'-"';-'_'--";~ '_~__a -=:::::"'-_~~

'!fl2: deVlWHa en 16 de Octubre de 1 '1ALE~-CL-\~r-,rERCADO ¡f parará el: perjuiúio· a que- haya lUgar..
1~)25. j e.n derecho. .

Número ele 'ia letra, 3.423; pesetns, i En virtud de lo acordud(} por el se- Vélez Málaga, 23 de Octubre 192(l~

2nrr; devuelta en 2 de Mayo di'l 1925. I ¡¡i}i' Juez de instrucción del dis.trito i El Juez, Joaquín Vilches.-El Secr~
Núrr.-ero rle la: i.:l:ra, 7.fIl9: pe~ctnR, I del Mercado, de e.sta capital, en pro- 1 tario, P. n., .Ama'lieo T.éllez.

100; dCv'uelta en 17 ·de Oc"ttlbre cJe· videncia de esta fecha, dietada en el . JO-13~79
1nE). sumn.do qU1l e.n esa· Juzgado' se ins-

. :Número ele la !eIJ'('l,·iO:812;. pesetas. I truvecun el:número 356 del corriente VILLA.-BARRfEDO
Ha: devuelta en 31 de OCtubl'C de "'Dt} J)or el deliLo cie hurto, se cita. por '.
1'1:;:5. 1 m2'.'io de la presf;r..tn .~" la -"úbdiLa al,~- D. Fernando RevueltQ y Sauz, Ju.ez

A Luis Sún~llez:.. BUí'riús: I muna señorita Magdalena Areas a 1111 1 da imlruc.ciótl de Villacarriedo.
~,~úrnBi'{) de la. ll'ltra, 4.14.5; pcseLa., ¡ de· ep_le -dentro del término de di~z días l' For el presente ruego y encargo a

f: 1,: dr:vn~!ta en 30 (~P, Ah:'il· de 192::5. comparezca anLe e:¡;te Juzgado, para. tOO13.s·las AutoriClades civiles, Guardiá
V'nl¡Jc:P2úns, 22 de Oc.tubre ¡Jo 11)2{). 1 recibirla declaración, apercibiéndola I civil y Agen.le.s de la Poli-cía, proceuaIf·

Fl Jnez~ Alfonso Rcdl'Íg-li~7,.-E! Se- f ·su_e,. si no lo verifica, le par-ara. el. per- l· a: la busca y captnra de una. o:vej:i:
e' ~t:!rio, P. 11., Tomás Lóüc?. JUlr.JQ a que haya lugar en dereoho. propiedad· de Saturnino Pardo Sán.-

. . JO-13413. y para llevar a e'.to- la citaci6n, ' chez, y dos de la mlsma clase de Se-·
ex:pido la presente, que se inseriara.' . vei'iana González Rueda, vecinos de

l en el Boletín Oficial de est.a proviu- Braus; que fU.eroll :lustraídas de una..
da y GACETA.. DE MADIUD. eabaña de Saturnino Pardo la noche

'Valencia, 22 de Octubre de 1926.- del 21 de Se.plIembre úiLimo en el
El. Secretario, :P. S., Enrique Mirall-es. monte de Brares, poniéooolas a. mí.

. J.O-13~.15 disposiúi6n, con la persona que las
tenga en su pod.er. si no justifica, &Q
legitima procedencia.

Don AlfonsOi Ro.ckfguGl. Dranguet,
Jn8z de inslruct:i()a co este parti do.

POI' el pres¡:,nt..Q se ci tan y: emplazan
:J. todas aquellas personas que hayan
girado al vecino de e:::ta ciudad, Juan
Pedro de la Cruz Moreno Gigantn, co
nocido per Pedro ~kreno GIg-ante, las·
ldra.<; de c::lJmbio, cuya negociación,
¡",porte y las fecba,o; en que fueron
.1wuellas, por haber sido abonacIo su
importe a los Baneas EspaiioI fle Cré
dito cRispano. Ame"ricano, de l~sla.

población, encargados de negociu.rlas,
~d. final se reseñan. para que en el
lá['mino de diez dras· comparez.can.
:mte este Juzgado al objeto de reci
l;irJ3>s .declaración y afrecedas el pro
cGJ:mJento en el sumario número 93
da 1925, que por estafa se tr.amita"
contra el prenombrado Pedro de la.
Cruz l'I-Ioreno· Gigante, conc:'cido "por.
Pedro Moreno Gigante.. .

Número de la letra, 4.-H9; pesetas,
219,25; devJelta en 20 de <ktubre de
1925.

Número· de la letra, 12.399; pcs-etus,
370.50; dtr"'11elta en .~ de Diciembre de
f~25.

Número de la letra, 11.471; pe~e
ta~, 28ú,65; devueltn. en 10 de No-
viembre de f 9-25~ .

Número de la letra,. 10.708; pese
tas, 598,90;' devuelta en 29 de Octu-
bre.de 1$25. -

Número de la letra, 1.0.437; "p~se
las, 10S,5Ü': devuelta. en 22 (fe Cktn'-
breo de 1925. ..

Núm~ro·de la letra:, 7:4.63"; pesetas,
3H,23; devuelta· ~n :1 de _hosto de
lW~ '~

Número de la letra,. 8.895;' pe~etas,
222; devuelta· en 7 de- SeMieU'.bre de··
1925. .t

Número de' la letI<l, 8.{)I50; pesetas,
~15.50; de....'Uelta en 1 de Octubre de
i!)25.

Nú.mero- de la letra, 7.729; pes1tas,
182,40; devuelta en f de Octubre -de
;f9~S. .
. NÚ1Mrode la letra, 7.581'; pe~etas,
18,50; fdevu-ejIta ·en 3i d~ Julio c~·
:1925.. .

ValcIepenas, 23 de Octubre de i9.w~
El .Tue~, Alfonso Rodríguez~-El Se..
cretariO, .:e. ;g.,. Tomás López.

J.Q-1.a4"76
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ESPADILLA.

Vncantes I)n este .pueblo. los car
gós de Secrefarió propietario y su
plente del Juzgado municipal del mis
mo, se anuncian a concurso por tér
mino de treinta dlaa, contados del en
que aparezca este anuncio en la GA-
CETA DE MADRID. • .

-Estr. poblaci6n consta de. 298 habi
tante~, y el 'l!-aber a cobrtl.... "'s. el que

serción d-el presente en In. GACETA m: .
MADRID Y Boletín Oficial de la pro
vin{lia, II)S qua aspiren a dichos .. car
gos presenten sus solicitudes en p.l
Juzgado de instruc~ión ge, Benavente.
acompaiiadas de los documentos si
guier:tes:

Prirr:eró. Cei'íiflcación rlel acta d~

nauim.ien.to, e:'\lPcdtda por el Hegistro
civil.

Segundo_ Certificaci6n Ge buena
conduela, e:.-cpedida por la Autoridad
comprlcnte.

Te'·cero. GcrLif:ca-do de eX::lmen d~
. aptitud que acredite sus coní)ci~)ieIt

tos y preferencia para el cargo_ . _
Este muntcipio consta de 1;13 habI~

tan tes v el Secrelario no -percibe má.s
de.e,hñs que 10'0 qUl} flja el v.igent~
arnncei,

B!'ime (le Un, '21 de Odnl",re H¡~G.

Él .iu~1.. V!~ntnra !.\-!:WCÜS.-"F.:l Secre-
tario interino, Domingo Col infl. .

.1O-13.nn

JQ-i348t.

ENGlJ"'ERA

Don .luan de la Cruz Sánchez,. AbÚ'
iZado" Juez mU:lÍcipal de la villa de
En¡:-ucra (Valencia).

p'or el presen \.e ruego. a. todas l~s
Autorid(),des j'udiciales. CIVIles y rnI
Utares y Agentes a sus 6rdene~, pro
cedan a la' busca y oaptura del pe
nado Pedro Manuel Tortosa Abad, de
unos treinta y cuatro año$,l!1'0re"9-0 •
de meMana estatura, que vlsted-e
blusa y alpargatas hijo de Manuel y
Teresa, coñdenado a dIez dlas de
arresto menor, iJor lesiones,· ponren
dolo a disposici6n de este JuzgadO'.

Engueran 25 de Octubre <te 1S26.
El Juez Juan de la Cruz Sánchez.-
El Secretario, P. S. M., Migu~l Apa
ricio.

i,
I

¡
I . . .ll'"i-' _ C~~?!PO LA~mIRO

1
~. D.. Jl'~ÚS Fp.rr? Rey, J1.1éz muni~lpaI
de Gampo J-,ameIro.

¡ !i;¡go públicp: Que hall':u¡¡jo:;~ va
l cante el cargo de &eC~~.t:1riO suplf\ntl:

1
-(!E:lc.ol r; Juz.:;ado. mUnle.lpnl. corrrprnn
dicto en lasc;:;'tmda categnri;1. se n!;un-

1

cia. su prcvi~6n por cnncurr:o 1Jh.~,
pudip.ndo 14}s aspirantes q~1e lo sol!oCl

I ten dirigir la dOCl1mcntaclÓn que de.
1 ermtn;>. el R8g'lamento rl,e ,10 de :~hr!l
I de 1R71 "1:' otras di&pOS1C10n-l'S vlgen
I tes nI se:í'íor Juez dP. p!'imr:n1 im1;m-

cia de C~ldas de Hcyoo y. a este .Juz
~a<lo municipal dentro del término ~e
treinta dias, a cOllb~r desde la nnhli
cación de este edido en ¡>1 Boletín
Oficial de la provincia y GACETA Dg

MADRID, d
Campf) 1..11m-eiro, 20 de OCtubre e

. 192u.-Je;:ús Ferro Rey._
JO-i3431

D. Ventura Marcos Sán Rornán, Juez
munidpal <!eBI"ime de. Urz (Zamora).
H~go sahQr: Q~evAcanles la5 pla

u.s de Secretario 'propiet.:lrio y Su-
. plCIlte de oot.e .Jti.zgado mun lcipal, 'i
dehiendo. proveerse en. concurso d~

traslado, de conr01~1Yüéad a 10 displles
to :en el artículo 5.° del Real decrp,Lo
de 29· de Noviembre y .Real ord-en d-e
9 de Diciembre de 1920, se anunoia
dkhas vacantes para que en el p"lazo
de treinta días, contados de-~e la ¡n-

BRDIR DE URZ

ALMANSA

JO-13428

D,- Luis Cuenca Bi.lrnal. Juez muni
cipal Le~rado 1e e-.sta cwdJ:ld

Por el pres~~nte, y habiendo sido de
clara<l.o rebelde Antonio Aroea Sán
ch~z, de veintIoDho afios, natural d~

Atcira, cuyo actual par:cdero se des-o
oonoce, por providencia dietada en el
día de hoy ruego y encargo a toda!:
las Autoridades y Agentes de la Poli- .
cía judicial que proúedan a buscar al
expresado penado. y, en caso de ser
b.atlado, lo pongaTI a mi disposici6n
en el depósito municipal de arresta·
dos, sito en la cárcel de esta ciudad,
Con el fin de que cumpla la pena de
ocho dias de arre.:::to menor que le fué
impuesta por sentencia pronunciada
el 30 de Agosto último en juicio dp.
falLas Súbre estafa~ .

Almansa, 9 de Octubre de 192(>.
El Juez,- Luis Cuwca BernaL-Por su
mandato, .Licenciado Fernando 1'10·
re[lo. ' J0--13429

Hago saber: Que en este Jl.lz2'ndo
de mi cargo Se hallan vacantes las
plazas de Sec:,eLario en propIedad y
suplente del mismo, que han de pro
....eerse en concnrso de traslado entre
Secretarios en ejerCicio, de conformi
dad a lo preceptuado en el articn}()
quinto del Real decreto ere 29 tIe No
"\iemhre y Real orden ae 9 de Di
ciembre de 1920.

Los aspirantes deber:1I1 presenta,
solicitudes ante el señor .hif-'~ de pri
mera instancia del partido de Cácc
rés, en el térm.ino de treinta dra~> a
contar desde la publicaci6n ae este
edicL(} en la G~A DE MADIUD, Y
acompañarán a~s mismas tos do
cumentos sigui~ntes:

1.0 Certificación del acta de ins
cripción de su nacimiento en el ne
glstro civiL

2.° Certificación de buena conduc
ta moral, e~dida por el Alcalde del
domicilio del interesado; y .

3,° La certificación (le c::;,';'men y
uf/ron.ación a que se refiere el Regla
mento deiO .de Abril de 1871, u olros
documentos que acrediten su· ~pl iIud
para el d-e~empp.ño del cnrgo o scr
"icios· en c:..lalquier carrera, del Es
tado,

Se hacl' _consta que este i\lünl.clplo
tiene .2.5f14 h:.>.bitantes de hecho fY
2.978 de derel'lio, y el Secretario i;ólo
percine los derechos de arancel.

Dado E'n .Aliseda a 15 de Octubre de
1926.-'::"-EI Juez, .rOSé Pajares.-De su
orden, Los hombre buenos en fun
cioné! de Secretario, Alejandro fie
bollo. José Cantero.

AUSEDA

bajo apercIbimiento qne de no com
parecer les parará e~ perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.
. Zaragoza, 22 de Octubre de .1926.
El SecreLar~o, (ilegible).

iQ;-13.~25

ALGUAZA.:S .

,
Don José Pajares GH, Juez munf

Mpal de esb vi1!a.

Don José FenoIlar y Guardiola,
Juez municipal de esta villa de Al
guazas.
. Hago saber: Que en este Juzgado
de mí l~ar~o Se halla vacante la pla
,;a de &ecrclario suplente, el que se
h!t de proveer con arreglo a lo que
dIspone la ley orgánica del Poder ju
d~cial Y_demás leyes complemcnta
rlas~ .pudIendo lo!; a~irnntes dirigir
sus instancias, debidamente. reinte
gradas, con ¡'os documentos que <\COlffi
pañen, A este Juzgado munlcip;:¡l, 00
el t~:rmin?de q'..lince días, a par'Ur de
su mserclónen la GACETA DE l\L\DTIJO
yBolet~n 0ficfal de esta prll\"incia
Ce .Murcla. . . _ _'.

A.lguazasy OctullI'e de H\2<i. - El
JQ.ez 'municipal, José FenolInr.-El Se
cretario LelradQ, EnriqUi"; Torrijos_

JO-13427

En virtlld a 10 dispuesto por el se
fior D. Juan de Hinojosa y Fe::-rer.
Magi!;trado de Audiencia prov~ncial,

Juez de instrllooi6n del distrito de
San Pablo, de aeta ciudad, se llama
por medio de la presente a. D. P~blo.
Jáureguj, para que dentro de qmnce
dias comparez.ca e.ll dicho. Juzgado,
para ofrecerle el procedimiento, a te
nor del artículo 109 de la ley ae En
juiciamiento ~r¡minal, como perjudi
oado en causa númerO 190 de 1!)26,
sobre robo de expedicIones; bajo el
apercibimiento qll~ de. no comparecer
le parará el perjuicio a que aubiere
lugar.

Zaragoza, 23 de Octubre de 19:~6.

El Secre:nrio, M"anuel Palomares.
JO-13í26

'AGtJLO
\

. Don Jaéinto Renio l\iartin, Juez mu_
nicipal. de AguloGomera.

Hago saber: Que vacantes ¡as pIn
tas de Secretario: de este Juzgado y
su suplente, se anuncia nuevamenle
a'concurso, conforme a las disposicio-
n~s vigentes. -

Los que aspiren a las mismas pre
sentarán sus solicitudes dentro del
plazo de quince días, a "Contar de;>de
la publicación de este edicto en la

. GACE'T'A' DE MADRID ~ Boletín O[idal
de la provincia, COn- los documentos
¡¡ue acred~len su aptitud, condicio
nes y méritos, en el Juzgado de pri
mera instancia de este partido.

Lo que se hace público para cono
dmienio de' los interesaaos que de
seen solicitar dichas plazas.

Agulo de la GomeLa, 3 de Octubre
4Ie 1926_-El Juez, Jacinto Bento.

JO-13 '1,80
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JO-134.34

VALDEMORILLO

Tt='LEBRA.S

JO-13438

VALET:-"CIA DE ALCANTARA.

En los autos de juicio de raIt~
t-ramita<io en este Juzgado munic.fpal
contra Joaquín Migu~l L6P.~z, alias

JQ-1343-'5, .

Por el presente se cita, llama y etrL
plaza a Luciano Rejas Cancela, cuyo
domicilio es ~sconoeido, para qu~:

dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado municipal,
sito en la Casa AyuntamIento, con el
fin de que haga efectiva la multa de
cinco pesetas, en papel de pagos, ('os
tas y gastos, que le ha sido impues
to en' jnicio de faltas por infrace-ión

. deJey de Caza; apercibido que de n,o
verificárlo sufrirá un día de arrestd
por cada cinco pesetas.

y para Su inserción en .el BolfJt$n
Oficial de la ]J1"ovineia de Madrid, eX...
pido el presente en ValiJemorillo a23
de Oclub-re de 1926....,--El Juez muni
cipal, Ar:toUn Tejero.

condueLa, expedida: por el seilor Al~
calde del domicilio del interesado.

Tereero. Certificación de no tene»
antooedentes penales.

Cuarto. Certificación, dada por el
Instituto GO'2Túfico v Estadístico, del:
número de alñlas de ia localidad don~
de estén prestando sus servicios, COÜ
arreglo al último censo de población:.

Quinto. Copia. literal de la certifi~.

cación de examen y aprobación, si la.
tuviere, 'Y demás documentos que'
a·crediten su aptitud para el cargo.

Teniendo en cuenta el número de
vecinos. dicho cargo es campatiblei
con el de Secretario de Ayuntamiento.

En este Juzgado municL-pal ~ cele....
brnn, p!"óximamente~ooho juicios ver,.. .
bales, tres de conciliación y siete da
falLas. '

Este pueblo cuenta 4Ct.O vecinos, pro'
ximamente, y tiene de radio o exten\
si6n vei~te kilómetros cuadrados.

Trev¿lnz, 21 da Octubre de 1926.
El .Juez munidpal. Ant.onio Mendoza.
El Secretario interino, Julio Ca5t.ell~n~

JO-13487

- ,
Don Antonio Ayensa Gómez, Juez,

municipal 'suplc-nta d~ Tulebras (N~

varra).
Hago saber: Que 1llallándose VI&

cantes las plazas de Secretario y. sV;
suplep.te, de este ,Juzgado munIcIpal,
se anuncian a concurso de traslado¡
con arreglo a' lo dispuesto en. el ar
ticulo 5.° del Real d~crcto d-e 29 de

e Noviembre de 1920. .1 Los aspirantes presentarán sus $0
1 licitudes, acompañadas de los docu-

mentos justificativos, al señor Juez <le'
primera instancia de "este partido,,·
dentro deol término de treinta dfus"
contados desde la publicación <le}:
presente en la GACETA DE 1\IADRW y
BoCetín Ofi6al de la prOVInCIa. .

Los agraciados percibir~ los <te
rechos de aranceL

Tulebras. 19 de Octubre de 19-26.
1El Juez municipal suplente, Antonio,·
. Ayensa.

D. "I'omás Celada Cebl{la, J11GZ mu
nIcipal de Santiago MiJans, en la pro
vin~¡a d~ León.

Hago saber: Que hallánrtose- v!t{:an
te la plaza de Secretano de este
Juzga-do, se anuncia a ~QnCur50 de
trar;lado por término de' treinta {!ias,
conforme al Real decreto <le 29 da No
viem.hre de 1!J20, a fin (le qU) los as
pirant~s puedan en dicho plazo pre
senar SUs instancias, documentadas,
ante el Juzp:ndo de primera instancia.
de este partido de As-torga.

Sa:ntiag-o 1I,Iii1ar;. 18 de Octubre 1926.
El Ju.ez. Tomás Celada.. .

TRE'\"ELEZ

. D. Antonio Mendoza Mart.ín, Juez
municipal de Trevéli'\z.

Hago saber: Que se hallan vacan
tes las plazas de Secretario en propie
dad v Suplente de este Juzgado munl
cip:;¡L las cuales .s.e han de proveer con
a~r.eglo a concurso de traslado entre'
l:::leeretarios en ejercido, según lo ¡jis
puesto en .ln ley pro....-isional del Po'dCT
judidal, Reglamento de 1.0 de Abril
de 1871 y Real decreto de 29 de No
viembre dl)- HJ20, dentro del término
de 11'(>' ¡rita dia.~. desde la pubHcnCÍón

. c-n el Bale!'in Oficial. y GACETA DE
MADRTD.

El Secretario cobrará los derechos
que marcan los aranceles vigentes.
. Los aspirantes pres~nf,arán sus so

licitudes ante el Juez de primera ins
tancia de Orgiva, acompañadas de 108
documentos siguientes:

Primero. Certifl:caci6n de naci-
mi-enlG. 1

&P-J:rundo. Certiflcaci6n de buenfl

ttaslarl<1do a'Santur.c-e el que la des
empciial)a, se halla· vacante la plaza
de Secretaría propietario de este Juz
gado ffiunid;.JaL la CU21 habra de pro
veerse en, la forma que dete1'lJ.-n¡na el
artículo 5.° del Heal decreto de 29 'de
Noviembre de 1920, dehi-endo los que
aspiren n la misma dirigir sus instan
cias, {16bidamente doculffientad~s; ii.~

señor Juez de instr~ccióG del partido
dentro cel término de treinta dias,
uue emuezarán a c·ontarsé dc;;cie la
inser-cióñ del. pre.~cnte en la G/.CE"I'<\
DE MADRID.

San' Jlllián rle Muraues. i 5 de O~
tubre de 1925.-BI ~Juez m;Jniclpal,
An~el -de Ch?vl'".-Bl Secretario aceí,
denta!, Pedro Garefa.

S.'\~TIAC..o MILLAS

JO-13,¡sB

JO-!3433

n. 'l'om,í;; Cr.I~da. Cf;lada, Juez mu
nIcipal de S::mUag-o Milans, en la pro
vi.nc i a de León.

Ha;o saber: Que hallándooe Vaca!l-

\

.te la plaza dC;l Secretario SUPlen.te oe
est.e .Tuz-,jado, ~e anuncia a concurso d.e
tr~slndo por término d-e treinta. dias,
conf-oml"e al Real decreto de 29 de No-
viembre de i!'J20, a fin ~ que los as
pirant-es pU~{:Ian en dicho plazo pT6-'
senar sus imlfnciaF:, (!Qcumentadas,
ante el Juzg-ado de primera instannla
de este partido de Astor;a.

Santin,zo r,i:ma~. 18 de Octubre 1926.
El Ju-ez. Tomás Cela'da.

'MOXTTET~

Habiéndose declarado desierto el
4::0nCllrso de traslado anunei<ldo de los
t-argos de Secretario y suplente de
~ste· Juzgado. y para cumplir lo or
ij,ena,do por el señor Juez {le prImera
lnstanCÍa de este pal"f ido, se anuncian
las"'aCantes' para su provisión ~n con
curso libre, durante el término <le
tplince' días. a contar desde la inser
ción.-de este .anurl'clo en el Boletín
Ofír:ial y GACETA. [Ji> M,mRID. .
. La3 Mlicitudes .~enín prpSF:'utal1as
(1entro de dicho término al señOr Juez.
de primera instancia ñel part'ido.

Nava::; del' Rey. 25 de Octullre de
1S26.=:-EJ Juez municipal, Emilio San
tes.-.:.E! Secret.ario, Marcián Lópe-z.

JO-13·H51i

C('· r1 e"enguccon arreglo <l. los uran-
{~ :'j, 1 ,'~ ::::

i;::;!}udilla, 21 de Octubre de 1926.
¡':'] ~Tuez, Juan Bautista BOlYo.

Jo-:...13482

FlJENTIDUEÑA DE TAJO

,"acanles las plar.lu5 de Seeret~"L~o
;;;nplente de este J.m:g?-do munl~l

.. ..,1, se anuncia portermlllo de trem
;:í dfas, contn.dos desde el qu~ apu
r¡~zca inserto este anuncio en la GA
d~TÁ' 'DE MADRID, dentro de los cuales.
los aspirantes que loaeseen pueden
(jirigir sus solicitudes al señor" Juez
dé:. primera instancio). e i:nstI"UccWn
(k este partido. . •

Bl Secretario no p~rcibe consigna
~ l!Ín alguna; sólo si Jós c!erc')l1os. de
ncaricel por los asuntos que traro;t:,
hhciend.o 'constar qu~ este pueo~o

cons! a "Í.200habitanfe;:¡ prvxl:nu
nl~ntr.

Dado en Fuentid1.1eña (je Tajo a 13
d~ QJ}tl.lbre de 1926.--'-El Jue:? Il}llni-
ci'paL Tomás Cueto ¡:'¿nchez. .
. JO-131:83

SAN JULI.:\N DE MUSQTJES
, .

.~. Angel de.~haves y Aguirregbi
t,la, Juez mUllI(',lpal de San Julián de
Musques, provincia de Viz:caya.
. H~o sabl'lr- Ouc uor halJ.er sido

. Don .Tosé María Gallego Eúnchcz,
Jpez munjcfpa-l de esta villa d:'l Mon
tiel, 'provincia de Ciudad' Real.

Hago saber: Que hnl!ándose w\Can
te.la plaza de Secretario suplente de
este Juzg-ado 'municipal, se anuncia
a' traslación, por término de treinta
dfas, que empezarán a constarse (Iesde
el siguiente al en Gue aparezca el
presente anuncio inserto en Ia GA
CETA DE MADRm v JJolctín Oficial de
la. provincia, todo·ello de confoI"Inidad
a las disposiciones contenIdas en el
Real decreto de 29 de Novieunbre de
1920' Y d¡spGsicione~ comp~ementarias.

. Durante el expresado térmIno, los
bias, dehJdamente documentadas,.. al
~efior Juez de pri~ra instancia -e
Jnstrucción del partido Oe Infantes.

.Mantje!. 22 de Octubre de 1926.-El
'Juez municipal, Jo¡:é Maria Ga1l0g-o.

El Secretario propietario, Vicente
Rubio. JO-134-85

NAVAS DEL nEY
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En ~ Bxpediente d~ juicio vernal
de f;ilf,as, seguido en este Juzgado; N..;
jO Al n'lmero 2.024· del año 1926, por
malos tratos y contra l\Ianuel' Martf:Ii:

· ry Eduardo Chosa.5, aIJarece la _&1..
gui.ente ...~

.. Sentencia.-En la Yilla y Corte de
· Madrid ·rí.8 de Oct.ubre de 19"26; don
Fructuoso. Cid y Abad, Juez mUD:icf
pal del ,(ligtrito del Centro; vistas las.

· dilig"ooiasde juicio :.verbal $ faltas,

En el e:s:pedIente. de juicio v:Crb:al
de falta:::, seJ.;'1.1ido en este Juz~do bajo.
el número2[}¡",6 del aflO 1~26, pOr da
flos y contra Aurea Moyanu. Santirse
y otra, aparece la SIguiente

~Sc>ntencia.-E~l la yilla v Corte de
MadX'ida 23 Septiembre de"1:!1?6; don
Fructuoso Cid y Abud, Juez municipal
del distrito del r.entro; vistas las dí..;
ligencias (le Juicio verbal de faltas, se..,
guidas entre partes. de la una el Mi
nisterio fis('a1, y de otra, como de..;
nunciadas, cu'Va edad y dOO1ás cireu.ns~
tandas . 't"a ¿on<:1an., A.mea Momno
S:::mtirso ;. Mr,r ia Martírmz Garcia,

Fallo que debo c.andenar y condeul}
a. las denuneiadas Aurea Moy:mo San~
tir~~ ..,- M3ria Martínez (}.arda, a la:
rnulta'·de 30 p'esetas a cada una, a qu~
pag'ncn por partes iguaIes a. ElidO
Guerra, 10 pesetas en concepto de iU
demnización y las costas del juicio.

Así :Dar esta mi sentencia 10 pro
nuneio, mando y firmo.- FructuosQ
Cid. "

La anterior :=;entpn<lia. fué publicada
y leídn. en ei mismn día de su fecha,
y para su inserción en la GACETA DE
M:\num Y para que sirva de notifiea:.o:
ción a la. denunciada Aur-ea MoyaIló
SantlI'So. cuvo actuaI domicilio o pa~

radero de la IDlsma se ig'no1't1, expidó
y firmo la presente cédula. con el v~.,¿
to bueno de S. S. y sellada ccm el del
Ju~&do. .

Madrid, 19 de Octubre de 1926.
m·Sool'etario. ¡osé BaJlesl.er.-71 Juez,
Fructuoso ·Cid. .":

mulla de iO peseLa::., que hará efec
tlV~S enp¡¡.pel de pagos al Es.tado, a
quú. pague al reprl:i'of'uLante de la 81)
eiooad Auto-Taxis, las ·45 IlBsctas en.

·concepto· de indenlnización 5'· al pa¡;o
I d~ l~s c<JMas del juicio, siendo subsi
I dIarlamente re,;pQIlsfl\}~e en lo que a la

I indemni.zación Se refiereD. Ilafae1 de
Andrés F...sl'uúero. duei:o del vehiculo
l}aUSanlil de los dalios. y TlOtHíquese
esta sentencia a CeI.e~tino M.ateo.s 'Y1

Jtafael cte AI1Qrés Escudero, por edic....
tos. . ..

Así por ·e~~a In.¡ s{:ntencia. ·IÓ pro..;
nundo,. mzudo, Ji firmo.":"" J:!:uctuoso .

.Gid.." '. .
La anLeri~)f sentencia fuépublicada:

y leída en el mismo día de su fecha.
S para su insel'Clón C!l la GACETA PE
rvf.AliRlD y para que 'linfa de notifica
ción a. los deuu'flciados Celestino Ma
teos y naf¡l.(~l 'Cie Andrés Escudero, cuyo
actual düulicilio (\ paradero del mismo
se ignora, expido la presente cédula
con el V,O n.. de S. S. y sellada eOJi
el del Juzgado., .

'Madrid, .19 de Octubre de 192íi.-·
·El s.~retario, Jasé Ballcster.-EI Juez,
Fruetuoso Cid. . .

~SeDtene¡a.-F·n la villa y Corte de
Madrid a 8 de Octubre de i926;don
fructuoso Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas las di
ligencias de juicio "Verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una e1 l\1i
nisterio ftscal,y de Qtra, como de
nunciado. cuva edarl v ,demás circun·s--.
tandas ya const.an, Celesino MaJéos,

• Fallo que debo condenar y ~'ondeno
¡1\1 denunciado CelestinoMat~os, a la

I al denunci30o· José Gil Hernánd~z a
I la:. multa de treinta pesetas, sufrien

do, en caso Ó}lns01':enciu, el allremio
personal eorrespouJie!. te, y ~ :¡:.ago
de las costas del juicio, nGtificándose
esta sentencia al condenado por me
dio de edictos {lile Se insertarán ('n la
G......CETA DE M.<\.ÚRlD.

AsÍ- por esta mi sentencia, ID pro
. mmci·l), m:ando y firmo. - Fl'ucluoso

Cid."
I,a ant0dor sentencia fué p·uhlica

da y l~ída: en el mismo de su fecha.
y pa.ra Su inserción en la GACETA DE
.lVLWRID Y para que ,sirva de notifica
ción al denunCIado, José Gil Her-·
n{mdez, cuyo aetua1 .domicilio o pa
radero del mismo. se ignora, expillo
y fir'roo la })reSellte cédula . con el
visto bueno de Su señoría y sellada

· con el del.Juzgaao en MadJ:"id a 19 de
· Octubre de 19:~6.-V.o B.· El Juez.
Fructuoso Cid. - El Secretario· José
Banesler. .,

En el ~~iented~ julciC) \'crbal de
faltas, &eguido en este Juz~ado, bajo

· el número 1.006 del año 1926, por jU-
gar a los prohibidos, y contra Luis

I
Escudero, aparece la siguiente

"Sentencia. - En la "illa y Corte
de Madrid a 8 de Octubre de 1926, el

1
Sr, D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
munIcipal del distrito del Centro, visI tas las diligen~ias de juicio verbal
de faltas, se:guJdas entre partes, de
la una el :MinisterIo Fiscal, v de
otra, c0ln? denunc.iado, cuya edad y'
demás CIrcunstancias ya constan.
Luis Escudero. .

Fallo que debo ccndenar y condeno
al denuncí3.do Luis JU;;cudero vaLv~rde

a la multa de ,:l)inticinco pesetas,·
que hará efectivas en papel de pa
gos al Estado, sufriendo, en caso de
insolvencia, elaprerolo :¡mrsonal co
rrespondiente, y al pago de las cos
tas~el juicio, y notifíquese esta sen.
tencHl al condenadil por medio de
edielos que se insertarán. en la GA
CETA DE l'oL\DRID.

AsL por esta. mi sentencia, lo pro,.
nuncio, mando y firmo.- Fruc\'uQi;o
.Cid."

· La anterior sentencia fué publica'
, da y leída en el misffiG de su fecha.

y para Su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sirva de notifica
ción al denunciado, Luis Escudero
VaJverde, royo actual domieilio o
paradero se ignora; expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno
de su .señoría v sellada eon el del
Juzgaoo en M'adrid, a 19 de Octubre
de 192A3.-V.o B.o El Juez, Fructuoso
Did.-El8eCretzrl0, José BaUaster.

En. el exPed¡-mt.e de juicio yerbal
da faltas,. seguiel'o en este Juzgado bajo
:.I númerQ '1990 del afio 1926; por da
nos y ·contra Celestino Matoos, apa-
rece la sigúiente

JO-13437

ZUGAlNA

.1?enFtlfns Sauz Palanques, .Juez m:t¡L
nlelPal de la villa de Zueaina, Au
dieneia Territmal de Valencia. y
provimia .. ~e Castel1ón.

.HagO' saber::' Que declarado de
sierto el concurso de traslado para la
J>!'Ovisión de la Secretaria, en pro
pleda«!, en este Juzgado munieipal,se
anunCia por el 'presente a conourso
1ib:re"ecD . arreglo .a lo dispuesto en
la ley provisional sobre organización
del Poder judicial y disposiciones
complementarias ~j,e la misma. Los
aspirantes presentarán sus solicitu
des, debidamente documentadas, en
el plazo de .quinc~.ctías, ant2 el se
ño-r Juezmunic~al d~ ,Zucaina,. .&
conl.ar desde que. aparezc..'\ inserto
~ste edicto .en laG.WET.a. DE MA.DRlD.

ZllCaina, 21 de Octubre .cte 1925..
El, Juez, Elias 8:l.l.tt-

ltlmnID-$1\1TRO . .¡
En el e~edientede juicio verbal de. .

faltas, seguido en este' JU7.A'ado, bajo
el número 2.070 del. año t926, ·porma
11)5. tratos, y contra- José GH Hern:ín
dez, a¡n¡rece la siguiente

"Semeneia. - En la villa y Corte
de Madrid a 8 de Octubre de 1926, el
Sr. D. Fructuoso. Cid Y Ahad, Juez
¡nunieipal del distrito del Centro, ,,-is
tas las ditigeneias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre partes, de
la.. una el Ministedo Fiscal, y .d.e
otra, como denunciado, cuya edad Y
demás circunstancias ·"loom,-tan.
J{)'Sé Gil Re'rnán>jez, •

Fa:1loqne debo c;mdenar y eonden~

Aragón, conoddopof Joaquín Aure
1io, se h1J. dietado sentert(na, cuyo pn

. cabezamiénto y parte 4isposltiva di
cen asl:

"Sentenei~.-En ValencIa de AJ
cántara a i5 de Octubre de HI:26;' el
señor D. Hipó1ito Acedo Fern3.ndez.,
J"uez munici'paloo la misma, habian
do visto los' presentes autos de juicio
<fe taJtastramitado eueste Juzgado
contra Joaqufn lIEguoel L6pez, alias
Aragón, conociw por Joaquín Aure'
liu, a virtud de- denuncia de. Rü(irigo
Facein:la Feules; hecha :mte el J-efe
deVigiIüncia de e'Siarvilm.: .,

Falloqoe deoo CQndenar y eonde
no, en rebeldía, a: Joaqu1n Mi-guel Ló

.}}8Z, ali.as Aragón, conoeido por Au
reIia, a Jamulta deveint¡'cillCo pese
tas, que hará efectivas en el papel de
gos· al Estado eomsponarente, y al
pago de las costr.s y g-astos de pro-.
cedimimo. .-

Así por esta mi st:ntencia, que será
publicada y notificada a las partes,
haciéndolo,. para que llegue a conoci
miento del denunciado, por medio ce
edictos en la GACETA DE MADRID, defi
nitivamente .iú-z,gaudo.lo pronuncio,
mando y firmo.-Hip6lito Accdo Fer
nández."

Hecba la: publicación en el día de
·su. fecha, y para que sirva de uotifi
ca:eMn~1 .e.ondenado,.· Joaquín Miguel
JApez (a) Ang6n,eonocldo por Aure
j)o, expido el presente en Valencia de
Alcántara 3. 20 de ()Ctub!-e de 19:26.
Er Secretario, JlJan Antoilio Ort:iz~

JO--I3.\3&
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seguidas e11tre partes, de la una: el'
Ministerio Fiscal y óe otra, como de
nunciados cuya edad y demás circuns
t~naias y<¡. constan, Manuel Marti:n: y
Eduardo Chosas.

Fallo que debo oondenar y condeno
:l los detlunciado3 Manuel Ma...""¡'ín R.a
mos y Edllan.!'o Cnosas Are.<;, a la mul
ta de 30 pesetas a cada uno, sufriendo,
en C;lS0 de insolyencia, ei api"erm.o
pUl'i:únal correspü!l.JienJ:e .y. por paI~~s
i"'uales las cóst..'1.S del JUICIO y notifl
quese esta sentcIldn. a los cend.cna
dos por medio de edicf'Úsque se inser_
tarán tn la GAcETA. DE MADRID.

Así, pOr esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mand0-Y firmo.-Fructuoso
Cid."

La auterior sentencia fué punlic;¡,da
v leída eu el mismo día de sn fecha.
\: paTa su inserción en la GACETA DE
~\l¡..DmD Y, pa.ra que s.1rva dcnctiflca
;:iún a los denundados, Manuel Martín
y Eduardú Chosa&, cuyo actual domici
lio o'paradero del mismo se igTI(lra, ex_
pido y firmo la pres-entc cédula, c{)n el
visto bueno deS. S. y selladü eon el
<:le1, Juzgado en Madrid a 19 deOctu
bre de 1926....:-El Sec:retario, .José Ba
llester.-Y.D' R", el Juez, Frrrctuoso
Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faUtas" seguido' em. este_JUZo"".ldo, ba

. jo el .número 2.0't6 del anO' 1926', p'ÜT
malas .tratos, y tontra Concepcrón
Bravo, aparee·e l~ siguiente

"'S;lmtenl?ia.-En la villa y Corte de
Madrid a: S de Octubre <le 192{j; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez muníd
pal del distrit<J del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal <le faH'!.:5,
seguidas entre rartes,. de la una: -el '
Ministerio FistalV de otra, como de
nu~ciada, cuya edad y demás circuns
tanoCias ya constaon, Concepd6n Bravo.

Fallo que deboC<Jndenar y condeno
a la denunciada Concepción Bravo, a
la pena de dos días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio y
notifiquese estasent.en<:ia a la con
dena:da por medio de edictos que se
insertarán en la GACET..~ DE l'JAffiIlD.

Asf. llor esta mi sentencia. lo 'Pro-'
nuncio, mando y firmo.-Fruduoso
Cid."

La anterior sentencia fué public:lda
y leída en el mismo día de su fecha.
y 'Para su inse:reión en la GACETA DE .
MAoruD y para QUC sirva de ilolifiea
eión a la: d~nuncjada C()Jlcepción Bra
vo, cuyo actual domicilio <1 paradero
dela misma se ignora, expido y firmo
la presente ",Mula con el visto bueno
de S. S. y sellarla con el del Juzgado
en Madríd a H} de Ocluhre de 1926.
.El Seert:tario, José Balle5tf~r.-Yisto
buen? el Juez, Fructuoso Ciíl.

En el c:qJerl iCtlf,C{l,:: JUle:u verbal
de f~¡lll\s, seguirlo en eS~.8 Juzgado, ba
jo el número 2.311 (~f:l::al'Ú 192G. por
vejación y conLra Rosari.) Mal'Unez,
apc.recc la' s.iguiente· ,

"ScnteIlcia.-En la villa v CQ.te de
:Madrid a 7 de Octubre ue '1926; don
Fructuoso Cid v Abad, -Juez munici
pal del distrito' del Centro; vi3t.n..s 1M
diligencias dl~ juicio yerhalde faltas,
seguidas cIltrl} parte;;;,oe la una: el
l'v1inist~rio Fi,,:::"-l v de nl!':l. como de-

nunciada, cuya edad y demás circuns
tancias 'ya constan, Rosar-io Martínez,

Fall'O que debo oondenar y condeno
a La d:munciada Rosario Martf!lez Gar
cía: a la. multa de treinta pesetas, su~

friellflo en easode insolV'encia e;,l.
apremio personal correspondiente -y al
pa;g'O .de laseostas del juicio y notiff
quese esta sent~mcia. a: la. Ciondenada
por meQiq de edictos que se inserla.
rán en la GACETA DE MADRID.

Así, p.ar esta mi sentencia;, 10 pr~'

lluncio, mando y firmo.-Fruetuoso
Cid."

La anteri9r sentencIa fué puhlicada
y leída en el miS'IIlo día de Sll fecha.
y paTa su inserción' en la GACE'rA DE
MADRlD 'Y para que sirva. de notifica
ción a la denunciada. Rosario Martíne:z;
García, euyo a:ctual domicilio o para
dero de la misma se ig,oora, expido, Y
firmo 1a_ presente eédula CO'll el visto
bueno de S. S. y sellada eoIl. el del
Juzgada en Madrid a. 19 de Octubre de
1926.-EI SecreLari~ J-osé .Ba:llester.
YilSlo bueno, el .Juez, FruetThoso Cid.

m el expediente de juicio verbal
de. faltas, seguido -en este Juzgado, ba
jl) .el número 1.009· del afio 19213, por
malos tratos y contra Tomis Tejer.o y
;r~ús It.ernández, 3:parece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a: 8 de Octubre de 1926; don
Fructuoso Cid y Abad. Juez munici
pal del di·S't.rito 001 Cenlto; -vistas la.s
diligendas· de juicio verbal de faltas,
segu idas entre partes, ,.de la unn: el
Ministero Fiscal y de otra, como de
nunciadDs cuya edad y -demás cir.cuns
tandas ya consta:n, T'Ümá:;; Tejero y
Jesús Ferilández,
. Fallo que d-ebo oondenar y condeno
a los denunciados Tomás. Tejero Furm
tes y Jesús Fernández Vázquez, a la
m'lllta. de treinta pesetas a c;Wa uno,
sufriendo en caso de insolvencia el
apremio personal c.OI-resp<lndiente y
por partes ig..mles las costa:s del jui
cio y notifíquese esta sentencia a
Jesú,; Fernández, por medio de cédu
las mIe' sem~...m<ín enitt'GACE'tA DE"
MADRID" -.
. Asf, por esta mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.-Fruc·tuoso
Cid."

L1. anterior sent~nei:'L fuépublicada
y leída en el mismo día de su fecha.
y pn:ra su inserción en la. GACETA DE
MADRID Y para que siI'\'~ de notifica
('.i60 al denunciaoo J·eE'.is Fernández;
Vázr¡uez, cuyo a:ctual domiciEo o p:J.
radero del mismo se ignora, expido y
film,o la presente cédula, con el visto
bU~!lO de S. So ;v sel1aoa con el del
JU7..gado en Madrid a 19 de Octubre de
1925.-El Sl.'cretario, José Ballesler.
Visto huel'.o. el Juez, Fructuoso Cid_

EH el e:l.J)edienie de juicio verbal
de· faltas, seguido en ~ste Juzgado, na
jo el número 1.6·11 del ano i 926, por
mak,s tratos y contra .!bSÚS Peña
HUiJl'ta, aparece la: siguiente

"SenLencia.-En la vi.lla y Corte de
Madrid ,el: 8 de Oclubr{l de 1926; don
Fruetuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Gentro; vistas las
i:liligencias de juicio yerbal de faltas.
seguidas enLre.'Q~rteg. de ~a una: el

Ministero Fiscal y de otra, como 'de:.;.;
nunciado, cuya edad y demás circuns..
tancias ya tonstan, Jesús Peña Hue:rt~

Fallo que debo condenar y conden~
al denunciado Jesús Peña Huerta. a la)
multa: .de treir.ta :pesetas, sufriendo enJ
caso de insolvencIa el apremio perso-;
Dal correspondiente y al pa¡:;o de laf1,
costas del juicio y notifíquese esta;
sentencia al condena·do por medio dfi
edicLosque se insertarán en la GACE~

TA DE MADR D.
Asi, par esta mi sentencia. lo p.~

nuncio, mando y firmo.-Fructuos.:J
Cid."

La a'IlWriOT s~nteneia fué publicad~
y leida en el mismo dia de su fech~
y paTa su inserción en la GACETA Dlt
MA-DRID Y para que sirva de nvtifica;.¡
ción- al denunciado, Jesús Peña Huer~
ta, cuyo actual domicilio O pa'ra'derq
del mismo se ignora, expido y firrrui
la presente cédula con el visto hueuQ
de S. S. y sellada CO'Il el del Juzgado.
en Madrid. a: 19 de Octubre de 1926.-$
El Secretario, José Ballester.-VjS'f4
bueno, el Juez, FrucLu'Úso Cid,

En el expediente de juIcio verbaf
. de faltas, seguida en este Juzgado, }).a.oj:
jo el número 1.963 del año 1926, Jl'OO.'l
malos tratos, "'t contra Francisco,Beau~
mond, F·edCI"lCO Gonzárez y Carm~

Amor, aparece la. ·siguiente
"Sentencia.-En la villa y Corte d$.

Madrid a: 8 de Octubre de 1926; do~
Fructuoso Cid y Abad, Juez munie~~

pal del distrito del Centro; vistas lit
diligencias de juicio verbal de faltasi
seguidas e:.ntre partes, de la una: el
Ministerio Fiscal y de otra. como de.-F
nunciados cuya edad v demás circun~
tancias ya constan, Francisco Beau:i

.mond, Federic{) González y Carm~J.1:
Amor, .

Fallo que debo oondenn.r y conden~
a los denunciack,s Francisco Beaumond
Muñoz, Federico González Navarro ÍJ
Carmen Amor Caballero, a la multa: d~
treinta 'fl'Csetas a cada uno, sufriendci
en caso de insolvencia el apremio par...
sona! correspondiente y por partes:
iguales las costas del juicio y notiff-.«
quese e&ta sentencia a los condenadú~

por edictos que se insertarán en llt.
GACETA DE i\l.-\.DRID.

Así, POI' esta mi sentenda. lo p~
Duricio, mamdo y firmo.-FmctuosQ:
Cid."

La anteriorscnte.ncia fué publica.da;
y leída en el nú~mo día de su fech~
y pa:ra su inserdón en la GACETA DIil
l\fADlUD Y para que sirva de JJ.Qtific~

ción a los denunciad'Ús Francisco rleau..
mond, Federico' González y Carme:d
Amor, cuyo actual domicilio (} p~
dero de los rni'Sm.<ls se ignora, expído~
firmo la presente- er':dula: con el vistQ'
bueno· de S. S. v :sellada con el del
Juzgado en Madrid a 19 de Octubre de
1926.-El Sccretari{), José B::tllester.-j'
Visto bueno: el Juez, :F'ruduoso C!O':

En el expedienLe de juicio ve.rbat
de falla;:;, seguid9 en este Juzgado, D8<'I
jo el illÚillero 1.007 del añ'Ü 1928,pot
ofensas a la. Ir)()ral, ro¡ cont.ra Benja'?
mín Ahelián y Manuel S~<YjJ¡a, apar~~

ce la sisuient~
l' "Sentencia...-En la villa y Oorle QlI
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- Mádrid a: 8 de Octubre de 1926; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
l>a1 del distrito del Centro; vistas las
ailigencias de juici9verba1 de falLas,
seguidas entre partes, de la. una: el
Minister.io Fical y di'!: o-Lro. como 'de
nunciadoi:: cuya edady demás circuns
tancias ya cO'nstan,Bcnjau.1ín Abe-llán
y Manuel &ugui;¡,

Fa1!o gue deoo condenar y condeno 1
a los denunciados Benjamín Abellán
Domingo y Manuel Suguia, a la pena 
de dos día;;; de arrest.() menor, más 30_
pesetas de mult.a a cada uno, sufrien_
do_ en caso de insolvencia el apremio
per$onal correspondiente y p-or partes
iguales las costas del juicio ry noLifi
quese esta senLencia a los condenados
por medio de edietos que Se inserta-o
:f-án en la: GACETA.
- Así, por esta mi senten-eia. lo pro

nuncio; mando y firmo.-Fructuóso
Cid,"

IJR 8'Ilterior sentencia fué publicada
Y.. Ieída en el mismo día de bU fecha.
y para su inserción en la GACETI.. nE
MADlUD y para que sirva de notifica
ción a los denunciados Benjamín Abe
lhin y Manuel Suguia, cuyo actual
domici1io o paradero del mismo se
Jgnora, cxpid() y firmo la: presente cé
dula, con el visto bueno de S. S. y se
llada con el del Juzgado en Madrid a
f9de .Octubre de 1926,--:'El Secretario,
José -BalIester...,....,.V.O B.~: el ,Juez, Fruc
tu{)SO Cid.

En el expediente de juicio verbal
de faltas, seguido' en este Juzgade, ba
jo el _número 2.150 del año 1925, por
hurto, y contra Froilán Garó<e Rodrí
guez, aparece la siguiente

"sentencia.-En In villa y Corte de
M,adrid a: 8 de OcLnbre de 1926; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez munici
pal del distrito del Centro; vistas las
diligencias de juicio verbal -de fallas,
sBe,"1lidas entre. partes, de la una' el
Ministerio Fiscal y de otra, como de
:O:unciado cuya edad y demás circuns
tancias ya. CO'nstan, Froilán García
Rodríguez, -

Fallo qué debo oondenary condeno
al denunciado Froilán García Rodrí
g-uez, a la pena de- seis días de :xrrcsto
mellar y al pago de las costas del jui
cio, sirvién-dole de aoono el tiemp0 su
frid<l de prisión preventiva y no-tifí
quese esta sent.enicá a:l cO!D.denado por
medio de edictos que se ,ínserlarán
en la GACETA DE :M:A.ORID.

Así, por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y firrno.-Fru~tuoso

Cid."
La anterior sentencia fué putlicada

y leída en el mismo día de su fecha.
y paTa su inserción en la GACETA DE
MADRID Y para que sh'vade notifica
ción al denunchdo Froilán García Ro
dríguez, cuyo actu-al domicilio O para
-dero del mislr/) se ígnora, expIdo y
firmo la presente cédula con el visto
bueno de S. "S. y- sellada con el del
.Juzgado en Madrid a 19 de Octubre
de 1926.-EI secretario. José Balles
ter-.-V." B.o: el Juez, Pruc-tuoso Cid.

,.. . .
En el expediente de juicio -verbaf

ce faltas, 'seguido en este Juzgado, ba
jo el número 2.049 ,del año 192~, por:
vejadón y contra Angeles. Oriye Ro
bles, aparece 11a siguiente

"Sentencia.-En la villáyCorte de
Madrid a: 8. de Octubre de 1926; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez ~munié'i-

-pal del distrit-o del Centro; -",istas las
diligencias de juicio verbal de faltas.•
seguidas entre partes, de la una: el
Ministero Fiscal y de otra. coma d~

nunciada. cuya edad y demas eircull:'
tanelas ya cO'llstan, Angele" Orive Ro
bles,

Fallo que debo condenar y condr=no
a la denunciada Angeles Orive Rohle;:>.
a la multa de 30 peseta:s, sufrienDO r'n
ca:so de insolvencia el apremio person'lL
eorrespondiente y al pago de las en:<
tas del juicio y notifíquese esta seH
iencür a la condenada por ITledio de
edictos que S13 insertarán. en la G.'1.C;',;.-
'fA DE lIiLWRID. .
- Así, por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando yo flrrno.-FructuOSQ
Cid."

La 3!Ilterior sentencia fué pubEca;;a.
y leída en el mismo oía oe su fed;:I,
:y. para su inserción en ia Gt\CET"' - ~-:.l.';
:MAORID y para que sirva de H(ltif¡,:-:-
ción a la denunciada 4m-geles O!'k,~.
cuy() actual domi-eilio o p-aradeI'ü jt,~

la misma. se ignora. expi<lo y firm::l ;a
presente cédula: con el visto bueno ,:'-~
su señoría y sellada OOll el del Ju;¡;
gado en Madrid, a 19 d.e OCtubre '-le
1926.-EI Secretario, José Ball-esler.---;- ,
:V¡sto bueno. ~l '¡uez. Fructuoso Ci~_
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